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EXPOSICION U N I V E R S A L D E 1889. 
Según nos oscribon nuestros corresponsa

les, los SRES. AMÉDÉE PKINCE Y CP1? el P a -
bellón de Guatemala, en donde han organi
zado un gabinete do lectura do los princi
pales periódicos de las Americas del Centro, 
del Sud, de las Antillas y del Extremo-
Oriento es una construcción do madera, de 
las más lindas. 

Es tá situado dicho pabellón á mano de
recha do la Torre de Eiffel, del lado derecho 
y enüretito do la parte central del Palacio 
do las Artes liberales. Se encuentra á pro
ximidad do todas las secciones de las Amo-
ricas y del imperio del Brasil, quienes han 
construido palacios que rivalizan do rique
za, y que serán una de las mayores atrac
ciones de la Exposición. 

Encomendamos particularmente á nues
tros compatriotas que visiten, en el Pabe
llón de Guatemala, la instalación que han 
hecho nuestros corresponsales, SRES. AMÍ-
DKK PRINCE Y CP", gracias á la amabilidad 
del señor comisario general de Guatemala. 

TBLEGKAMAS COMERCIALES. 
N u e v a - Y o r k , septiembre 3 , d tas 

f í k d e l a tarde. 
Onzas españolas» á $15.75. 
CeuteneB; á $4.85. 
Oescuouto papel comercial» 60 ápr., 5 á 7 

por 100. 
Cambios sobre Londres»00 div. (banqueros), 

á $ 4 . 8 4 i . 
Idem sobre París , 00 djv. (banqueros), & 5 

francos 18i cts. 
Idem sobro Hambm'ffo, 60 dir. (banqueros) 

¿ 9 5 . 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, & 128i ox-interóí . 
Centrífugos u. 10, pol. 96, & 6 i . 
Centrífugas, costo y flete, á \ \ . 
Kc^iilar ú buen refino, de 5 i & 5 | . 
Aitícar de miel, de 51 á 5$. 
Kieles, ú 80. 

£1 mercado pesado, y los precios nominales. 
Manteca OVllcox), en tercerolas, á 6.52^. 
.Harina patent Minnesota, $5.60. 

Ijtmdres, septlenibre .'í. 
Aisücar de remoladla, á 13i7i. 
Azlíoor centrífuga, pol. 96, de 17 íl 17i3. 
Idem rebullir refino, de 15i9 á 16. 
Consolidado.'], ú 96 13il6 ex-dividendo. 
Cuatro por ciento espaííol, 78i ex-Interés. 
DéMoento, llam;© d« Inelatorra, 4 por 100. 

P a r í s , septiembre 3 . 
Ueuta, 3 por 100, 6. 85 francos 75 ots. ex-

luterós. 

N u e v a - Yorlc, septiembre 3 , 
Las existencias de azúcar en este puerto y 

los de Balümore, Piladelfla y Boston al ter
minar el mes anterior, era de 47,000 tone
ladas contra 81,000 en igual fecha del año 
anterior. 

COTIZACIONES 
D E L 

C O L E G I O B E C O R R E D O R E S . 
C a m b i o s . 

2 á 5 pSg P. oro es-
KSPAÑA { Piifiol; aegún plaza, 

techa y cantidad. 

n í Q L A T K R B A 

FRANCIA. 

2 0 i á 2 0 í p .gP. , oro 
eapufiol, á 60 djv. 

pañol, a 3 dp. 

ALEMANIA | á 3 ^ ° ^ 

KSTAD08-UNIDOS. 91 á lü i p g P., oro 
eupañol, á 3 diy. 

M E R C A N - \ 6 á 8 p . g anual, en 
. ) oro ó billetee. 

Nominal. 

DESCUENTO 
• I T . . - . 

M o r c a d o n a c i o n a l . 
AZÜOAEEB. 

Blanco, trenos do Dcroano y 
Rillieax, btuo á rocalar. . . . 

Idem, ídem, iaom, iueiu. bne-
no A nuperlor 

Idem, idom, ídem, id., florete. 
Cogucho, inferior á regular, 

nún'oro 8 á 9. (T. H.) 
Idem, bueno á superior, nú 

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, inferior á rotular, 

númoro 12 A 14, idem 
Idem, bueno, n? 15 k 16, i d , . 
Idem, snuerior, n? 17 & 18, id. 
Id«m. floróte. n9 Tf» <l 90, W ... 

M o r c a d o rastran] e r o . 
OENTRtruoAS DB QÜARAPO.—FoiariEación 94 & 96. 

Sacos: Nominal.—Hocoyes: Nominal. 
AZOCAR D E MIBL.—Polarización 87 á 89.—NominaL 
AZÚO.vu UASOABADO.—Común A regular relino.— 

Polarización 87 A 80.—Nominal. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s d e s e m a n a . 

D E CAMBIOS.—D. Ballasav Gelabort, auxiliar 
de Corredor. 

D K FRUTOS.—D. José Ruiz y Gómez, y D . Car
los M. Jiniónez. 

Es copia.—Hubaua, 4 de soptimbro de 1889.—89 
Síndico Presidente interino. J o s é M1) de M o n t a l v á n . 

UOTICIAS DS VALORES. 
O R O 

D E L 
C ü U O E S P A Ñ O L . 

Abrió ai 240 por 100 v 
cierra de 240 á 240i 
ñor sOO. 

FONDOS PUBLICOS. 
Billetes Hipotecarios de la Isla de 

Coba 
Bonos del Ayunlnmiento 

ACCIONES. 
Banco Español de la Isla do Cuba 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les unidos de la Habana y A l 
macenes de Regla..% 

Compañía de Camino* do Hierro 
do CArdenas y Júcaro 

Compañía de Caminos da Hierro 
de Caibarión , 

Compañía de Caminos de Hierro 
da Matanzas A Sabanilla 

Compañía de Caminos de Hierro 
do Sagua la Grande 

Compañía do Caminos do Hierro 
do Cienfucífos A Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano.. 
Compaüíadel Ferrocarrildel Oeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Compañía Espolióla de Alumbra

do de Gae 
Ccmpañta de Gas Klapano-Ame-

rioaua Consolidada 
Compañía Española do Alumbra

do do Gas do Matanzas 
B^llneríu de CArdenas 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 

ores. Yeadi 

105 
35 

3J 
72 

183 

a i 

Empresa de Fomento y Navega
ción del Sur 

Compañía de Almacenes de De
pósito de la Habana 

Obligaciones hipotecarias de Cien-
fuegos y Villaclara 

91 

8* 
9} 

87 

34} 

4Gi 

44i 

50 
20 

50 

76i 

96} 

6i 

A 112 
A 352 

á Si 
A 60 

A 18} 

A 3 

á 8} 

& 2k 

'Í 7 i 

á 71 
A 6 
A 85} 

á 33 

á 46i 

A 43* 

A 40 
A 12 

á 37 

á 00 

á 90 

A 9Í 
Habana, 4 de septiembre de 1889. 
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DE OFICIO. 

PERIODICO OFICIAL D E L APOSTADERO D E L A HABANA 

En 28 de septiembre del año próximo pasado, se 
autorizó libreta de rebajado por este Gobierno, A favor 
del soldado del Regimiento Infantería de la Reina, 
Vicente García Lozano, para que pudiera trabajar en 
la finca Santa Isabel del Rosario; y por haber sufrido 
extravío, con esta fecha se le ha expodido y autoriza
do otra por duplicado. 

Lo que se hace público por este anuncio para eeneral 
conocimiento, y ya que la primera de dicuas libretas 
queda nula y do ningún valor, de cuya circunstancia 
se ha dado cuenta A las autoridades correspondientes. 

Habana, 3 de septiembre de 1889.—El Comandante 
Secretario, M a r i a n o M a r t í . 3 -5 

Administración 
Central de lientas Estancadas. 

L O T E R I A . 

A V I S O A L PÜBLICO. 
Desdo el día 5 del corriente mes so darA principio A 

la venta de los 10,000 billetes do que se compono el 
sorteo ordinario número 1,310, que se ha de celebrar A 
las 7 de la mañana del día 14 do setiembre del presente 
año, distribuyéndose ol 75 p .g de su valor total en la 
forma siguiente: 
N ú m e r o de Importe 

premios. d é l o s premios. 

1 de... $ 200.000 
I d c . . . . . 40.000 
1 de 10.000 
1 de 5.000 

10 do 1.000 10.000 
478 de 400 191.200 
99 aproximaciones de 200 pesos 

para la centena del premio 
mayor 19.800 

9 aproximaciones de 200 pesos 
nara los 9 números restantes do 
la docena del segundo premio. 1.800 

2 aproximaciones de 500 posos 
para los números anterior y 
posterior al primer premio. . . . 1.000 

2 aproximaciones do 400 pesos 
para los números anterior y 
posterior al segundo premio... 800 

2 aproximaciones de 200 posos 
para los números anterior y 
posterior al tercer premio 400 

SOH.... 606 premios $ 480.000 
Precio de los billetes: El entero $40; el medio $20, 

el cuadragésimo $1 y el octogésimo 50 cts. 
Lo que so avisa al público para general inteligencia. 
Habana, setiembre 19 do 1889.—El Administrador 

Central, A . M M a r q u é s de G a v i r i a . 

A L C A L D I A M U N I C I P A L D E L A HABANA 
Desierta por tercera vez por falta do licitado res la 

subasta de las obras que son necesarias llevar A cabo 
en la casa calle 7?, manzana 14, en el Vedado, donde 
está instalada la escuela municipal de niños de dicho 
barrio, el Exorno. Ayuntamiento ha acordado se anun
cie do nuevo la licitación con el aumento de un diez 
por ciento quo con el veinte antes acordado, hacen un 
total de un M por ciento tobro el tipo lijado en el B o 
tín Oficial de 25 de mayo y bajo las mismas condi
ciones económicas y facultativas insertas en el del 22 
del expresado mes do marzo. 

Lo quo so haco público para general conocimiento, 
en la inteligencia, de que las proposiciones deberAn 
preoontarse el día 18 del actual A las dos de la tarde en 
la Sala Capitular ante la comisión respectiva. 

Habana, septiembre 3 de 1880.—El Alcalde Muni 
cipal, Ziaurcano P e q u e n » . C 1342 4-5 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO. 
Entregados al Recaudador municipal, para su co

bro, los recibos del primer trimestre del actual año 
ooonómico do 1889 A 90, correspondientes A los puestos 
ó ventas do cigarros y tabaeos, situados en portales, 
cafés ó en cualquier otro establecimiento, comprendi
dos en el epígrafe 79 de la Tarifa 2? del Subsidio I n 
dustrial, el Sr. Alcalde Municipal Prefiidente se ha 
servido disponer se haga público por este medio, A fin 
de que los contribuyentes por ose concepto, oenrran 
en el plazo de un mes, que vencerá el 27 de septiem
bre próximo. A satisfacer, sin recargo, el importe de 
sus respeotivaa cuotas en la Recaudación Municipal, 
situada en la planta baja de la Casa de Gobierno y 
entrada por la calle do Mercaderes; en la inteligencia 
de que los que no lo verifiquen, dentro del término l\}a-
do, inourrirAn on los reeargos que determina la In* -
trnooión vigente. 

Habana, 27 do agosto de 1880.—El Secretario, 
A g u s t í n Ouaxardo. 3-29 

Adiuinlstracifti Principal de Hacienda 
de la proyincia de la Habana. 

Se haco saber A los Presidentes, Administradores, 
Gerentes ó representantes de todas las Sociedades 
anónimas. Bancos, Corporaciones do todas clases. 
Banqueros, Comerciantes de todas clases y Hacenda
dos, etc., que están en el deber de cumplir en cuanto 
A la tributación quo determinan las tarifas vigentes lo 
qno preceptúa el articulo 72 del Reglamento de Sub
sidio do 15 do abril de 1888, en el improrrogable plazo 
de diez días, que terminarán el dia diez do septiembre, 
pasado cuyo plazo so considerarán que han incurrido 
en las penalidades consiguientes. 

Habana. 31 de agosto do 1889.—El Administrador 
Principal. P. S. Kmi l in R . CarhoneU. 3-3 

S e c c l I t e i t i . 
V A P O R E S D B T R A V E S I A . 

S E E S P E R A N . 
Sbre. 6 City of Atlanta: New York. 

5 Lafayette: St. Nazaire y escalas. 
6 Vizcaya Santander y escalas. 
6 Cliateau Iquem: Veracruz. 
7 Baldomero Iglesias: Colón y escalas. 
7 Cienfuegos: Veracruz y escalas. 
8 Isla de Luzón: Progreso y Veracruz. 
8 Ardanrigh: Glasgow. 
9 Saratoga: Nueva York. 
9 Gracia: Liverpool y escalas. 

10 Bota: Halifax. 
11 Allcmanuia: Veracru*. 

. . 12 San Agustín: Vigo y escalas. 

. . 12 Habana: Progreso y Veracruz. 
. . 12 Séneca: Nueva York. 
. . 14 City of Alexandria: Veracruz y escalas. 
. . 15 Manuela: Puerto Rico v escalas. 
. . 15 Cataluña: Cádiz y escalas. 

15 Ciudad Condal: Nueva York. 
. . 16 Buenaventura: Liverpool y escalas. 
, . 16 Niájíaro: Nueva York. 

16 Sorra: Liverpool y escalas. 
. , 17 Euskaro: Liverpool y escalas. 
. . 18 Cristóbal Colón: Barcelona y escalas. 
. . 22 Francisca: Liverpool y escalas. 

24 M. L . Villavcrde: Pto. Rico y osoalas 
S A L D R A N . 

Sbre. 5 City of Columbia: New York. 
5 Lalayette: Veracruz. 
K Méndez Núñez: Colón y escalas. 
6 Chatcau Iquem: Havre y escala». 
7 Cienfuegos: Nueva York. 
8 Vizcaya: Progreso y Veracruz. 

. . 9 Saratoga: Veracruz y escalas. 

. . 10 Isla de Luzón: Santander y escalas. 

. . 10 I5aldomero Iglesias: Nueva York. 
10 Manuelita y María: P. Rico y esoalae. 

. . 11 Bota: Halifax. 

. , 12 City of Atlanta: New York. 
, . 12 AUomannia: Hamburgo y escalas. 
. . 14 San Agustín: Colón y escalas. 
. . 14 City cf Alexandria: Nueva York. 
„ IR NiApara: Veracruz y escalas. 
. . 19 Séneca: New York. 
. . 20 Manuela: Tuorto Eico y escalas 

25 R. de Herrera: Puerto Rico y escalas. 
. . SO M. L . Villaverde: Pto. Rico y ««ORIIUÍ 

lipe Castro—Jcrry J . Wruren—Jorge Cornelias-Jo
sé Magdaleno Vargas Arango—María Ana Sánchez— 
Francisco Segura—Pedro Mora Ledón—Juan Bau
tista Plana—J. Machado Plana—Adelina Machado 
Plana. 

M e r c a n c í a s i m p o r t a d a s . 
En el vapor español R a m ó n de I T e r r e r a : 

B e Puerto-Mico. 
Sucesores de C. Prats y Cp.: 2 barriles cafó. 
V. Luiña y Sobrinos: 1 c. y 1 paquete libros. 
Gaviño, Vicente y Cp.: 70 sacos café. 

B e M a y a g ü e s . 
Fernández y Cp.: 9 sacos guano. 

B e Ponce.-
E. P. Salazar y Cp.: 384 sacos café. 
E. Cortada y Cp.: 4 barriles id. 

En el vapor americano Mascotle: 
Consignatarios: 18 barriles papas. 
L . SomeillAn ó hijo: 26 id. pescado. 
M. Barranco y Cp.: 1 fardo género de embalar. 

E n t r a d a s de cabota je . 
Dia 4: 

Do Sagua, vapor Cosme de Herrea, cap. Bilbao: con 
306 reses; 6 fardos otra; 50 cascos ron y efectos. 
Malas-Aguas, vapor Tritón, cap. Real: con ta
baco. 
Saeua, gol. Rosita, pat. Cabaleiro: con 500 sacos 
carbón. 
Sagua. gol. Tros Hermanas, pat. Fonrodona: con 
800 sacos carbón. 
Matanzas, gol. María Josefa, pat. Calafell: con 
40 bocoyes aguardiente y efectos. 
Mariel, gol. Altagracia, pat. Marantes: en lastre. 

P U E R T O DEJLA HABANA. 
ENTRADAS. 

Dia 4: 
De Puerto-Rico y escalas, en 14 días, vap. osp. Ra

món de Herrera, cap. Vaca, tons. 624, trip. 46, A 
Sobrinos de Herrera.—A las 6J.—Con carga ge
neral. 
Tampa y Cayo-Hueso, en l i días, vap. americano 
Maseolte, cap. B. F. Hall, tons. 520(43, trip. 39, 
A Lawton Unos.—A las 7. 
Nueva-York vapor efp. Méndez Núñez, capitán 
Marti, tons. 1315, trip. 59, A M. Calvo y Comp.— 
A las 3.}. 

SALIDAc*. 
DI» 4: 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amor. Mascotte, ca
pitán Hall . 
Matanzas y otros, vap. esp. Ramón do Larrina-
ga. cap. Echevarría. 
Baroelona, vía Charleston, vap. esp. Castilla, ca-

6itán Vacilo, 
ienfuogos, vap. esp. Saturnina, cap. Bengoa. 

COMANDANCIA M I M T A R DE MARINA 
V CAPITANIA DEL. P U E R T O D E LA HABANA 

ANUNCIO. 
Debiendo tener efecto en 30 del actual en esta Ca

pitanía del Puerto, los exámenes para prácticos t i tu
lares del mismo que previene la base 5? de la R. O. 
de 11 de mayo do 1880, por el presento se convoca A 
los pilotos, patrones Ó individuos de mar inscriptos 
que llenen los requisitos quo marca la Ley y quo de-
séon examinarse, para que con la debida anticipación 
presenten sus instancias documentadas y dirigidas A 
mi autoridad. 

Habana, 3 do septiembre de 1889.—Antonio de l a 
B o c h a . 10-5 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA D E L 
APOSTADERO D E L A D A UANA. 

Secretaria. 

Acordado por la Exenta. Junta Económica, en se
sión de 18 1I0 julio próximo pasado, reformar el pliego 
de condiciones para contratar duranto dos años onesta 
capilul el BOmilUBtro do carbones para los buques y 
Arsenal do este Apostadero, en el cual so han intro
ducido lan modilicacianea de reducir ol depósito A 
SOO toneladas, aumentando el preci» do las clases Cok 
y CardilV á $14 y $11 respectivamente; so hace saber 
al público que la nueva subasta <le esto servicio so ha 
señalado pora ol dia 23 de septiembre venidero, hora 
de la una de la tardo, en que estará constituida la ex
presada Corporación para atender las proposiciones 

Joe so piL'f.ntcn. Dichos pliegos de condiciones que-
an expuescoa en Secretaría todos los días hAbiles, do 

ooce A do.' de la tanle. 
Habana, 23 de ngosto do 1889.—Jo«ouín Micón . 

( :n. l273 10-25 

COMANDANCIA G E N E R A ! , D E L A PROVINCIA 
D E I-A HABANA 

Y G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A . 
E l recluta diKjionible del 4? Depósito de Recluta-

CÜeuto y Reserva de Artillería, Pedro Valledor Bor-
xaúdez, vecino que Un- 3e la calle del Prado número 
J31, v cuyo domidlio hoy se ignora, se sorvirA pre-
eentaráo en la Secretarla del Gobierno Militar ae la 
Plaza, en día y hora hAbil, eon el fin de enterarle 
de un asnuto 1)110 1c interesa. 

Habana, 20 de agosto do 1889.—El Comandante 
íiecretario, M a r i a n o M a r t í . 3-5 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s . 
ENTRARON. 

Do TAMPA y CAYO-HUESO, en el vapor ame
ricano Mascotte: 

Sres. D . D . A. Acer—Juan A. Menéndez—Fernan
do FernAndcz—Salvador Rodríguez—José María Gu-

fo—Alberto Artcaga—Luis Marx, señora 6 hija—J. 
». Bulsindi—D. L . Dood—E. S. Crebb é hüo—J. A. 

Diken—Manuel Menéndez—Pedro Mavali—José Pí 
Figuera—Juan Masa—Juan Aguilar v señora—Leo
poldo Macías—Cayetano González—Ricardo Arango 
—Alberto Martínez—Guillermo Valdós—Calixto L ó 
pez—Francisco Castillo—Juan Estóvez—José R. L ó 
pez—Elena Córdova—Carlos .Tener—Francisco Ruiz 
—Felicia de Armas—Marta Ruiz—Donato Monzón— 
Felipo Tonos—Francisco J . Herrera—Quintina Gon
zález—Luis M Cabrera—Lázaro Volués—Manuel 
Valerio—Francisco Castellanos—Federico Aguilar— 
Francisco Rojo—Narciso Suárez—Aurelio Quintana 
—Ramón M . Turró—María A. González—Antonio 
Barroso—Antonio Estévez. 

De PUERTO-RICO y escalas, en ol vapor espa
ñol R a m ó n de H e r r e r a : 

Sres. D . Francisco Casales-Antonio García Ro
dríguez'. 

De N U E V A - Y O R K , en el vapor español M é n d e s 
N ú ñ e z : * 

Sres. D . Ricardo Ulodriguez Alvaro—F. Toliberto 
Zayas Bnram-Cavlos Smith Guenard. Sra, hermana y 
2 niños—J. Sainz Lain—Domingo Varquez, señora y 
1 niño—(."arlos Blasco—Manuel FernAndez—Aurelio 
Hidalgo—Augusto Gravct—Miguel M. Alvaroz—Ja
mes Rtttféll—Rómulo Monteri—Manuel Alv.irez y se
ñora—John Darraher—Emilio Hcydrich—José V a l -
verde-Juan R. Esperanza—Juan WÜBOII Wright— 
Además 4 de tránsito. 

SALIERON 
Para CAYO-HUESO y TAMPA, en el vapor am. 

Mascotte: 
Sres. I ) . Anuel S, Gara)'—Ricardo López—Orosia 

Caraballo—JuTin J. Ruiz—Rosario Martínez—Rosa
rio Pérez—José Pordonto—Josi* F. Arman—José. F. 
Hernández—Pedro Delgado—Francisco Manresa— 
Gerardo Castellanos—("aniu-n Valdés—Oscar líobero 
—Cástulo de Avila—Franciuco Gamo—Félix Zaho-
net—M. Ana Sánchez-Bartolomé Andreu—Eduardo 
de Armas—J. J . Warren—Elena Hernández—Enri-

3ue Zanetti—Florestan do la Torre—Caridad Calza 
illa—José N . Pérez—Cayetano Soria—Pedro F. Hi 

dalgo—María de J. Díaz—DominRo Abetar-J11 lo 
Abolar—Petronila Diaz—Pedro Lamotte—Martin 
Qlyn—Emilia Milian—Máximo Llano—Oscar C. 
Bacot—Francisco Rodrigue —Juan Diaz—Benigno 
Casado—Ramón Valencia—Luis Valdés—Daniol (,'a-
aofl—Jor^» Cojaellaí—José M. Vargas—Antonio Fe-

D e s p a c h a d o s de cabota je . 
Dia 4: 

Para Teja, gol. Isabel I I , pat. Piyol: con efectos. 
Morrillo, gol. Feliz, pat. Enseñat: con efectos. 
Dimas, gol. Dos Hermanas, pat. Ruiz: cen efec
tos. 
Carahatas, gol. Teresita, pat. Percira: con efec
tos. 
Cárdenas, gol. Aguila de Oro, pat. Cantero: con 
efectos. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o ab ier to . 
Para Filadolfia y Nueva-York, vapor esp. Hernán 

Cortés, cap. Ors, por C. Blanch y Comp. 

B u q u e s q u e s e h a n d e s p a c h a d o . 
Para Barcelona, vía Charleston, vap. esp. Castilla, 

cap. Vacilo, por Jané , Pascual y Comp.: con4,000 
tabacos y l l kilos picadura. 
Cayo-Hueso, vap. amer. Aransas, cap. Maxson, 
por Lawton y Unos.: con 127 tercios tabaco y 
efectos. 
Cayo-Hueso y Tampa, vapor amor. Mascotte, 
cap. Hall, por Lawton y Hnos.: con 123 tercios 
tabaeo y efectos. 
Cienfuegos. vap. esp. Saturnina, cap. Bengoa, 
por Codes, Loychate y Cp.: de trAnsito. 

B u q u e s que h a n ab ier to reg i s t ro 
h o y . 

Para Veracruz, vap. franc. Lafayette, cap. Nouvo-
Uón, por Bridat, Mont' Ros y Comp. 
Cornñu, Santander y Havre, vap. Iranc. Chatcau 
Iquem, cap. Dechaille, por Bridat, Mont' Ros y 
Comp. 
Nueva -York, vap. amer. City of Columbia, capi-
tAn Pierco, por Hidalgo y Comp. 

B z t r a c t o de l a c a r g a de b u q u e s 
d e s p a c h a d o s . 

Tabaco tercios 249 
Tabacos torcidos 4.000 
Picadura kilos. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d i a 
de s e p t i e m b r e . 

Tabaco tercios... 
Tabacos torcidos. 
Picadura kilos. . . 

241 
4.000 

114 

L O N J A D E V I V E R E S . 
Ventas afectuadas el dia 4 de septiembre. 

R a m ó n de Z a r r i n a g a , de Liverpool: 
1000 sacos arroz semilla corriente 7} rs. ar. 

40 cajas bacalao noruego $9J coja. 
100 sacos arroz canillas Rdo. 

Moriera , de Puerto-Rico: 
?50 sacos café corriente $24 qtl. 

I s l a de l A i z ó n , de Puerto-Rico: 
20 sacos cafó corriente $24^ qtl. 
20 serones ajos 1?.. 2J rs. mane? 

500 cajas fideos CAdiz . . . . . Rdo. 
M u r c i a n o , de Liverpool: 

45 cajas quesos Patagrás $21 qtl. 
A l m a c é n : 

1000 resmas papel francés 36 cts. una. 
100 cajas cognac Robín $10} caja. 
10 id. i pomos fresas francesas... $11^ caja. 
25 id. cognac O. Dupuy $10i coja. 
10 id. aceite Betus $8 caja. 

150|3 manteca chicharrón Sol $12i qtl. 
100iS id. León $11J qtl-

75[3 id. Imperial $11J qtl. 
10 cajas latas manteca León BlSl qtl. 
8 id. i id. • ¡d. id $14i qtl. 
5 id. i id: id. id. . . . . r . . $145 qtl. 
5 bocoyes latas manteca La Bellota. $14} qtl. 
5 id. \ id. id. id, . . $lp qtl. 
4 id. J id. Id. id. . . $1BÍ qtl. 

25 latas de 1 ar. pimentón $9J qtl. 
10 huacales jamones Melocotón $88i qtl. 

500 sacos harina Palmira Rdo. 
300 id. Id. nV 1 Verde Rdo. 
250 id. id. 5 A Rdo. 
300 id. id. Zafiro Rdo. 
200 id. id. Regina Rdo. 
60 sacos frijoles negros del país..BiB 19 rs. ar 
20(4 vino Flor de León $68 los 4i4. 
25 cajas gota»1 amargas de Angostura 

del Dr. Siegor $16 caja. 
50 ciyas sardinas acei'e y tomate.... 2 rs. lata. 

B i l i s á la m u 
P A K A G I B A R A 

bergantín goleta M O R A L I D A D , patrón Suau. A d 
mito carga y pasajeros por el muelle de Paula. Demás 
pormenores su patrón á bordo. 

10968 6-3a 6-4d 

P A R A C Ü I T A R I A S . 
Barca V E R D A D . 

Tan pronto dén patente limpia, saldrá directamento 
este buque, cuya rapidez ateetigua la frecuencia con 
que ba hoc'io su travesía en 18 días, como suceció en 
el último visje. 

Admite pasajeros para todos los puertos de Cana
rias, siendo el precio del pasaje la mitad de lo quo p i 
dan los vaporen anunciados. 

También admite ourca A flete muy módico. 
InformarAn á bordo, y en la casa consignataria, San 

Ignacio n. 36. 10701 26-28 Ag 

P A R A C A S T A H I A S 
barca F A M A D E CANARIAS. 

Tan pronto don patente limpia saldrA directamente 
este buquo cuya rapidez atestigua la frecuencia con 
quo ha hecho su travesía on 16 días, como sucedió en 
su último viaje. 

Admite pasajeros para todos los puerlos de Cana
rias siendo ol precio del pasaje CUATRO pesos, me
nos que la barca Verdad. 

También admito carga A flete mny módico. 
InformarAn A bordo y en la casa conaignataria 

O'Rellly 4. 10792 21-30A 

Vapores-correos Alemanes 

COMPAÍTIA 
Hambiirgnesa-Americana. 

Para VERACRUZ directo. 
SaldrA para dicho puerto sobre el 1? de septiembre 

próximo el nuevo vapor-correo alemAn 

A L L E M A i m i A 
c a p i t á n D r o e s c h c r . 

Admite carg» A flete, pasajeros do proa y unos cuan
tos pasajeros do 1? cAmara. Sobre precios de fletes y 
pasajes dirigirso A los consignatarios. 

• * « 
Para H A V R E y HAMBURGO con escala en H A I -

TY y ST. TI IOMAS, saldrá sobro el 12 do septiembre 
próximo el nuevo vapor-correo alemán 

A L a X j E M A R T R T I A 
c a p i t á n D r o o s c h e r . 

Admite carga para los citados puerlos y también 
trasbordos con conocimientos directos para los si
guientes puntos: 
TJI.-.—^.^Q . LONDUES , Soathamptun , Grimsby, 
J L U l u p c l . Hul l , LIVERPOOL, BREMEN, AMBE-
B E S , Roiterdam. AMSTERDAM, Bordeaux, Nantes, 
Marsella, Trieste, STOKHOLMO, Gothenburg, ST. PB-
T E R H J U J R O y L l B D O A . 

America del Sur: ^ ^ ^ 
Santos, Paran agua, Ant onina, Santa Catharina, Rio 
Grande do Sul, Porto Alegre, MONTEVIDEO, B D E N O f c 
AIRES , Rosario, San Nicolás, L A GUAIRA PDERTO 
CABELLO y CURAZAO. 

ÁQ:„. CALCDTTA, TJombay, Colombo, Eennng, 
ol<l. gingapore, HONGKÓNG, Shanghai, Y O K O -

HAMA y Hmgo. 
í { i . í p o . Pon Said, Suez, CAPETOWN, Algoa Bay 

x i , i i l L í t . Mosselbay, Knisna, Kowie, EastLondon 
Natal. 

A-UStralia* ADELAIDE' MELBOURNE y SID-

\_/DbLl V a O l ü i l . to Cabello y Curazao se tras
borda en St. Tilomas, la demás en Hamburgo. 

Admite pasajeros do proa y nnos cuantos do 1? Cá
mara, vara St. Thomas, Haity, el Havre y Hamburgo 
A precio», arriciados, lobre los que imponiiii.n iól con-
siaínatarinM. 

La cargase recibirá por el muelle de Caballería. 
La correspondencia sólo se recibe en la Administra

ción de Correos. 
Para más pormeam es dirigirse A los condignatarlos, 

callo de San Igniu-ii' i-úmaro 54. Apartado do Correos 
«47.—FALK U ' iH i .SKN V CP 

' U 7 9 6 m i f 

P L A N T S T E A M S H I P L E V E 
A N e w - T T o r k e n 7 0 h o r a s . 

Los rápidos Taporos-correos amoricanos* 

MASCOTTE Y O L I V E T T E . 
Uno do estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miércoles y sábadou A la una de l a tarde con escala 
en Cayo Hueso y Tampa, donde se toman los trenes, 
llegando los pasajeros á Nueva York sin cambio algu
no, pasando por Jacshonville, Savannah, Charleston, 
Richmond, Washington, Filadelfia y Baltimore. Se 
venden billetes para Nueva Orleans, St. Louis, C h i c a 
go y todas las principales ciudades de los Estados Uni 
dos, y para Europa en combinación con las mejores 
líneas do vaporas que salea do Nueva York. Billetes 
de ida y vuelta á Nueva York $90 oro americano. Les 
conductores hablan el castellano. 

Para más pormenores dirigirse A sus consignatarios 
L A W T O N HERMANOS, Morcaderes n. 35. 

J . D . Hasbagen. 261 Broailvs-r, Núe^a-Yoric.— 
C. K. Pusté, 261 Broadway, N . York.—35, Merca
deres, Habana. 

VÁPOEES-COEREOS 
I>E L A 

Compañía Trasatlántica 
ANTES D E 

ANTONIO LOPEZ Y COMP. 
E L VAPOR-CORREO 

c a p i t á n R E S A L T . 
SaldrA para Progreso y Veracruz el 8 de septiembre 

A las dos de la tarde, llevando la correspondencia pú
blica y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Los pasaportes se entregarAn al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios antes de cerrarlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el día 6. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios. 

M . Calvo y Cp., Oficios numero 28. 
I n. 19 312-1E 

E L VAPOR-CORREO 

c a p i t á n G - E W I S . 
SaldrA para Puerto-Rico, Corufia y Santander el 

10 de septiembre, A las cinco de la tarde, llevando la 
correspondencia pública y de oficio. 

Admite pasiyeros para dichos puertos y carga para 
Puerto-Rico, Coruña, Santander, CAdiz y Barcelona. 

Tabaco para Puerto-Rico, Coruña y Santander so
lamente. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 
de pasaje. 

Las pólizas de carga se firmarán per los conslgnata^ 
rins antes do correrlas, sin cuyo requisito során nulas. 

Recibo carga á bordo hasta el dia 7. 
Do más pormenoros impondrán sus consignatarioB, 

M . C A L V O Y COMP., Oficios n. 38. 
I n. 19 312-1 E 

¡Línea de SsTew-lTork 
e n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j e s á 

E u r o p a , V o r a c m a s y C e n t r o 
A m é r i c a . 

Serán tres viajes mensutlos, saliendo los vapores da 
este puerto y del de Nueva-York, Ion días 10, 20 y 30 
de cada mes. 

V A P O R - C O K E E O 

c a p i t á n M o r e n o . 

Saldrá para New-York 
el día 10 de septiembre, á las cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que ofrece el buen 
trato que esta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Bremen, Amstcrdam, Rotterdam, Havre y Amberes, 
con conocimiento directo. 

La carga se recibo hasta la víspera de la salida sola
mente por el muelle de Caballería. 

La correspondencia sólo sa recibe en la Administra
ción de Correos. 

NOTA.—Esta Compañía tieno abierta una póliza 
flotante, así para cuta linca perno para todas las demás, 
bajo la cual pueden asegurarse todos los efectos que 
se embarquen en sus vapores. 

Habana, 31 do agosto do 1889.—M. C A L V O Y CP» 
Oficios n° 28. IQ. 1» 313-1 B 

LIÍTEA DE LAS ANTILLAS. 
I D A . 

S A L I D A 

De la Habana el día ú l 
timo do cada mes, 

. . Nuevitas el 2 

. . Gibara 3 

. . Santiago de Cuba. 5 

. . Ponce 8 

. . Mayagiiez 9 

LLEGADA. 

A Nuevitas el 
. . Gibara. 
. . Santiago do Cuba. 
. . Ponco 
. . MayagUcí 

Puerto R i c o . . . . . . 

R E T O R N O . 
S A L I D A . L L E G A D A . 

De Puerto Rico e l . . 
. . Mayagiiez 
. . Penco 
. . P. Príncipe 
. . Santiago (ID Cuba. 
. . Gibara 
. . Nuevitas 

A Mayagiiez el 
. . Ponce 
. . P . Príncipe 
. . Santiago de Cuba. 
. . Gibara 
. . Nuevitas 
. . Habana 

N O T A S . 
En su viaje de ida rccibirA en Puerto Rico los días 

13 de cada mea, la carga y pasajeros que para los puer
tos del mar ("aribe arriba expresados y Pacífico, con
duzca el correo que sale de Barcelona el día 25 y de 
Cádiz el 30. 

En su viaje de regreso, ontregarA al correo quo sale 
de Puerto Rico el 15 la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Pacífico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época do cuarentena ó sea desdo ol 19 do ma
yo al JIO de septiembre, se admite carga para Cádiz. 
Bni-. i-lüna y Santander y Coruña, pero pasajeros solo 
para los úlvimos puerlos.—M. Calvo v ÍS? 

I 19 2yJn 

LINEA de EÜEOPA á COLON. 
Combinada con las compañías del ferrocarril de Pa

namá y vapores do la costa Sur y Norte t[ei Pacífico. 

V A P O R - C O R R E O 

c a p i t á n C a r d o n a . 
Saldrá el día 14 de septiembre, á las cinco de la tar

de, con dirección á los puertos que á continuación so 
expresan admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además carga para todos los puertos del Pa
cífico. 

La carga se recibe el día 13 por ol muelle de Caba
llería. 

I D A . 

PUERTOS 
DK SALIDA. 

Liverpool 
Havre 
Santander 
Coruña 
Vigo 
Puerto-Rico 
Habana 
Santiago de Cuba.. 
La Guaira 
Puerto Cabello.... 
Cartagena 
Colón 
Puerto Limón 

PUERTO» 
D E LLEGADA. 

Havre , 
Santander 
Coruña , 
(Vigo , 
Puerto-Rico , 
Habana , 
Santiago de Cuba 
La Guaira , 
Puerto Cabello 
Cartagena , 
Colón , 
Puerto í<inión , 
Colón , 

O » 
19 
38 
'2\ 
25 

8 
13 
17 
20 
31 
34 
36 
27 
28 

R E G R E S O . 

PUERTOS 
DB SALIDA. 

Colón 
Cartagena 
Sabanilla. 
Puerto Cabel lo. , . . . . 
La Guaira 
Ponce 
Mayagüez 
Puerto-Rico 
Vigo 
Corufia 
Santander 
Havre 

PUERTOS 
D E LLEGADA. 

Cartagena. . . . . . . . . . . . 
Sabanilla 
Puerto Cabel lo . . . . . . . 
La Guaira 
Ponce 
Mayagiiez 
Puer to -Rico . . . . . . . . . 
Vigo 
Coruña 
Santander 
Havre 
Liverpool 

N O T A . 
Los trasbordos de la carga procedente del Pacífico, 

Colombia y Vonozusla, para la Habana, se efectuaréu 
en Puerto-Rico al vapor-correo que procede de la 
Península y al vapor M . L . Villaverde 

L I S A D E LA ilAIlANA V COLOS 
En combinación con los vapores do Nueva-York, y 

con las Compañías de ferrocarril de Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

E L VAPOR-CORREO 

i m : . XTTjn^rmz 
c a p i t á n M A R T I . 

Saldrá el dia 6 de setiembre á las 5 de la tarde, eon 
dirección á los puertos que á continuación se expre
san, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además carga para todos los puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibe el dia 4 por el muelle de Caba
llería. 

COMPAÑIA 
General Trasatlántica de 

YAPOBES-CORREOS FRANCESES. 
Para VERACRUZ directo. 
Saldrá para dicho puerto sobro el 5 de septiembre 

el vapor 

L A F A Y E T T E , 
c a p i t á n N o u v e l l o n . 

Admite oarga A flete y pasajeros. 
Se advierto A los señores irnuortadores que la» mer

cancías de Francia importadas por estos vanoroii, pagan 
iguales derechos que iraporladus por pabellón espanol. 
Tariíae muy reducidas con conocimientos directos ue 
todas las ciudades importantes de Francia. 

Los señores empleados y militares obtendrán vouta-
jas on viajar por esta línea. 

De mAs pormenores impondrán Amargura n. B. 
ConélgnMa.-ios: B R I D Í T . MONT' ROS Y CP* 

6 10700 10* 24 10-' 25 

J l i l l i l l 
P a r a N u e v a - O r l e a n s d i r e c t a m e n t o . 

E l vapor-correo americano 

c a p i t á n S T A P L E S . 
SaldrA de este puerto el jueves 5 de septiembre A las 

cuatro de la tarde.' 
Be admiten pasajeros y carga para dicho puerto y 

para San Francisco de California. Se despachan bole
tas directas para Hong Kong (China). 

De mAs pormenores dirigirse á Mercaderes 80, sus 
oonsignaturlos, L A W T O N HERMANOS, 

«•n. 1322 } 8 

G E N E R A L T R A S A T L A N T I C A 
D E 

Yapores-correos Franceses. 

SANTANDER. \ Espaiia-
HAVRE Francia. 

Saldrá para dichos puertos dlreotamonte 
aobro el dia 10 de septiembre el vapor-correo 
francés 

c a p i t á n D e c h a i l l e . 
Admite carga para la Coruña, Santander, 

Bordeaux, Havre, Paris y con trasbordos 
rápidos para Amberes, Rotterdam, Ams-
terdan, Hamburgo, Londres y demás puer
tos de Europa, así como para Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, á precios muy 
reducidos. 

Admite pasajeros para la Coruña, San
tander y Francia, á precios módicos. 

So advierte á los señores pasajeros que 
desde el dia 1? de mayo ba quedado abierto 
el lazareto en el puerto de la Coruña. 

L a carga se admite el 5, firmándose con 
conocimientos directos para todos los puer
tos. 

De más pormenores impondrán sus con
signatarios, Amargura 5, 

B R I D A T , MONT'ROS Y C ' 
10699 10a-24 10d-25 

VAPOR ESPAÑOL 

SALIDAS. 

De Habana 6 
. . Santiago do Cubo 9 
. . La Guaira 13 
. . Puerto Cabello.. 14 
. . Cartagena 16 
. . Colón 18 
. . Puerto Limón. . 19 
. . Colón 21 
. . Cartagena . . 23 
. . Sabanilla 26 
. . Santa Marta . . . . ?7 
. . Puerto Cabello- 29 

La Guaira 1 
Sgo. de Cuba.. 4 

Habana. 2 do agosto do 

b. 19 

Días. LLEGADAS. 

A Sgo. de Cuba 9 
La Guaira 13 
Puerto Cabello. 14 
Cartagena 18 
Colón 17 
Puerto Limón. . 19 
Colón 20 
Cartagena 22 
Sabanilla 24 
Santa Marta . . . 27 
Puerto Cabello. 29 
La Guana 30 

I . - SgO', tic < nba.. 4 
I . . Habana 7 

1889.—M, Calvo y Cp 

Día 

A vo y 

c a p i t á n D . G r e r m á n P é r e z . 
Este buque saldrá de este puerto del 25 de septiem

bre 5 de octubre, en que probablemente habrá pa
tente rnpia con escala en Caibarién para los siguien
tes pncitos de âs 
I s l a s C a n a n a s , 

S a n t a C r u z de l a P a l m a , 
G a r a c M c p , 

S a n t a C r t i z de T e n e r i f e y 
P a l m a de G-ran C a n a r i a . 

Para los cuales admite carga y pasajeros que despa-
cb*. ía indistintamente sus armadores, los 

S r o s . G c b r i n o s df? H i e r r e r a . 
SAN PEDKO 26, 

O SUS AGENTAS LOS 
S r e s . M a r t í n e z , M é n d e z y C " 

O ' R e i l l y n . 4 . 
118 13-ae 

N E W - Y O R K & CUBA. 
Mail Steam Ship Oompany. 

H A B A N A T N E W - T O R B : . 
LOS HERMOSOS VAPORES D E ESTA COM

PAÑIA. 
Saldrán como sigue: 

D B N B W - T G R B : 
L O S MIKRCOLEH A LAS 4 DK L A TARDE Y 
- L O S SABADOS A L A S 3 DK L A T A I t D E . 
SARATOGA Stbre. 4 
SENECA 7 
NIAGARA 11 
CITY OP C O L U M B I A 14 
CIENFUEGOS r . 18 
CITY OP A T L A N T A 21 
CITY OP A L E X A N D R I A 24 
SENECA 28 

D B L A H A B A N A 
L O S JUEVES Y LOS SABADOS A L A S CUATRO 

DK L A T A R D E . 
CITY OF C O L U M l i l A Stbro. 5 
CIENFUEGOS 7 
CITY OF A T L A N T A 12 
CITY OF A L E X A N D R I A 14 
SENECA . . 19 
SARATOGA 21 
CITY OF C O L U M B I A 26 
N I A G A R A 28 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la 
rapidez y seguridad d«3ua viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosos cámaras. 

También ae llevan á bordo excelentes cocinoros es
pañoles y franceoee. 

La carga se recibo en el muelle do Caballería hasta 
la víspera del día do la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdan, líotter-
dam, Havre y Amberes, para Buenos Aires y Monte
video á 80 cts., para Santos á 85 cts. y Rio Janeiro 75 
cts. pié cúbico con conocimientos directos. 

La correspondoncia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas do viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Londres, Southamptou, 
Havre París, en conexión con la línea Canard, White 
Star y con especialidad con la L I N E A FRANCESA 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
Saint Nazaire y la Habana y New-York y el Havre. 

L I N E A KNTKK NUEVA Y O R K Y CIENFUEGOS, 
CON ESCALA EN NASSAU Y SATIAGO DE 
CUBA IDA Y VUKI/TA. 

H ^ L o s hermosos vapores de hierro 

capitán A L L E N . 

Salen en la forma siguiente: 

D e ISTew-'Srork-
M A N H A T T A N Septiembre 12 
SANTIAGO . . 20 

D e C i e n f u e g o s . 
SANTIAGO Sepüembre 10 
M A N H A T T A N . - 24 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
SANTIAGO Septiembre 14 
M A N H A T T A N . . 28 

BPRasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , 

Obrapía n? 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios. 

Obrapía número 25, H I D A L G O Y COMP. 
C 961 312-J 

Con motivo de haber empezado la cuarentena en 
New York, se advierte á los señores pasajeros que 
para evitar el tenerla que hacer se provean de un 
oertificado sanitario en la oficina del Dr. Burgess, 
«íbispo 21, altos.—Hidalgo y C * 

1 004 '" T' 

VAPOR 
Capitán URRUTIBEASCOA. 

S A B I D A . 
Saldrá los miércoles do cada semana, á las seis de 

la tarde, del muelle do Luz, y llegará á O á r d e n a i y 
jS&ífMa los jueves y á C a i b a r i é n los viernes. 

R E T O R N O . 
Saldrá de C a i b a r i é n directamente pi ra la H a b a 

n a los domingos por la mañana. 

T a r i f a de f le tes e n oro. 
A CARDENAS. 

Víveres y ferretería $ 0-20 
Mercancías. 0-40 

A SAGUA. 
Víveres y ferretería $ 0-40 
Mercancías 0-60 

A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchage $ 0-40 
Mercancías idom idem 0-65 

NOTA.—En oombinr>«'ión oou el ferrocarril de Zazs, 
fe despachan conocimientos especiales para lo? para
deros da VtTÍa», Zulueta y Placetas. 

OTRA.—Estando en oombirmción con el ferrocarril 
do Chinchilla, se despachan conocimientos direotoit 
para loo Quemados de Giliues. 

Se d'^DT ' 4 bordo, é informan Cuba 1. 
QD.181» I S 

<PAÑOL 

A . D E L C O L L A D O "Y C O M P * 
(SOCIEDAD EN COMANDITA.) 

Capitán D . RICARDO R E A L . 
V I A J E S S E M A N A L E S D E L A HABANA A B A -

HIA-IIOXDA, R I O BLANCO, HAN C A Y E T A 
NO Y IUALAS AGUAS Y V I C E - V E K H A . 

Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la no-
ehe, y Uceará á San Cayetano los domingos por la 
tarde, y á Malas Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará á San Cayetano (donde nernoctará) los 
mismos lunes, y á Rio-Blanco y Bahía-Honda los mar
tes, saliendo los miércoles á las cinco do la mañana 
para la Habana. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajes se papan á bordo. 

De más pormenores impon» irán: en L A P A L M A 

ÍConsolación del Norte), su gerente, D . A N T O L I N 
) E L COLLADO, y cu la Habana, los Sres. F E R 

N A N D E Z , GARCIA y C?, Mercaderes 37. 
f'n. 17 IWl-i E 

E M P R E S A 

TAPORES ESPAÑOLES 
C O R R E O S D B L A S A N T I L L A S 

Y TRASPORTES M I L I T A R E S 
D E S O B R I N O S D E H E l t l i E B A , 

V A P O R 

c a p i t á n D . B a l d o m e r o V i l a r . 
Esta vapor saldrá de este puerto ol día 6 de sep

tiembre á las 5 do la tarde, para los de 
N u e v i t a s , 

P u e r t o - P a d r e , 
Gribara , 

M a y a r i , 
B a r a c o a , 

G r u a n t á n a m o , 
C u b a . 

CONSIGNATARIOS. 
Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodríguez. 
Puerto-Padre.—Sr. D . Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Mayarí.—Sres. Gran y Sobrino. 
Baracoa.—Sres. Monés y Comp. 
Guantáuamo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cuba.—Sres. L . Roa v Cp. 

Se despacha por SOBRINOS D E HERRERA, San 
Pedro numero 26, plaza de Luz. 

I n. 18 812-1B 

V A P O R 

MANUELITA Y MARIA 
c a p i t á n D . M a n u e l G i n e s t a , 

Esto vapor saldrá de este puerto el día 10 de sep
tiembre á las 5 do la tarde para loa de 
N u e v i t a s , 

Gribarai 
B a r a c o a , 

G r u a n t á n a m o , 
C u b a , 

P u e r t o - P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g i i e z , 
A g u a d i l l a y 

P u e r t o - R i c o . 
NOTA.—Al retorno este vapor hará escala en Port

an-Prince (Hi ' ití.) 
Las pólizas para la carga de travesía solo ao admiten 

hasta el día anterior do su salida. 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitas.—Sr. D . Vicente Rodríguez. 
Gibara.—Sr. D . Manuel D . Silva. 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Guantáuamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba.—Sres. Estinger M . G. y Cp. 
Port-au-Prince.—Sres. J . E. Travieso y Cp. 
Puerto Plata.—Sr- D . José Ginebra. 
Santo Domingo.—Sres. M . Pon y Cp. 
Ponce.—Sres. E. y P. Salazar y Cp. 
Mayae;iioz.—Sres. Schulze y Cp. 
Aguauilla.—Sres. Valle, Koppisch y Cp. 
Púorto-líico.—Sres. Ludwinc; Duplace. 

Se despacha por Sobrinos de Herrera. San Pedro 
26, plaza do Luz. 118 312-1E 

Esta empresa tieno abierta una póliza en el ü, 8. 
Lloyds de N . York, bajo la cual asegura tanto las 
mercancías como los valores quo se embarquen en sus 
vapores, á tipo módico. 

También la Empresa en particular, asegura el ga
nado á precio sui'mniente reducido. 

Se despacha por Sobrinos de Herrera, San Pedro 2C, 
plaza de Luz. 118 812-10 

V A P O R 

Cosme de Herrera 
CAPITAN D. .?. B I L B A O . 

Este hermoso vapor hará 
V i a j e s s e m a n a l e s á S a g - u a y 

C a i b a r i é n . 
S a l i d a . 

Saldrá de la Habana los s á b a d o s á las seis de 
la tarde, llegando á SAGUA los domingos al amanecer 
y á CAIBARIÉN los I w i e s por la mañana. 

R e t o r n o . 
Saldrá de CAIBAUIÉS los martes & las ocho do la 

mañana después de la llegada del tren de pasajeros, y 
llegará á la HABANA , tocando en SAQDA, los m i é r 
coles á las nueve de la mañana. 

Además de las buenas condiciones de este vapor 
para pasaje y carga general, 83 l lámala atención de ios 

fanaaeros á las especiales que tiene para el trasporte 
e ganado. 

C o n s i g n a t a r i o s . 
Saa;ua: Sres. Puente, Arenas y Comp. 
Caibarién: Sres. Alvarez y Comp. 

En combinación con el ferrocarril de la Chinchilla, 
esto vapor admito carga directamente para los Quema
dos de Güines. 

Se despacha por SOBRINOS D E HERRERA, 
San Pedro QÚiñero 26. nlasa «íf Lne. 

T o . • « •*•> i v 

GIROS DE LETRAS. 

GIRO DE LETRAS. 
C U B A NTJM. 43, 

B W T R E O B I S P O "V O B R A P I A . 

BANQUEROS 

E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . 
HACEN PAGOS POR E L CABLE 

F A C I L I T A N CARTAS D E CREDITO 
y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
BOBRE N E W - Y O R K , BOSTON. CHICAGO, SAN 
FRANCISCO, NUEVA-ORLEANS, VERACRCK, 
MEJICO, SAN JUAN OE r U E R T O - R I C O , l 'ON-
CK, ¡UAVAUUEZ, LONOHES, PARIS, IM A R 
DEOS, L Y O N , BAYONNE, Í IAWBIJRUO, I5RE-
MKN UERETN, VIENA, A.11STERDAN. B R U 
SELAS, ROMA, N A l ' O S . E S IU11.AN, GÉNOVA, 
ETC., ETC., A S I COMO SOBRE TODAS L A S 
CAPITALES V PUEBLOS DE 

ESPAÑA É I S L A S CANARIAS 
ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN RENTAS 

ESPAÑOLAS, EKANCÍ.SAS, fi INGLESAS, BO
NOS ?>E I.OH ESTADOS^UNIMOS, V C U A I - O M E -
ÜA OTRA rj.'kWG rtv v tXOTCEB IM'US-ICOW. 

1 B. mn ^.ft-t A * 

8, O ' R E I I i L Y 8, 
ESQUINA A M E R C A D E R E S . 

HACEN PAGOS POR E L CABLE 
F a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o . 

Giran letras sobre Londres, New-York, Now-Or-
leans, Milán, Turín, Roma, Venecia, Florencia, Ná-
poles, Lisboa, Ouorto, Gibraltar, Bromen, Hamburgo, 
Paris, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, Ll l le , Lyon, 
Méjico, Veracruz, San Juan de Puerto-Rico, & . 

Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Mahón, y Santa Cruz do Tenerife. 

Y E N E S T A íS l iA 
aobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarién, ¿'agua la Grande, Trinidad, Cienfaogos, 
Sancti-SpírlhiB, .Santiago de Cubi», Ciego de Avila, 
Manzaniflu, Pinar del Rio, Gibovu. Puerto-Príncipe, 

0 A J U B V A l A W A T * » I 
1 2 , A M A E Q X J R A 1 2 . 

H A C E N P A G - O S P O R C A B L E . 
G I B A N L E T B A S 

A C O R T A Y A L A R G A VISTA, 
sobre Londres, París, Herlín, Nuova-York, y demás 
flazas importantes de Francia, Alemania y Eptodos-
llnidos; así como sobre Madrid, todas las capitales de 
provincia y pueblos chicos y (iran ios do EspaCa, Islas 
Baleares y Canaria* 

H I D A L G O Y C O M P . 
2 5 , O B H J S L P I ^ . 2 5 . 
Haoen pagos por el cable, giran letras & corta y larga 

vista, y dan cartas de crédito sobre New-York, Pldla-
dolpbia, New-Orleanu, San Francisco, Londres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades i m 
portantes de los Estados-Unidos y Europa, asf como 
sobre todos los pueblos de Espafia y mía provincias. 

I 
fe 

J .A .BANCES 
B A N Q U E R O 

OBISPO 21, HABANA. 
G I R A N LETRAS en todas cantidades á 

corta y larga vista, sobre todas las urinclpales 

Ílazas y pueblos de esta I S L A y la uo PUER-
O-RICO, SANTO DOMINGO, y SAINT 

THOMAS, 
ESPAÑA, 

ISLAS B A L E A R E S É 
I S L A S CANARIAS. 

También sobre las principales plazas de 
FRANCIA, 

I N G L A T E R R A , 
M £ . n C O Y 

LOS ESTADOS UNIDOS. 

21, O B I S P O 21. 
C n . 967 158-1 .H 
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ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A D A E N E L AÑO 1839. 

de Sierra y G-ómez. 
S i t u a d a en l a calle del B a r a t i l l o n ? 5, esquina á 

J u s l i z , donde estuvo l a L o n j a . 
R e m a t e de 3 3 6 s a c o s de h a r i n a 

a m e r i c a n a . 
El jueves 5 del actual, á las nueve de su maflana, 

tendrá lugar en la calle de Teniente-Rey número 9, 
donde se bailan depositados y en el estado en que sé 
hallen.—Habana, 2 de septiembre de 1889.—Sierra y 
Gómez. inoil 3-3 

—El jueves 5 del actual, á las doce, se rematarán 
con intervención del Sr. Agente del Llovd Inglés, 84 
piezas granadina, negra, con 5,943¿ yardas por 21 
pulgadas ancho. Igualmente 295 piezas con 8,702[50 
metros tiras bordadas on el estado en que se hallen.— 
Habana, 2 do septiembre de 1889.—Sierra y Qómoz. 

10942 3-3 
—El viernes fl del actual, á las nueve de la mafiara, 

se rematarán por cuenta de quien corresponda, en el 
muelle de Carpineti, 82 sacos harina marca "Santa 
Olalla," procedente de la descarga del vapor L e o n o r a . 

Habana, 3 de septiembre do 1889.—Sierra y Gómez. 
11020 8-4 

f 
ME K C A N T I L E S . 

BANCO DEL COMERCIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Habana y 

Almacenes de Regla. 
F E R E O C A K R E L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 
Desde el dia 15 del presente se establecen nuevos 

itinerarios de trenes on las lines de loa ferrocarriles 
unidos de lu Habana. 

TRENES D E I D A . 
Los viajeros do la Habana á Santa Clara, Sagua y 

Cienfuegos deberán tomar el tren número 1 en Regla 
á las 7 y 12 minutos de la mañana (vapor de las 6 y 50 
minutos.) 

Los viajeros para Bemba, Cárdenas y Colón podrán 
tomar en Regla el tren número 1, ó ol número 3; que 
sale, á las 2.43' de la tarde (vapor de las 2 y 20 minu
tos.) 

Los viajeros para Matanzas deberán tomar en Re
gla el tren 1 ó el 3. 

Los viajeros de la Habana á Unión do Reyes y A l 
fonso X I I tomarán el tren número 5 á las 5 y 53 minu
tos de la mafiana, ó el número 7 á la 1 y 13 minutos de 
la tarde en Villanuova, combinados ambos en Unión 
de Reyes con los irenes de viajeros do la Compafiíade 
Matanzas. Los viajeros para Alfonso X I I y las Cañas 
se cambiarán en Unión á los trenes números 35 y 37 
que combinan con el número 5 y númeto 7. 

Los viajeros para San Antonio y Guanajay tomarán 
el tren número 5 en Villanueva y se cambiarán al n ú 
mero 13 en el Rincón, ó bien tomarán el número lx 
que sale de Villanueva á IBS 4 de la tarde. 

Los viajeros para Güines se embarcarán en V i l l a -
nueva en el tren númoro 5, en el número 7, ó'en el nú 
mero 9, que sale á la^ 4 y 15 minutos de la tarde. 

Los viajeros para Batabnnó tomarán en Villanueva 
uno de los trenes número 5 ó número 9, cambiándose 
respectivamente á los trenes número 19 y número 23 
en San Felipe.—Los miércoles y domingos saldrá de 
Villanueva á las 6 y 13 minutos de la mañana nn tren 
directo á Batabauó, «fondo combina con los vapores 
de Menéndez y Compañía de la costa Snr. al Este 
de Batahanó. 

Los viajeros do la Habana para Madruga pueden 
tomar los trenes número 1 y nnmero 3 en Regla cam
biando en la nueva estación de "Empalme," cerca de 
Aguacate, á los trenes 20-27 y 28-31, respectivamen
te. 

jTRENES D E V U E L T A . • 
Los viajeros do Santa Clara, Sagua y Cienfuegos 

para la Habana llegarán á Regla á las 3 y 25 de la 
tarde en el tren número 4, lo mismo que hoy. 

Los de Bemba, Cárdenas y Colón podrán venir en 
los trenes números 2 y 4, llegando el primero á Regla 
á las 10 y 12 minutos de la mañana. 

Los da Matanzas vendrán en los trenes númecn 2 y 
número 4 á Regla, saliendo de Matanzas respectiva
mente á las 8 3" 5 minutos de la mañana y á la 1 y 18 
minutos de 'a tarde. 

Los viajeros do la Unión de Reyes á la Habana to
marán cu Unión los trenes número 8 ó número 10, 
que salen á las 9 y 30 minutos do la mañana y á las 2 
y 14 minutos do. la tarde, llegando á Villanueva á las 
12 y 18 minutos y á las 5 y 12 minutos de la tarde. Los 
de Alfonso X I I y las Cañas tomarán los trenos mimo-
ros 36 y 38, para cambiar en Unión á los números 8 
y 10. 

Los viajeros de San Antonio y Guaniijay podrán to
mar los trenes uúmeres 12 y 14, que salen de Guana
jay á las 5 y 32 minutos de la mañana y á las 11 y 39 
minutos, llegando á Villanvei'a á las 7 y (5 minutos de 
la mañana y á las 2 y 45 minutos, respectivamente. 

Los de Güines para la Habana se embarcarán cn 
cualquiera de los trenes número G, número 8 y nfuuero 
10, que salen de Güines á las 7 y 4(i minutos do la ma
ñana, 10 y 40 y 3 y 21 minutos de la tarde. 

Los vinjeros de Batabanó saldrán en cualquiera de 
los trenes número 20 y número 22, que salen de Bata
banó á las 7 y 50 minuto;, de la mañana y á las 3 do la 
tarde, cambiándose en San Felipe á los trenes núme
ros 0 y 10.—Los miércolos y domingos saldrá para V i -
llanuova, á la llegada del vapor de Vuelta-Arriba, de 
Menéndez y Compañia, un tren directo á Villanueva. 

Los viajeros de Mjdruga para lu Habana, podrán 
tomar el tren número 16 á Güines, ualiendo á las 6 y 
42 minutos de la m.iñana y cambiando al número 0 en 
Güines, para continuar á Villanueva; ó bien pueden 
tomar los trenes 30 y 21, al Empalme, saliendo de 
Madruga á la 1 v 8 miuutos de la tardo, cambiando al 
número 4 en el Empalme para continuar á Regla, 

Los vinjeros de las lineas de Villanueva y ramales á 
la linea de Regla, pueden trasladarse á Güines por 
los trenes námero 5, número 7 3' número 10, y cam
biándose á los trenes números 15 y 17, alcanzar en el 
Empalme los trenes número 1, numero 2 y número 3 
de la linea de Regla. 

Los de la linca de Regla á l a do Villanueva pneden 
trasladarse al Empalmo por el tren námero 4, y cam
biándose al níimero 18, alcanzar en Güines los trenes 
números 7 y 10 de la linea de Villanueva, combinannr 
el último en San Felipe con ei húmero 23 á Batabanó 
y en Rincón con el número 11 á San Antonio jr Gua 
najay. 

Las combinaciones do los trenes de los Férrpoani-
les Unidos do la Habana con los de la Empresa de 
Uárdenas y Júcaro en Bemba, continuarán como has
ta ahora. 

Las combinaciones en Unión de Reyes con los tre
nes de la mañana del ferrocarril de Matanzas, cpnti 
mían como hoj-.—Se establece nueva combinación en
tre el número 7 de Villanueva á Unión con los trenes 
do la tardo do la citada Empresa. 

Habana y septiembre 4 de '889.—El Administrador 
General, Ingeniero Jefe, A . de X'nucno. 

Cn 10(1-5 9a-5 

Sociedad anónima industrial 
M i n a s d e c o b r e d e S a n F e r n a n d o 

y S a n t a R o s a . 
De orden de la Prcsidenc'a accidental y ñor conse

cuencia de los particulares tratados y según acuerdo 
tenido en la Junta general ordinar a celebrada en esta 
ciudad el dia 18 del corriente, se cita á Junta teneral 
extraordinaria, con el carácter de urgente, para el do
mingo 15 de setiembro próximo, á las doce del dia, en 
la casa número 17, calle de Boullón, para resolver 
definitivamente el modo de cumplir Ino reclamaciones 
presentadas á ia Sociedad por el señor concesionario, 
de acuerdo con los artículos 69 y 71 del lieslamenfo, 
y la disposición final del olicio de aprobación condi
cional de la Superioridad cn el propio Reglamento 
inserto y demás puntos pendientes, y en cuya Junta 
deberán presentar las comisiones nombradas en la 
del 18 ya citada, sus.informes, de acuerdo con las ins
trucciones recibidas. 

Cienfuepos, agosto 29 de 1889.—El Secretario ac
cidental. K . Fei-ndndez. C 1335 9-4 

Banco Espanol de la Tsía de Cuba. 
En el sorteo celebrado en este Banco el día do boj' 

para la amortización do las obligaciones del Emprés
tito al Ayuntamiento de esta ciudad, autorizado por 
Decretos del Gobierno General de esta Isla, fechas 24 
de septiembre do 1888, hah sido agraciadas la» Biguién 
tes bolas, que representa)! las obligaciones que á con
tinuación se expresan. 

Obligaciones del primer trimestre cuyo sorteo debió 
verificarse el primero de junio de 1889. 

N ú m e r o de las obligaciones 
N ú m e r o de las bolas. que comprenden. 

E L EXTRACTO COMPUESTO B E 

Z a r z a p a r r i l l a 
D E L B U . A Y E R , 

Es un alterativo de eficacia t s l qno expelo del sis
tema toda ClaSO de Eeor^tulns RorexIUnriits. 
preylcno ol contajio y neutraliza los efectos del 
mercurio. A l inkmo tiempo vitaliza y onrlquoco 
la sangro, produciendo una acción snludablo on 
el organismo y renovando todo el sistema. 

Esta gran 

Medicina Regeneradora, 
está compuesta con la verdadera Z a r a m a r r i l l a 
de Honduras, los lodurus do l>otiuio y do 
H i e r r o , y otros Ingredientes do aran potencia 
y virtud curativas, cuidadosa y tientlficamente 
preparados. La fórmula es gencralmoate cono* 
clda do la profesión facultativa, y los mejores 
médicos recetan la Z A B Z A P A K R I L L A .OEL Da. 
A Y E R como uu 

Remedio Seguro 
fiara las enírrmedades ocasionadas pnr laa 
mpurezas de la sangre. 
Está ecucentrado hasta el grado mas alto prac

ticable, mucho mas que ninguna otra prepara
ción do su clase, quo pretendo proporcionar 
Iguales efectos, y os, por lo tanto, la medicina 
mas barata y la mejor para purificar la sangre. 

DR. J. C. AYER y C!A., Mass., E . U . A . 
P t venta en las principales formadas y droguerías. 

Joa& SAUBÁ, Agente General, Habano. 

Banco del Comercio, Ferrocarriles 
Unidos de la Habana y Almacenes 
de Regla. 

P E K R O C A n R I L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N G I N E B A L . 
A B O N O S D E P A S A J E » . 

Queda suspendida desde esta fecha, hasta nuevo 
aviso, la venta de boletines de abono que se habían es
tablecido por la extinguida Compafifa de Caminos do 
Hierro do la Habana entre estaciones de sus líneas. 

Habana, 3 de septiembre de 1889.—El Administra
dor General, A . de X i m e n o . 

Cn 1334 «-3a 8-4d 

Banco del Comercio, Ferrocarriles 
nnidos de la Habana y Almacenes 
de Regla. 

F E E R O C A R R I L E S . 
Desde el dia 19 de setiembre r r ó i i m o los precios do 

pasajes de Villanueva y Ciénaga á las Estacioiiea de 
la línea de Cárdenas y viceversa por via de Unión y 
Navajas so elevarán en $1-75 C H 1? clasej $1-20 en 
2? y $0-.r<G en 8?, quedando fijados los precios á Bem
ba por esa vía en $6 en 1? clase, $á- 4u en 2* y $2- 76 
en S« 

T.os precios de pasajes de Villanueva y Ciénamt & 
Colón vía Unión y Guarelras y viceversa quedan fija
dos en $5-85, $t-20 y $2-60, según la clase. 

Los preelos reducidos que rigen hoy de R e g i a á 
B e m b a , C á r d e n a s y C o l ó n continúan vigentes. 

Habana, 27 de agosto de 1889.—El Administrador 
General, A . de JEímeno. 

Cn 1290 al 5-28 dl5-29A 

COMPAÑIA ESPADOLA 
D E ALUMBRADO D E GAS D E 

MATANZAS. 
Junta general extraordinaria. 
Por acuerdo del Consejo de Dirección do «".«U Com-

pafiía, se convoca á los Sres. accioeistas de la misma á 
Junta General extraordinaria, que tendrá efecto á las 3 
de la tarde del dia 5 del entrante mes de sept imibre, en 
la casa calle de Cuba número 25, con el objeto de a-
cordar la reforma del artículo 1? do los Estatutos, en 
el sentido de que la Compañía podrá instalar el alum
brado eléctrico, 6 hacer el servicio de alumbrsdo por 
cualquier otro medio, á más del expresado en dicho 
artículo 19 

Y se advierte á los señores accionistas, que como 
previene el articulo 359 de los Estatutos, la reforma so 
llevará cabo, si ia acordase la representación de la 
mitad más una de las iuwlonad iK líi Etogrcaai, 

Habana, agosto 27 de 1889.- E l Secretario, 
10660 8-28 

Empresa Unida de Ferrocarriles 
de Cárdenas y Jücaro. 

Por convenio celebrado entre las compañías de fe
rrocarriles unidos de Habana, de Cienfuegos á Santa 
Clora y esta Enipresa de Cárdena-í y Júcaro , el líete 
del tercio de tabaco desde Sania filara á Habana se
rá cn lo íiucesivo de $1 j ro . más el 3 p 3 de contribu
ción para el Estado, efectuándose los trasportes bin 
trasbordo de ninguna clase. 

Cárdenas, agosto 2H de 1889.—El Administrador 
General; M a n u e l / r i b a s y G i l . 

On 1»75 15-27 

Compañía Hispano-Americana de Gas 
Consolidarla. (Spanish American light and Power Company Consolidated.) 
S e c r e t a r í a . 

La Junta Directiva de esta Compañía, en sesión 
celebrada en Nueva York el 27 del corriente, acordó 
repartir un dividendo de l y i por ciento, correspon
diente al tercer trimesUe de este año, entre los accio— 
nistud que lo sean el 19 de septiembre próximo, á cuyo 
efecto no se admitirán en ese día traspasos de accio
nes en esta oficina. Lo que se publica por acuerdo del 
Consejo de Administración, para que los señores ao-
eiunisias de esta Isla se sirvan acudir desde el día 15 
del citado septiembre, do 12 á 3 de la tarde, á 1& A d 
ministración, situada cn la calzada del Monte námero 
I , para percibir sus respectivas cuotas con el aumento 
del 10 por ciento, que es el tipo de esmbio íyado para 
el pago de este dividendo por las acciones inscrito» en 
esta Secretaría.—Habana, 29 de agosto de 1XÍ<9.—El 
Secretario del Consejo de Admiuiatraciúu, T ibure io 
C a s t a ñ e d a . C 1295 2O-30as; 

mm. 
AVISO. 

Conste que D . Joaquín Gutiérrez de León no tiene 
sobrino ni eobriua carnal, porque hay quien abusando 
de ese supuesto parentesco compromete á pcri-ouns de 
su amistad; y que los que tengan que comunicarle algo 
ó entregarle algún encargo deben dirigirse á su expre
so "Ambos Mundos," sito en la calle de la Amargura 
entre Oficios Mercaderes, pues no tiene sucursal. 
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Gnardín Civil de la Isla de Cuba. 
Comaiidaiieludc lu jnrtadicckíudc lu Hnbana. 

A N U N C I O . 
Debiendo precederse á la venta por desocho de un 

oaballo del Eseuiulión de esta Comandancia, se añuó-
cia al público pañi que Ins- personas i¡ue deséeij foipar 
parte en la bubasta, concurran ú las ocho de la rmifm-
na del dia siete del entrante me» de septiembre, al 
Cuartel de la Guardia Civil, sit<> en la calzada de Bc-
lascoaín. miinero oO. 

Habana. 31 de agosto de 1889.—P. A. y O. del p r i 
mer Jefe, el ("oniandDiite 29 Jefe, A m t i wií) Lunar. 

C n 1331 5 3 

C o m i s i ó n L i q u i d a d o r a d e l a C a j a d e 
A i a o r r o s , D e s c u e n t o s y D e p ó s i t o s 
d e l a H a b a n a . 
No habiendo tenido efecto la junta gener-' de accio

nistas señalada para ol dia de boy, la Comisión Liqui
dadora ha acordado se convoque "de nnero á los seño
res accionistas para el dia 16 del entrante mes de sep
tiembre, á las doce del dia, en las oficinas de 'a L i 
quidación, O'Reilly n. 25, advirtiendo, que el ob.ie»^^ 
de dicha junta es el de dar cuenta do las onerttolcxnea 
realizadas en el último semestre venoidoen oU oe junio 
próximo pasado, así como todo lo demáq - se rela
cione con In continuación de la Liqu'^Iacfrtn, y «le la 
renuncia que lineen <ie suscar^-o-. lo'-s señures liquida
dores y el Sccretarió que siiKcril). ••• y del lumibrainien-
to que baya de baoerso á las per."'0,las que deban reem
plazarlos según los Estatutos v V'i'g'amento. Se hace 
presente que esta junta debell*".var8e á efecto cual
quiera que sea el número de a(!!'-,'on'st,tsque concurran 
v el de las acciones reprosent?»"" ' Habana, agosto 2fi 
de 188».—El Secretario. Ign^C10 Hemirez 
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Aviso ú mis cc^sumidories; 
E l depósito de betún de la (úenoi-'nada lu Ilnclvo-

so ha trasladado de Salud i¿- ^ á Estrella n, 62.— 
Josefa Hernández, viuda de A00*'11, 
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1 m m y 
, A a ' O X A . H 1 0 8 . 

E S Q U I N A A A M A R G U E A . 
HACEN PAGOS POR E L CABLE 

F a c i l i t a n c a r t a s d e c r é d i t o 
y g i r a n l e t r a s á c o r t o y l a r g a v i s t a , 
sobre Nnevo-York, Nuova-Orleaue, Veracruz. M é i i c , 
San Juan de Puerto-Rico, Londres, París, Rurdeof, 
Lyon, Bayona. Hamburgo, Boma. Nápolos, Mi'tír, 
Genova. Miirsella. Havre. Lil le. Nantes, St. QUÍTI ÍD, 
Dieppe, Tolouse, Venecia, Florencia, Palermo. '! -
rín. Mesina. «fe, así ñama «obre toda? los capital» s y 
pueblos de 

ESPAÑA É I S L A S CANARIAS. 
In. i m IW-U» 

198,0 
2977 
3321 
4 íi!)0 
B677 

Del 198» al 19850 
„ 29761 „ •J9770 
.. 38201 ., 38210 
„ 4(.891 „ -19900 
„ 56761 „ nr.770 

Obligaciones del segundo trimestre correspondientes 
al surleo de 2 de septiembre de 1889. 

1764 Del 17631 al 17640 
8464 „ 31631 „ 31640 
3564 ,, 35631 „ 35640 
4363 ,, 43631 „ 43630 
5163 „ 51621 „ 51630 

Lo que en cumplimiento de lo pnctado cu la cláusu
la 91} de la escritura de '̂ 2 de abril del corriente año, 
se anauoia para general conocimiento. 

Habana, '2 de septiembre de 1889.—El Gobetnador, 
F . f i . . . J o s é R a m ó n de m i r o . L im 8-3 

Sociedad de Socorros Mutuos de Con
sumo del Ejercito y Armada 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno y Adminis
tración, se cita por este medio á los Sres. que deseen 
suministrar de pan á lu Sociedad, los cuales presenta
rán pliegos do condicione? con arreglo al que exUte en 
la oficina de la misma, Consulado esquina á Animsa y 
cuyo acto tendrá lugar el r ia 7 del actual á lo>. cuatro 
y media de latardo. 

Habana. 1? de septiembre de 1889.—El Secretario, 
JunnSwi». VnlSM 6-8 

C a í a de A ñ o r í p s . 
Se vende un crédito de setecientos'fMisos cn billiíieb 

San Lázaro 207. 10X67 \ 4-1 

Caja de Ahorros. 
Se vende un crédito de ochocientos ochenta >' cuatro 

pesos oro. Advirtiendo que no se ha cobrado « i die: 
por ciento. San Ignacio número 26 darán r.ozóu. 

10819 1U-31 

AVISO. 
Con es**» fecha, y ante el Notarlo D. Malea Gonzá

lez Alvaro/,, ho revocado el poder que éh »io:\ de mayo 
de mil ochocientos (.dienta y uno, y por ante el Nota
rio D. Manuel Sáncliez Segovia, conferí á l i . Ulpiauo 
llex. l i y Murnau, vecino de esta capital; y hajo p ú 
blica esta revocatoria á sus efectos legales, que spn 
los de nulidad de cuanto practique «n lo sucesivo & 
mi nombre, v los demás de ju¿licia —Habana, 29 de 
agosto de 1889.—.7. M a l a s . T(C - i 8-30 

I t E V O M T O H U M PODER. 
Don Juan Matas y Compte, compnrerió en 29 de 

ajrosto próximo pasado ante el notario D. Mateo Qon-
zále? Alvarez 3 dijo: ' Quo revoca en todas sus partes 
ol pouer que cn dos de mayo de 1P8I y por anl^j el no
tario D. Manuel Sánchez Segovia confirió' general á 
D. Ulpiauo Rexaidi y Mornau, veoitui ''e enta ciudad 

y á quien deja cn el fíoro de su buena opinión y lama, 
dando por uuloí y do ningún valor, ni efecto ruanlos 
actos huya de practioar <!e hoy en adelanti-. cuns 
tiei ido que así se anote donde correspondii, para 
constancia, y se obliga sezún derecho.—1> ropfa.— 
Uipiano Reaash. 11081 4 6 

C a j a do A h o r r o s . 
Se les pr.rtieipi á los acreedores qno entregavon «1 

medio por cielito, que pasen por San Kuiael n. 15 para 
rniorarloí de lo 'ílüuiamenta acordado por la Coiai-
ütó», V m 10-38 



H A B A N A . 

MIERCOLES 4 DE S E P T I E M B R E 1)E 1889. 

Telegramas por el Catle. 
S E R V I C I O P A R T I C U L A R 

D E L 

Diario de la Marina. 
A L D I A R I O D E L A M A R I N A . 

Habana. 
T E L E O - R A M A S D B B L O Y . 

Bruaelas, 4 (?e septiembre, á l a s ) 
8 rfe ía mañana. $ 

Bm a s e g u r a q u e e l R o y L e o p o l d o 
t i e n e e l p r o p ó s i t o de h a c e r u n v i a j e 
a l C o n g o . 

Viena, 4 de septiembre, á l a s ) 
U ¡te la mañana. \ 

L a p o b l a c i ó n do S z e g e d i n e s t á 
a m e n a z a d a do s e r i n u n d a d a , p u e s 
l o s d i q u e s que e x i s t e n an te e l l a h a n 
s i d o des t ru idos . 

E l c a s t i l l o de E r m i n o s e e s t á c a 
y e n d o . 

E n l o s d i s t r i t o s que h a y a l p i ó de 
l a s m o n t a ñ a s m u c h a s p e r s o n a s h a n 
p e r e c i d o por efecto de l a s i n u n d a -
e iones . 

San Petersburgo, septiembre 4, á las ) 
10 de la mañana, s 

S e h a proh ib ido á l o s pro fe sores 
Jud ies d e d i c a r s e á l a e n s e ñ a n z a e n 
O d e s a . 

SMña, 4 de septiembre ú U(8 f 
1U y 20 ms. de la mañana. $ 

E l m a r q u é s do Crinóri, e s t a b l e c i d o 
e n F l o r e n c i a , h a c o m p r a d o l a i s l a de 
M o n t e C r i s t o , p a r a e r i g i r e n e l l a 
u n a e s p l é n d i d a r e s i d e n c i a . 

Madrid, 4 de septiembre, á las l 
10 y 50 ms. de la mañana, i 

S . M . l a R e i n a Regente , D ' M a r í a 
C r i s t i n a , a c o m p a ñ a d a de S S . A A . l a 
P r i n c e s a do A s t u r i a s y l a I n f a n t a 
M a r i a T e r e s a , s e e m b a r c ó e n e l c r u 
cero Co lón y l l e g ó frente á B i a r r i t z . 

U n a c o n c u r r e n c i a n u m e r o s í s i m a 
l l e n a b a l a p l a y a , y a l d i v i s a r e l c r u 
c e r o a g i t a b a los p a ñ u e l o s y a c l a m a 
b a á S . M . l a R e i n a . 

L a s c a s a s de l a p o b l a c i ó n so v e í a n 
a d o r n a d a s c o n b a n d e r a s . 

A l r e g r e s a r e l c r u c e r o Colón á S a n 
S e b a s t i á n , h i z o e j s r c i c i o s de com
bate, d i s p a r a n d o c o n l o s c a ñ o n e s de 
t iro r á p i d o . 

S . M . a n i m a b a á l o s m a r i n e r o s y 
e l e s p e c t á c u l o o r a magni f i co . L a 
R e i n a o b s e q u i ó á l a d o t a c i ó n de l cru 
cero Colón , c o n l a s e n t r a d a s p a r a l a 
f u n c i ó n de t ea tro que s e c e l e b r a b a 
a q u e l l a noche . 

Par í s , 4 de septiembre, á las f 
11 de la mañana, s 

D i c e E l F l y a r o que e l p r i n c i p e V i c -
tor N a p o l e ó n h a m a n i f e s t a d o q u e 
no q u i e r o p u b l i c a r m a n i f i e s t o a lgu
no c o n mot ivo de l a s p r ó x i m a s e lec 
c i o n e s por no h a l l a r s e dec id ido á i n 
t e r v e n i r por a h o r a e n e l gobierno de 
F r a n c i a . 

Madrid, 4 do sepiirmbre, á las ) 
11 y ¿30 ms. de la mañana. $ 

E n l a m a d r u g a d a do a y e r s a l i ó ei 
P w a l c o n r u m b o á C á d i s , y por efec
to de l a d e n s a n i e b l a que r e i n a b a , 
v a r ó á l a a l t u r a de f u n t a C h i c a . A 
l o s pocos m o m e n t o s f u ó pues to á 
flote. 

E s t a n o c h e h a r á l a s p r u e b a s e n 
m a r l ibre , l a s c u a l e s d u r a r á n d iez 
h o r a s . 

México, 4 de septiembre, á las ? 
12 del dia. $ 

K a n ocurr ido g r a n d e s i n u n d a c i o 
n e s e n l o s E s t a d o s do H i d a l g o , V e -
r a c r u z , T a m o u l i p a s , M o r o l o s y M é 
x ico , ocac;-" c i a ndo g r a n d e s d a ñ o s y 
pérdif^Aa de v i d a s . 

L o s p r e c i o s de l o s a l i m e n t o s hsna 
s u b i d o e n todas a q u e l l a s ciudades.' 
de l a R e p ú b l i c a , por v i r t u d de l a 
i n u n d a c i ó n . 

L o s t e l ó g r a f o - s e n g e n e r a l puede 
d e c i r s e que ne h a l l a n rotes . 

La sltunción do nuestros 
Ayuntamientos. 

n. 
L a Alcaldía Municipal de San Antonio 

de los Baüos, llamada á informar acerca de 
ia reclamación de un vecino contra aquel 
Ayuntamiento, á consecuencia del cobro 
que le hacia por repartimiento, lo ha reali
zado, según indicamos en nuestro artículo 
anterior, primero, en cuanto á la admisibi
lidad del recurso; segundo, en cuanto al 
fondo de la cuestión. Sólo de este último 
aspecto del caso hemos de tratar aquí. 

Pretendía el vecino que se redujera el 
importe de las cuotas que, por el dicho con
cepto de repartimiento se cobraban, & la 
parte proporcional que correspondiese al 20 
por 100 del presupuesto do gastos del A-
yuntamiento. Es de advertir que la cuota 
que se cobraba era la que resultaba de la 
determinación del impuesto aprobada por 
el Gobierno Civil de la Provincia, en el 
oportuno expediente, tramitado con arre
glo á la ley. Llamamos la atención sobre 
este último extremo, porque, como advier
te bien la Alcaldía, aprobado el reparti-
ruiento, A nadio puede ocurrir el poner en 
duda el derecho, más aún, el deber del 
Ayuntamiento, de hacerlo efectivo. 

Pero penetrando más en el problema 
planteado, dice así el informe de la Alcal
día Municipal, después de transcribir el 
texto literal del artículo de la Ley de pre
supuestos de 1888, que conocen ya nuestros 
lectores: 

Salta á la vista que ese artículo no con
tieno la prohibición do quo el importe del 
repartimiento exceda del 20 por 100 de la 
cifra total del profiiipucsto municipal; que, 
por el contrario, por ól so permite y auto
riza el exceso de que se trata, si bien se ha
ce ver quo el uso do ese permiso 6 do esa 
autorización podrá traer consigo el ejerci
cio por parte del Ministerio de Ultramar de 
la facultad quo se le otorga de suprimir 
desdo luego al Ayuntamiento quo lo utilico. 
Así es y así tenía (jue sor, porque no era 
posible que oí Loglaliidor, sin conocimiento 

prupciso, exacto y acabado do las necosida-
deetido cada localidad fijara un límite al re-
«urso q-:uc, por su mandato, está llamado á 
cubrir el ^déficit del presupuesto de las mis
mas; de otV ro modo, so hubiera incurrido en 
el absurdo Vilo aspirar y dejar de aspirar é 
la vez á la n(;ivolación del que suscribe. 

Pudo, pue!«, oso Gobierno (el Civil), de 
ber era do ea^, Gobierno, dentro do la Ley 
de presupuo!V;tos do referencia, aprobar los 
expedientes \de repartimiento por cifra ma
yor del 20 p » r ]00 del presupuesto munloi-
pal, si agotados, en su grado máximo, todos 
los recurso^ concedidos por las leyes, se ha
cía preciso acudir al referido Ingreso por 
oantidfjíd superior á dicho tipo, para cubrir 
©l (u¿flcit do aquel, todo sin perjuicio de la 
facultad concedida al Ministerio de ültra-

. mar. 
E s decir, en otros términos, que no cabe 

impugnación do género alguno ni en nin
guna forma contra las cuotas del reparti
miento, porque ésto excoda en su conjunto 
del 20 por 100 del presupuesto del Ayunta
miento; y quo lo único que en tal caso pro
cedería, si el presupuesto do la Isla so hu
biera proraultcado oportunamente, y los de 
los Municipios hubieran podido ser á su vez 
aprobados y revisados en su debida sazón, 
sería el acuerdo del citado Ministerio sobre 
la supresión del Ayuntamiento que en ese 
caso se h a l l a r e . . . . . . 

Pasado el expediento á informe de la 
Comisión Provincial, el Ponente fuó de pa
recer que se evacuara en el sentido del 
emitido por la Alcaldía Municipal. Dis
cutióse el punto, en la sesión de 14 de a-
goato, y el dictamen propuesto por «1 Po
nente quedó aprobado por mayoría, formu
lando la minoría, voto particular, del que 
también extractaremos, en demostraolón 
de completa Imparcialidad para fundar 

nuestro juicio y recomendarlo á quienes 
lean esto artículo, lo referente al fondo de 
la cuestión que so ha suscitado: 

Lo único quo rige en esta materia os la 
Ley de Prosupuestos do 1888. Alégase 
quo el 2? de los artículos adicionales do la 
mencionada Ley, no prohibo á los Ayunta
mientos la fijación de un tipo superior al 
20 por 100 de su presupuesto en cuanto al 
repartimiento para cubrir el déficit; y los 
quo suscriben, entienden que la prohibi
ción existe, puesto quo solamente así se 
comprendo que en el propio articulo se pro-
Tenga al Ministerio do Ultramar que desdo 
luego acuerde la supresión del Municipio 
que, para cubrir sus obligaciones, necesita 
acudir al repartimiento por una suma que 
exceda del veinte por ciento de la cifra 
total de su presupuesto. 

L a mayoría do la Comisión Provincial, 
por su parto, acordó refutar ol voto parti
cular, empleando, en lo que correspondo al 
punto quo oxaminamos, los siguientes ra
zonamientos: 

Aceptando, como opina la minoría, que 
sobro la Ley Municipal esté la de Presu
puestos do 1888, á la cual, así en lo tocante 
á la naturaleza do loa ingresos municipalos 
como en lo quo respeta á su límite, es pre
ciso atcnorso, si ha do ser una verdad el 
artículo 3? do la Constitución, es evidente: 
1? que aprobado por el Gobierno Civil el 
expediente de repartimiento, la aproba
ción, por su carácter de ejecutoria, tiene 
quo surtir su natural y lógico efecto, que es 
la exacción do aquél, sin quo contra esa 
aprobación quepa otro recurso quo el do 
responsabilidad, porque la Loy no otorga 
otro; y 2" quo arrancando esa aprobación 
del reconocimiento do la necesidad por par
te del Ayuntamiento do imponer el repar
timiento por cifra mayor del vointo por 
ciento, el repartimiento es perfectamente 
logal, porque resulta votado por una Cor
poración y aprobado por una autoridad fa
cultadas para el caso, requisito quo el ar
tículo 3* do la Constitución exige para que 
sea valedorn 

No es cierto quo se trate de sobreponer 
esa aprobación á una Ley del Reino que 
ampara á los contribuyentes. Por el con
trario, según puode verse en el informe de 
la Alcaldía Municipal, y hará ver más ade
lante la mayoría, esa aprobación está per
fectamente ajustada á la ley á quo so alu
do, ley que no ampara ni deja do amparar 
á loa contribuyontes, porque está limitada 
á determinar los gastos é ingresos del pre
supuesto do la Isla é incidentalmente los 
recursos quo pueden utilizar los Ayunta
mientos do la misma con la aprobación co-
rrospondiento 

E l Gobierno Civil, al aprobar ol expe
diente de repartimionto de quo so trata 
no debió tener on cuenta otra considera
ción que la única pertinente al caso, ó sea 
el tercer inciso del artículo 2? de los adi
cionales do la expresada L^y do Presu-
puostos: esto es, la do que el Ayuntamien
to interesado había agotado en su grado 
mñximo los recursos otorgados por la mis-
m;i; en cuyo caso, dober suyo era autori
zarlo el repartimiento, cualquiera quo fue
ra el limito de ésto, sin perjuicio de que ol 
Ayuntamiento sufriera las consecuencias 
proscriptas en el citado inciso dol artículo 
do la propia Ley, si excedía el tipo do a-
quél dol 20 por 100 dol total en su proau-
puesto; asunto éato quo no era do su rosor-
té bajo níiigÚP concepto 

E l segundo do los artículos adicionales 
ontableco quo, agotados on su grado máxi
mo todos los demás recursos deque puedan 
lisponor los Ayuntamientos, so puedo acu

dir al repartimiento. Ahora bien jso esta
blece en ose artículo limitación alguna, en 
cuanto al tipo del reparto? No: luego es 
evidente que, apreciado por quien corros-
pondo, el Gobierno Civil, al revisar el pro
supuesto municipal, quo han sido utiliza
dos en (d mayor grado los recursos do refe
rencia, esa autoridad está en el deber de 
facultar el ropartimiento por todo el año 
económico y por la cifra necesaria á cubrir 
las atenciones indiaponsables consignadas 
en eso mismo presupuesto, x>ues do otro 
modo, inútil sería la revisión. 

Se dice (pie, aogún el artículo, el Minis
tro de Ultramar suprimirá desde luego loa 
Ayuntamientos quo tengan quo imponer el 
reparto por cifra mayor dol 20 por 100 to
tal do su presupuesto; poro ¿contiene ese 
artículo probibición alguna, respecto do Inf. 
Ayuntamientos ó dol Gobierno Civil? De 
ningún modo: impone sencillamente al Mi-
ulstei io do Ultramar un dober que reclama 
para su ejercicio un hecho realizado, pero 
deber cuyo cumplimiento PĈ IO podría tener 
lugar si ol preaupueato do la Isla se hubiorü 
promulgado oportunamt'nte y los de los 
Municipios bubleran podido ser á su vez 
aprobados y revisados en su debida sazón, 
porque claro es quo, publicada tardíamente 
^«a ley y tardíamente revisados los presu
puestos municipales, no están los Ayunta 
mientos quo acudan al repartimiento por 
cantidad que supero al Indicado 20 por 100, 
on las condiciones provistas por la propia 
loy, puesto que, á virtud do osas tardanzas, 
ninguno pudo utilizar ni en poco ni en mu 
cho alguno de los recursos consignados en 
ella, y tuvieron así, por razón de circuns
tancias, no de necesidad, quo imponer el 
repartimiento por suma superior á aquella 
cifra 

L a misma consideración de lo dispuesto 
en la ley acerca de la agreíjación á otro 
municipio, on ocasión en que el agregado so 
hallara ojocutando su presupuesto, y co
brando las cuotas dol repartimiento, de
muestra de modo indudable que el reparti
mionto habrá do subsistir, porque, al agre 
garao, llevaría al otro municipio todas sus 
cargas como todos sus derechos y todos sus 
créditos, entre los cuales so encontrarían 
las cuotas de ose impuesto 

L a verdad os quo suponer quo el repeti
do artículo 2?, contieno la prohibición que 
se arguye, y suponer al mismo tiempo, la 
concesión de la facultad al Ministro de Ul
tramar, de suprimir los Ayuntamientos quo 
contravengan esa prohibición; os suponer 
que el legislador puede aceptar el absurdo 
de que los delegados dol Poder Central, quo 
son los llamados á aprobar los expedientes 
do repartimiento, pueden contravenir sus 
tiisposiciones y autorizar hechos en contra 
de sus mandatos y que les es dable hacerlo 
impunemente, puesto que la penalidad quo 
determina para el caso alcanza sola y ex
clusivamente á los Ayuntamientos que rea
licen los propios hechos, una voz autoriza
dos por esos delegados. 

Una observación más: si ese artículo con
tieno la prohibición que se indica ¿á qué la 
facultad ó el derecho do suprimir? ¿No es 
evidente que para quo éste ó aquella pue-
la ser ejercitado, se hace preciso que la 
prohibición no exista, ó, lo quo es lo mis
mo, que los Ayuntamientos Impongan el 
repartimiento por cantidad mayor de la ex
presada? 

Juzgamos quo no sería posible hacer más 
acabada defensa dol criterio que inspira el 
informo do la Comisión Provincial. Sus in
contestables razonamientos ponen fuera de 
duda la exactitud de ese criterio, por lo 
quo respecta á los repartimientos aproba
dos para el ejercicio do 1888 á 1889. Un 
argumento do Identidad hace extensiva esa 
doctrina á los que se propongan para el ac
tual, ó, sea el de 1889 á 1890, supuesta la 
recta interpretación del artículo 2?, adicio
nal do la Ley de Presupuestos que sigue vi
dente. 

Y hoy todavía es más atendible la impo
sibilidad en que so encuentran los Ayunta
mientos de realizar otra cosa que lo que 
han hecho hasta aquí; es á saber, utilizar 
sus recursos ordinarios y acudir al extraor
dinario 6 complementario dol repartimien
to, para cubrir el déficit resultante entre 
sus previsiones de ingresos, y los gastos que 
no pueden menos de presuponer. 

Cuando la Alcaldía Municipal do San 
Antonio do los Baños y la mayoría de la 
Comisión Provincial de la Habana, han ra
zonado, con relación al presupuesto muni
cipal de 1888 á 1889, han dicho, con sobra
do fundamento, que ni aquel se revisó y 
aprobó á tiempo, ni la ley económica gene
ral se promulgó con antelación suficiente 
para que los Ayuntamientos pudieran uti
lizar los recursos que esta última les facili
taba, en la realización do aquel; pero hoy la 
situación so ha agravado, por consecuencia 
de hechos á los que no es posible resistir, 
sobre todo, desde el Instante en que la Au
toridad Suprema, gubernativa, el Ministro 
de Ultramar, en nombre del Rey, los ha 
aceptado y declarado. 

E s cierto que la ley de 29 de junio de 1888 
autorizaba la supresión do los Ayuntamien
tos quo tenían quo recurrir al repartimiento 
para producir un ingreso que excediera del 
20 por 100 do la cifra total de su presupues
to; pero también os cierto que consignaba 
tan severa sanción, porque entendía ser 
aquella una palmaria demostración do la 
escasez de condiciones ó, mejor dicho, de 
la falta do condiciones de vida propia en el 
respectivo Municipio, siendo así que para 
acudir al repartimionto era preciso que an
tes eo hubiera hecho uso en su grado máxi
mo de todos los recursos con que pudieran 
contar los Ayuntamientos, y aún así resul
tara un déficit que hubiera de cubrirse por 
medio del ropartimiento. Ahora bien, como 
entro osos recursos quo se necesitaba agotar 
para poder llegar al repartimionto, figu
raban los quo procedieran del impuesto de 
consumos sobre los artículos do comer, be
ber y arder, es evidonte que, de no plan
tearse, de no establecerse ese impuesto, la 
demostración do falta de vitalidad del Mu
nicipio no podía, no puedo decirse hecha. 

Y como los consumos no pueden estable
cerse, ni se establecerán, falta una de las 
condiciones do la hipótesis do la que partió 
la ley de 1888, os á sabor: que estuviera pro
bada la insufiolencia de elementos de vida 
on los Municipios por ol hecho irrefutablo 
do aparecer un déficit superior al 20 por 100 
do su presupuesto do gastos, después de 
haber agotado todos sus recursos, todos los 
recursos quo ella previó y autorizó. 

Si hemos llegado á estar conformes en 
que algunos de esos recursos, los consumos, 
no pueden ser utilizados, si el mismo Poder 
ejecutivo reconoce que deten ser sustitui
dos por otra fuente de ingresos, no cabe 
aplicar la sanción do un precepto quo se es
cribió para un caso quo ni se ha realizado 
ni puedo realizarse. 

No olvidemos las palabras del preámbulo 
al proyecto do loy do presupuestos formu
lado por el Sr. Becerra: los ingresos en los 
Ayuntamiontos por los recargos sobre las 
contribuciones é impuestos del Estado, y 
los repartimientos ó consumos, deben susti
tuirse por otros. E n pcesoncia do tal decla
ración, todo ol mecanismo de la loy de 1888 
vino á tierra, on lo tocante á los medios de 
subsistencia do nuestros organismos locales. 
Es preciso, es urgente, reomplezarlo por 
otro; Satistactoria es la seguridad que aca
ba do darnos ol Excmo. Sr. Gobernador 
General, on uno do sus discureos pronun
ciados en su reciente excursión á la provin
cia do Santa Clara, do quo esa cuestión lo 
preocupa, y quo sobro ella ha representado 
al Gobierno Supremo, solicitando del mis
mo, soluciones prácticas. 

E l Sr. D. Pedro A. Torres. 
No son ciertamente justas las insinua

ciones que uno do nuestros colegas estam-
pa en su número do ayer, martes, respecto 
dol digno é ilustrado Secretario del Go
bierno General. Cuanto se haya dicho en 
los periódicos do Madrid do BU próxima 
marcha á la Península, carece por comple
to do fundamento, pues nos consta que ol 
Sr. Torres no ha pensado on dojar el alto 
puesto que desempeña, mientras posea la 
confianza del Gobierno Supremo y la de su 
inmediato jefo el Sr. General Salamanca. 

Loa que so suponon viajes do recreo al 
interior do la Isla, han sido por el contrario 
bien penosos, y sólo los ha efectuado en 
cumplimiento de su deber y do orden supe-
hor. Si reside temporalmente en el Vedado, 
durante los excesivos calores de este vera
no, tan peligrosos para los recién llegados 
do la Península, no es cosa que deba llamar 
la atención ni ser objeto de crítica, toda 
voz quo son muchos los funcionarios que 
residen on aquel poblado para librarse de 
los rigores dol clima. 

Ahora, si por esta circunstancia, se re
tardase ó perjudicase ol servicio, pudiera 
existir algún motivo para censurar al Se
cretario del Gobierno General. Y la verdad 
os que este laborioso é inteligente servidor 
dol Estado resuelve ó despacha lo que es 
propio do sus funciones con la mayor acti
vidad, lo mismo en ol Vedado que en la 
Habana. 

Hacemos estas rectificaciones por esti
marlas justas y porque una persona tan en
tendida en asuntos do Administración, tan 
diligente y apegada al trabajo, moroco ser 
tratada con la consideración quo dispensan 
todos los hombres imparciales á las rectas 
miras y á la no común ilustración del actual 
Secretario dol Gobierno General. 

Partido de Unión Constitucional. 
Como encargados, en representación de 

la Junta Central Directiva, de la organiza
ción del Comité dol partido en el barrio de 
San Lázaro, invitamos á todos los electores 
dol mismo á quo concurran á la reunión que 
ha do colebrarse con dicho objeto en la casa 
calle de Belascoain número 34, el jueves 5 
del corriente mes, á las ocho do la noche. 

Habana, 2 de septiembre de 1889.—.á«ío-
nio Quesada, Ju l ián Solórsano. 

,im¡& m un! 

Comité regional de Pinar del Rio. 
Además do los señores cuyos nombres 

publicamos en el DIARIO do ayer, martes, 
tomados do ül Alerta, designados por nues
tros correligionarios para formar el Comité 
regional de Pinar dol Kio, lo fueron tam
bién los siguientes: 

D . Ramón Bárcenas, 
D. Benito López, 
D. Fernando Ferrer, y 
D. José Ricarte. 

Barrio de la Ceiba. 
E n junta celebrada por los electores y a-

Qliados de Unión Constitucional del barrio 
de la Ceiba, fueron elegidos los siguientes 
señores para el Comité del partido en el ex
presado barrio: 

Presidente honorario. 
Sr. D. León Pérez Martínez. 

Presidente efectivo. 
Sr. D. Juan Otero Iturralde. 

Vicc-presidente. 
Sr. D. Sebastián Azcano Meana. 

Secretario. 
Sr. D. Benito Iglesias Novoa. 

Vocales. 
D. Florencio Vicente Lorenzo, D. Felipe 

Ortiz Gómez, D. Salvador Gusart Feliú, D. 
Faustino Bormudez Castro, D. Julián Gu
tiérrez Hernández, D. Juan Antonio López, 
D. José Gutiérrez Sopeña, D. Manuel He
rrera Gutiérrez, D. Pedro Ortiz Muñuzuri, 
D. Juan Pérez Bringas, D. Nicolás Guevara 
Luzuriaga, D. Antonio Calmet Carretero, 
D. Vicente de los Cuetos Peña, D. Indale
cio Valdés Palacios, D. Fernando Blanco 
Setién, D. Ramón Socado Fernández, D. 
Podorico Saoz Pérez, D. Miguel Setlón, D. 
Bamón Zardou, D. Braulio López Pardo, D. 
Eduardo Casanova Capdora, D. Francisco 
Vega, D. Francisco Blanco y Blanco, y D. 
José García Rodríguez. 

Vapor-francés. 
A las seis y media de la tarde de hoy, en

tró en puerto el vapor francés Lafayette, 
procedente do Saint Nazaire y Santander, 
con carga general y pasajeros. 

Del tiempo. 
Nuestro Ilustrado amigo el R. P. Viñas, 

Director del Observatorio Meteorológico 
del Real Colegio do Bolón, nos favorece con 
la siguiente nota y telegramaí.: 

OBSERVATORIO DEL REAL COLEGIO 
DE BELÉN. 

Habana, 4 de septiembre, á la ) 
1 de la tarde. $ 

Del cablegrama que acaba de recibirse, 
parece desprenderse que el ciclón cruzó al 
N. y á corta distancia de St. Thomas, y que 
esta mañana demoraba próximamente su 
vórtice al ONO. de la capital do Puerto-Ri
co, avanzando con alguna lentitud hacia la 
costa norte de Santo Domingo. 

Se nota, sin embargo, alguna contradic-
cien entro el telegrama do St. Thomas y ei 
de Puerto-Rico: pues habiendo cruzado, el 
vórtice cerca y al N. de St. Thomas, según 
se desprendo del rolar dol viento y de la ba
ja barométrica, no se comprende que haya 
pasado, según dicen, al Oeste de Puerto-Rico 

B. Viñes, S. J . 
Do la Cámara do Comercio, Industria y 

Navegación, recibido por el Cable: 
Santiago de Cuba, 4 de septiembre, , 

10 hs., o a. m. \ 
P. Viños, Habana. 

7 hs. a. m. Bar. 29.88, ck. del E . , k. altos 
del E N E . 

Puerto Rico 7 hs. a. m. Bar. 29.01, viento 
S., amenazador, fuorto tiempo, peor parte 
Oeste, dicen pasó Oeste Puerto-Rico. Em
pozó on St. Thomas dol N E . al N. rolando 
al O , hoy fuertemente S., mínimum ayer 
28.97. 

Holland Bay, mucha mar, nebuloso, vien 
to N E . 

Puerto-Plata viento NNO. flojo, mareja
da. Preguntaré Santa Cruz, Santo Do
mingo. 

Eamsden. 
Recibidos do la Administración General 

de Comunicaciones. 
Santiago de Cuba. 3 de septiembre, ) 

89, 3 p. m. S 
P. Viños, Habana. 

Puerto-Rico ayer 7 h. i a. m. 29.92. 
" M 10 h. a. m. 29.!»:!. 
" " 1 h. p. m. 29.88. 
" " 4 h. p. m. 29.84. 

Puerto-Rico hoy 7 h. i a. m. 29.77, vien
to N. 

Puerto-Rico hoy 10 h. a. m. 29.74, vien
to N. E . 

Baynsden. 

Santiago de Cuba, 3 de septiemáre. 
P. Viñes. Habana. 

Curasao 8 mañana. Bar. 759, S. O. flojo, 
85 Fahr. 

3 tarde. Bar. 757, S. O. fuerte nublado, 
mar agitada, 80 Fahr. 

Santo Domingo 8 mañana. Bar. 768, N. 
fuertes truenos. 

4 tarde. Bar. 755, N- fruertes truonos, 
m ar agitada, 29 centígrados. 

Cable Francés. 

Santiago de Cuba, 3 de septiembre, ) 
5 tarde. $ 

P. Viñes. Habana. 
E n Santa Cruz, ciclón estuvo muy fuerte 

<li-nuoveá doce: hoy, aún viento fuerte 
S. O.; todavía no hay comunicación con 
San Thomas. 

Curaíao, 3 tardo: Bar. 29.80, viento fuor
to S. O., mar levantada. 

Id. 4 tardo. Har. 29.70. 
Santo Domingo, 4 tarde: Bar. 29 72, fuer

te N., mar, truonos. Este último barómetro 
siempre marca bajo. 

Baaisden. 

Recibido do la Administración General 
do Comunicacioney. 

Santiago de Cuba, 4 de septiembre ? 
10 h. 20 m. mañana. ^ 

P. Viñes, Habana. 
Puerto-Plata 8 h. y 15 m. mañana, viento 

N. N. O. flojo, nublado, mar agitada. Cu-
ravao 9 h. y 5 ra. Bar. 759, viento S. E . fio-
jo, nublado, calma, 80 fahr. de Santo-Do
mingo 9 mañaná Bar. 757, viento N. fuer
te, claro, 88 fahr. 

Cable Frdncós. 

Do la Cámara do Comercio, Industria y 
Navegación, recibido por ol cabio. 

Gienfuegos, 4 de septiembre de 1889. 
P. Viños, Habana. 

3h. p. m. Bar. 758.7, viento flojílo S., gi-
gantoues, lluvia al N. 

7 h. a. m. Bar. 759.3, viento E . tlojito. es. 
tenues del N-l N.O. 

P. Gangoiti. 

Por el Jefe del servicio meteorológico de 
la Comandancia General do Marina, se nos 
remite para su publicación lo siguiente: 

L a Estación meteorológica de.Marina de 
Santiago do Cuba, que notició en 'telegra
ma do la mañana de ayer ol ciclón cuyo 
vórtice so hallaba al N. do la isla de Santa 
Cruz, próximo á ella, ha dirigido á esta Es
tación central el siguiente despacho, que se 
recibió en la Comandancia General de Ma
rina del Apostadero á las doce do la no
che: 

Curazao, 3 tarde.—Barómetro 757. Ter
mómetro 85° Far. —VientoS. O. fuerte, nu
blado, mar agitada. 

Santo Domingo, 11 hs. 15 ms. mañana.— 
Barómetro 758. Viento N. fuerte, truenos. 

Hoy por la mañana notician quo pasando 
ol ciclón por el S. do Puerto-Rico ha corri
do hacia el O. de esa Isla. 

Por lo quo so puedo apreciar de esas no
ticias y las demás quo so han recibido, el 
meteoro es de gran diámetro é intenso; y 
aunque lo anunciaron do Santiago do Cuba 
con rumbo al ONO., parece que su trayec
toria se inclina algo más al N.; on cuyo ca
so pudiera suceder que sólo se sintiese su 
iníluonoia, y no sus efectos, en esta Isla. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. 
Comandante General del Apostadero se pu
blica para noticia de los navegantes y del 
público. 

Habana, 4 do septiembre de 1889.—El 
Jefe del servicio meteorológico de Marina, 
L u i s E . Carboncll. 

Clases pasiyas. 
Por la Tesorería Central do Hacienda re

cibimos para su publicación el siguiente 
aviso: 

E l Excmo. Sr. Intendente General de Ha
cienda ha dispuesto se procoda al pago do 
la mensualidad de julio último á las clases 
pasivas residentes en la Penínsiüa. 

Cumpliendo lo ordenado por S. E . , esta 
Tesorería verifleará el expresado pago de 
doce de la mañana á dos de la tarde, en los 
dias y forma quo á continuación se expre
san, previa presentación de la correspon
diente nominilla. 

Cesantes y jubilados, dia 6 dol presente 
mes. 

Montepío Civil, Militar y Pensiones de 
Gracia, dia 7 id. 

Retirados do Güerra, Marina y Cruces 
pensionadas, dia 9 id. 

Lo que se hace público para conocimion-
to de los señores apoderados. 

Habana, 3 de septiembre de 1889.—El 
Tesorero general, Angel M* Carvajal. 

Visita de presos. 
E n la mañana de hoy se ha efectuado la 

visita general de presos sujetos á la juris
dicción de Marina, en ol orden que oportu
namente anunciamos. 

Presidió el acto el Excmo. Sr. Coman-
te General del Apostadero, acompañado de 
los Sros. Mayor General, Auditor y Fiscal 
interinos, y Secretario de Causas del mismo 
Apostadero. 

Oyó S. E . á los procesados con la aten
ción y benevolencia quo acostumbra y dis
puso lo conveniente al mejor servicio, ajus
tándose á la equidad y la justicia. 

Resguardo de Aduanas. 
Por el Gobierno General de esta Isla, á 

propuesta de la Intendencia General do Ha
cienda, se publica en la Gaceta de hoy un 
Decreto quo reproducimos á continuación, 
estableciendo las condiciones que deben po
seer los aspirantes á ocupar las vacantes 
que existan y ocurran en lo sucesivo, en el 
Resguardo de Aduanas de esta Isla. L a I n 
tendencia, en el notable preámbulo que 
precede al expresado Decreto, lamenta quo 
echadas en olvido las disposiciones que re
gulan el ingreso en dicho cuerpo, "hayan 
sido preteridos, en beneñcio de loa que te
nían menos derecho, los licenciados de este 
sufrido Ejército, que en los dias azarosos 
de fratricida guerra, vertieron su sangre 
generosa en el campo de batalla, en defen
sa de la legalidad y de la integridad de la 

patria;" y á remediar estas faltas tiende la 
resolución propuesta y aceptada por la Su
perioridad. 

Dicho decreto es como sigue: 

"GoniHRNO GENERAL DE LA ISLA DE 
CUHA.—Hacienda.—Excmo. Sr.: Por el ar
ticulo 10? dol Reglamento Orgánico del.Ros-
g;uar.do da Aduanas de la Isla de Cuba, co
rrespondo á esta Intendencia proponer á 
V. E . los nombramientos de Aduaneros, pa
tronos y marineros. 

Detormínanse en su capítulo 3? las condi
ciones do ingreso, ascenso, traslación y se
paración do estos funcionarios, inspirándo
se sus reglas en la necesidad de garantir el 
buen desempeño de los cargos, por las con
diciones de los quo los obtienen, á la vez 
que su estabilidad, on la que hallan su me
jor recomponsa los quo cumplen como bue
nos, y es freno de inmoralidades, nunca dis
culpables, pero tal voz en muchos casos pro
vocadas por la incortidumbre del porvenir 
y la amenaza do próximas necesidades. 

Según ol artículo 11° dol ya expresado 
Reglamento, ol ingreso y ascenso de aque
llos funcionarios, so ajustará á las disposi
ciones quo rijan para los demás empleados 
do Hacienda pública, y por tanto debo re-
euhirlo, los preceptos de la Ley do 10 de 
Julio de 1S70 y Reglamento de 10 do octu
bre do 1885, aplicados á esta Isla por Real 
orden dol Ministerio do Ultramar de 18 de 
noviembre dol mismo año. 

L a Intendencia lamenta que, echadas en 
olvido estas disposiciones, para ol ingreso 
en el Resguardo, hayan sido preteridos, en 
beneficio do los que tenían menos derecho, 
los licenciados do esto sufrido Ejército que, 
en los dias uzarosos de fratricida guerra, 
vertieron su sangre generosa en el campo 
do batalla, en defensa do la legalidad y de 
la integridad de la patria. 

Estos puestos les eran debidos como re
compensa á sus servicios; hoy, por las pres
cripciones do la Loy, pueden exigirlos. 

A restablecer ol imperio de la Ley en to
da su pureza, y á cortar los abusos quo on 
estos nombramientos pudieran cometerse, 
regularizándolos deflnitivaraento, tiendo ol 
proyecto de Decreto quo la Intendencia so
meta á la consideración do V. E . , y no du
da fpio acogerá gustoso la ocasión que le 
brinda do hacer un nuevo acto de justicia, 
cumpliendo el quo suscribe, al proponerlo, 
con el debor quo le impono la iniciativa, di
rección, alta inspección y vigilancia que tie
ne sobro todos los servicios de Hacienda; 
sentado, sobro bases do legalidad y morali
dad, el Cuerpo del Keagaardo de Aduanas, 
quo es uno de los más eficaces auxiliares 
con qiif cuenta, para el aumento progresi
vo y defensa de la renta. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, la Intondoucla tieno el honor do elevar 
al acuerdo do V. E . el siguiente proyecto do 
Decreto. 

V". E . resolverá. 
Habana. 1" do septiembre de 1889. 

Alberto de Quintana. 
DECRETO. 

Do conformidad con lo propuesto por la 
Intondoncia general do Hacienda, vengo on 
decretar lo siguionte: 

Artículo 1' Para ocupar las vacantes 
quo existan y ocurran en lo sucesivo, en ol 
Resguardo de Aduanas de esta Isla, se re
quiere: 

Ser lic.'riciado del Ejército, do ía Armada 
0 Guardia. Civil, sin nota desfavorable on 
la hoja do servieios. 

Artículo 2? Los comprendidos en el ar 
Mculo antoi ior, prosontarán sus instancias 
documenladuH. extendidas en papel déla, 
clase .111, en la Secretariado la Intendencia 
génefal dé Hacienda, para su toma de ra 
/.ón, y pasarán después á la Central de A-
duanas, para ser anotadas, on un rétfistrn 
al efecto, con arreglo á su número de or
den. 

Artículo 3 12n las solicitudes so expre-
saráeoii claridad, el domicilio del soliciian 
te, destino á que aepira, bien sea el dea 
duauero ó marinero, y en su caso la local i 
dad on quo !o pretenda, debiendo los Into-
resadi¡s tenor on cuenta las incompatibili-
dade.s qué t-o doteiminan en el artículo 13 
del Reglamento del Resguardo. 

Artículo 4 E l registro do solicitudes, 
que llevará la Central do Aduanas, será 
con separación do las quo lo sean para 
puestos do a luaaerOs ó in.irineroa, anotan
do convenlenlomento el punto para ol quo 
Sd solicita el nombramiento. 

Artículo 5? Las vacantes en cada Aduá -
na, so proveer in, ontro los aspirantes, dan 
do prefereni ia á los sargentos primeros so
bro los sí-gando!', á los eabos sobre los sol 
dados, y dentro do estas clases, á los que 
hayan pertenecido á la Guardia Civil. 

Ártímlo 0° Las traslaciones y separa 
ci'-ni s se harán non oxtricta sujoción á las 
reglas que se dHtorminan on los artículos 
13, 15, lo y 17 del ii^glauiento del Res
guardo. 

Aniculo 7 Loa cargos do marineros se 
rán provistos con preferencia entro los li
cenciados dé la Armada, de la clase do ma
rinería, mientras haya alguno que lo tenga 
solicitado. 

Artículo 8? Las plazas de patrones y de 
preferentes so darán siempre por ascenso 
y on recompensa de servicios extraordina
rios ó antigüedad. 

Artículo 9" L a sexta parto do las va
cantes quo ocurran podrán cubrirse con ce 
santes dol Cuerpo que hayan servido, con 
buena nota, tres años al menos, aunque no 
sean licenciados del Ejército. . 

Artículo 10. L a AdministraGÍón Central 
de Aduanas revisará, en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este 
Decreto, los expedientes do los actuales 
aduaneros, patrones y marineros, y pro
pondrá, fundándola, á la Intendencia, pa
ra elevarla á mi Autoridad, la separación 
do todos aquellos quo, con arreglo al Re
glamento dol Resguardo, no puedan perte
necer áól, y la traslación do los incursos en 
incompatibilidad. 

Se exceptúan de separación, aunque no 
tengan las condiciones expresadas en el 
Reglamonto, los individuos que, con buena 
nota do concepto, hayan servido un año en 
el Cuerpo, y al presente se hallen en él. 

Articulo 11. Los qüe actualmente de
sempeñan cargos en el Resguardo, y no se 
hallan comprendidos on los casos que do-
termina el artículo anterior, seguirán en 
sus jmostos. 

Artículo 12. L a Intendencia general de 
Hocicuda cuidará del cumplimiento de oste 
Decreto. 

Habana, Io do soptiembre do 1889. 
Mamiel Salamanca. 

Artículos del Reglamento del Resguardo 
que se citau. 

Artículo 12. Los individuos del Resguar
do do Aduanas, pueden ser trasladados, do 
uno á otro punto dentro do la Isla. 

1? Cuando convenga al servicio. 
2o Cuando la Dirección General de Ha

cienda disponga el relevo de los destaca
mentos, que podrán hacerse á lo más, dos 
veces al año, procurando sea entro los pun
tos más próximos y do fácil comunicación. 

E n ambos casos sorá de su cuenta los gas
tos do traslación. 

Solo cuando desempeñen alguna comisión 
oxtraordinoria del servicio, tendrán derecho 
al abono de dichos gastos. 

Artículo i Ningún individuo del Res
guardo do Aduanas podrá desempeñar des
tino porteneciento á este ramo, en el pueblo 
de su naturaleza, ni en el del domicilio do 
sus padres ó hermanos, ni en el de los pa
dres ó hermanos de la mujer, si alguno do 
aquellos ó de éstos fuere comerciante ó fa
bricante ostablccido en la localidad. 

Cuando un empleado del Resguardo con
traiga matrimonio con mujer de familia co
merciante ó fabricante, establecida en la 
población donde ejerza su cargo, será tras
ladado inmediatamente. 

Artículo 15. Los empleados de este Res
guardo pueden ser separados de sus desti
nos en la forma siguiente: 

ln Por sentencia judicial ejecutoria. 
2* Por expediente instruido y resuelto 

en los términos que en este capítulo so es
pecifican. 

3" Por cesantía. 
E l quo por cualquiera de los dos primeros 

casos sea separado de su destino, no podrá 
volver á servir en el Resguardo. 

Artículo 10. L a separación por medio de 
expodiente, podrá tener lugar en tres ca
sos: 

1? Cuando un empleado dol Resguardo 
haya sido condonado por dolito común, en 
sentencia ejecutoria, aunque la pena que so 
lo imponga no sea ni llore aneja la inhabi
litación. 

2? Cuando habiendo sido encausado por 
un delito, resultare absueltode la instancia. 

3? Cuando haya cometido siete faltas 
leves y cuatro graves. 

E n cualquiera de estos casos, la Admi
nistración de Aduanas respectiva, instruirá 
al expediente, elevándolo á la Dirección ge
neral de Hacienda para su resolución. 

De esta resolución podrá recurrírse á la 
vía contoncioso-administrativa. 

Los que fueren separados por cualquiera 
de las causas mencionadas en los números 
2? y 3o, no pierden su categoría ni los de
rechos pasivos adquiridos. 

Los quo se hallen on ol caso expresado en 
01 núuioro 1" sólo perderán la categoría y 
derechos pasivos adquiridos, cuando así lo 
determino la sentencia. 

Artículo 17. Si del expediente resultaren 
pruebas ó sospechas fundadas do un hecho 
quo constituya dolito, además do acordar 
la cesantía del empleado, se remitirán los 
antecedentes al Tribunal de justicia para 
quo X)roceda con arreglo á derecho." 

Sea enhorabuena. 
Hallándose do paso en esta capital un 

hijo de nuestro distinguido amigo el señor 
D . J o s é M. Zapata, Administrador general 
de Comunicaciones, ha sido atacado de la 
enfermedad endémica el lunes último, pre
sentando un carácter benigno, merced á l a 
energía y prontitud con quo so la ha com
batido. 

Y como son infinitas las personas que se 
interesan por la salud del enfermo, pone
mos en conocimiento del público quo el re
ferido hijo dol Sr. Zapata está fuera de pe
ligro y continúa relativamente bien, por 
cuyo motivo damos el más sincero para
bién á su amantisimo padro. 

Aduana de la Habana. 
RECAUnACIÓN. 

Pesos. Cts. 

Del 1? al 4 do septiembre de 
1888 110,918 92 

Del 1" al 4 de septiembre de 
1889 74,384 14 

De menos on 1889. 42,534 78 

C R O N I C A G E N E R A L . 
Procedente do Tampa y Cayo-Hueso en

tró on puerto, on la mañana de hoy, el va
por americano Mvscotie con pasajeros y la 
correspondencia de los Estados-Unidos y 
Europa. 

—l ia llegado á Casilda, á bordo del ca
ñonero Almmdarcs, la comisión quo estu
dia el proyecto de fortificación do las cos
tas de Cuba. 

—Por fuerza de la Guardia Civil do San
ta Clara, ha sido detenido un moreno por 
sospechar que había pertenecido á la parti
da de Matagás, y además por ser fugado 
de la cárcel do Cruces; se lo ocupó un ca
ballo, do cuya propiedad carecía y una cé
dula á nombro do José González, siendo 
todo entregado al Sr. Gobernador Civil de 
la provineia. 

— E n el vapor francés Lafayette, quo en
trará en puerto on la tardo de hoy ó ma
ñana temprano, deberá llegar el cadáver 
del Sr. D.Ramón Guillot y Fernández, ol 
cual sorá trasladado inmediatamente á su 
casa inorada, .callo de Aguiar, esquina á 
San Juan de Dios, y do allí al Cementerio 
do Colón. 

— E l vapor americano Niágara llegó á 
Nueva York á las doce del dia de hoy, 
miércoles. 

—Ha sido autorizado el pase para Reme
dios al Comandante do la Guardia Civil D. 
José García Rojas. También se ha expedi
do ol pase para Bayamo del alférez do Or
den úblico D. José Calvet. 

—Por la Superioridad han sido nombra
dos alféreces do los batallones 3o do Matan
zas y do Jesús del Monte, rospoctivamento, 
los señores don Diego Mazón Cagiga y don 
Francisco Baños. 

—So ha concedido el rotiro con uso do 
uniformo al capitán do Voluntarios D. Juan 
llego García y á los tenientes don Podro 
Carreras, don José Victorero Guardias y 
den José Granda González. 

—Dice un periódico de Sagua que el 27 
del pasado mes zarpó de Cayo Francés, 
Caibaiién, con rumbo á Nueva-York, ol va-
ppr inglés Scrapis, con un cargamento do 
lG;50i) sacos azúcar centrífuga, cuya carga 
se efectuó en menos do 48 horas, lo quo re
sulta un prodigio de actividad, teniendo en 
cuenca que el azúcar BQ conduce en lanchas 
desde los iilmaconos á Cayo-Francés, fon-
deadoro do los buques de alto bordo. 

—Por el Gobierno Civil de esta provincia 
«o han hecho las siguiontos traslaciones do 
celadores do policía: el del barrio de San 
Isidro, para el del Príncipe; ol do ésto, al 
de San Lázaro, y el último á l a vacante 
del primero. 

—Hemos tenido el gusto do saludar on 
esta Redacción á nuestro amigo y correli
gionario el Sr. D. Francisco Díaz y López, 
Vocal electo dol Comité regional do Unión 
Consiitucional do Pinar dol Rio, para cuya 
ciudad regresará dentro do breves dias. 

i H'.sdo ol domingo último han quedado 
abiertas al servicio público las siguientea 
estácioñés telográíicae, iperteneoientes á las 
empresas de ferrocarriles unidos do la H a 
bana, según ol convenio celebrado reciente
mente con el Gobierno General de esta Isla: 

Empresa de la Bahía. 
Regla.—Alinas.—Campo. —Florido.—San 

Mi'gueL—Jaruco.—Bainoa.—Aguacate.— 
Ceiba Mocha.—Benavides.—Guanábana.— 
Ibarra.—Caobas.—Limonar.— Sumidero.— 
Coliseo.—Tosca.—Madan y Bomba. 

Empresa de Villanueva. 
Habana.—Ciénaga.—Almondaros.—Ven

to.—Ferro.—Aguada dol Cura.—Rincón.— 
Govoa.— San Antonio.—Seborucal.—La 
Ceiba.—Bejucal.—Quivicán.—San Felipe.— 
Pozo Redondo.—Batabanó. — Quintana.— 
(Vía Batabanó) Durán.—Guara.—Molona. 
—Güines.—San Nicolás.—Vegas.—Palos.— 
Vieja Bermeja.—Unión.—Catalina.—Saba
na Robles.—Aguacate.—Ceiba Mocha y Ala-
tanzas. 

Los entronques de estas lineas son: H a 
bana, Matanzas, Unión de Reyes y Jovo-
llanos. 

—Nueve emigrantes más han salido do 
Trinidad. Son nueve carpinteros quo van á 
Tunas do Sancti-Spíritus para los trabajos 
dol muollo do aquel punto. 

—Una comisión del Ayuntamiento do 
Yaguajay ha pedido al Excmo. Sr. General 
Salamanca, la reconstrucción do la línea 
telegráfica quo unía á dicho pueblo con Mo
rón, línoa quo destruyó el huracán do 4 do 
septiembre pasado, prometiendo S. E . quo 
pronto la Dirección del ramo se ocupará del 
asunto. 

—Los señores que á continuación se ex
presan y á quienes se ha cencedido retiro ó 
pensión, se servirán presentarse por sí ó 
por medio de apoderados en la Secretaria 
de la Intendencia General do Hacienda, 
para que manifiesten las cajas por donde 
desean percibir sus haberes: D* Isabel 
Nandín y del Pino, Da Isabel Márquez, D. 
José Maria Expósito, D. Mateo Perú Fran
co, D. Ricardo do Jesús, D" María y D? 
Joaquina Lópoz Quintana, D. -Tomás Mar
tínez y D. Joaquín Goróstegui Garagarza. 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Por ol vapor Mascotte, de Tampa y Cayo 

Hueso, recibimos periódicos de Madrid con 
fechas hasta el 21 do agosto, seis dias más 
recientes quo las que teníamos por la mis
ma vía. He aquí sus principales noticias: 

Del 10. 
Si ol Sr. Cánovas ha querido probar en 

qué estado so halla la opinión do su partido 
respecto al regreso del Sr. Romero Robledo 
á las lilas conservadores, hoy podrá juzgar 
con entero conocimiento de causa. 

L a idea de la reconciliación motivó una 
enérgica protesta del señor conde de Tore-
no, Y desde Málaga, por órgano del Correo 
de Andalucía, ol Sr. Silvola expone su jui
cio, que no puedo sor más hostil al regreso 
del inquieto ó impresionable leader. 

Hubo en la protesta del señor conde la 
vehemencia do una primera impresión y el 
arranque de quien contesta á un proyecto 
con rotunda negativa. E l señor Silvola ha 
tenido tiempo de reflexionar, y con la habi
lidad quo lo es propia, no so ha limitado co
mo el conde á decir que no autorizaría con 
su aquiescencia la vuelta del Sr. Romero al 
partido, sino quo ha demostrado con copio
sos razonamientos que no puede volver. 

Las opiniones del Sr. Silvola no dejan lu
gar á duda, y después do conocidas puedo 
afirmarse que el jefe de los conservadores 
RO volverá por ahora á pensar en oste asun
to. 

Afirma ol Sr. Silvola quo entro el Sr. Ro
mero Robledo y el partido conservador me
dia un abismo, y él procura ensancharlo 
más. Después do haber cavado on él un 
buen espacio, el hábil subjefe de los consor-
vadores lo considera lo bastante hondo y lo 
bastante ancho para quo no puedan salvar
lo las arrogantes audacias ni las ingeniosas 
componendas del Sr. Romero. 

— E n la reunión que hoy celebrarán los 
concejales suspensos, se tratará, según pare
ce, de nombrar un abogado que se encargue 
de defender el recurso do alzada á que se 
refieren on el documento dirigido al gober 
nador, quo ayer publicamos. 

— E l gobernador civil, Sr. Aguilera, con
tinuó ayer en su tarea de la designación de 
concejales que, á su propuesta, han do ocu
par los puestos vacantes de los suspensos. 

Esta labor puode decirse que quedará ul
timada hoy. 

No se vieron ayer los Sres. Capdepón y 
Aguilera para entregarlo las propuestas do 
los nombramientos. 

Por la tarde estuvo el Sr. Aguilera en el 
campo, y ayer noch», encontrándose algo 
molesto, pidió al ministro que lo exeusara 

sí otro asunto no lo exigía, y que hoy, á pri
mera hora, le llevaría la lista ultimada de 
los nuevos concojales. 

E l Sr. Capdepón reunirá esta tardo á los 
ministros residentes en Madrid, con objeto 
do ocuparse do la aprobación do los nom
bramientos. 

E l criterio dol Sr. Capdepón on esto pun
to os que se cubran absolutamente todas las 
vacantes que han resultado, on vez do sólo 
diez y siete, quo es la tercera parto á quo 
por la ley da derecho á cubrirse solamente; 
aunque on uno y en otro caso ponsó desde 
luego dar representación á las oposiciones. 

Aprobadas las propuestas, se procederá 
inmodiatamento á los nombramientos, que 
se publicarán á seguida en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

— L a mayoría do los periódicos do provin
cias so muestran en extremo complacidoa 
con el nombramiento de D. Andrés Mellado 
para ol importante cargo do alcalde de Ma
drid, esperando do sus altas dotes do mora
lidad é ilustración los más brillantes resul
tados en la campaña que ha de emprender 
en el Municipio. 

—Como decimos on otro lugar, hoy pre
sentará el gobernador al ministro do la Go
bernación la lista completa do los concoja
les quo han do ser nombrados para reem
plazar á los 20 suspensos. 

A la relación do nombres que hemos dado 
ya, podemos añadir los do los señores con
de do Malladas, Martín Veña, Alvarez Ma
rino. Zuloaga, Gil y Leceta, García Olmedo 
y Gómez Parreño. 

—San Sebastián, 15.—Las recientes de
claraciones del Sr. Romero Robledo, negan
do todo propósito de volver al seno del par
tido conservador, han resucitado los comen
tarios al artículo do E l Estandarte, humo
rada del señor conde do Casa Sodano, quo 
no mereció la aprobación dol Sr. Cánovas 
dol Castillo, y sí algún afectuoso reprocho 
por la falta do oportunidad con que trataba 
un asunto do suyo delicado y escabroso, 
precisamente on los momentos on quo so a-
firmaba la coincidencia política de los Sros. 
Romero, Cassola y Martes on el banquete 
de Fucnterrabía. 

Sin contar con la opinión dol jefe, se pu
blicó ol artículo en cuestión, y algunos con
servadores residentes en Madrid, creyéndo
lo inspirado por el Sr. Cánovas y sin tomar-
so ol trabajo do comprobar su alcance, hi
cieron notar su desagrado. 

Los vuelos y revuelos do los periódicos 
quo so apoderaron del tema, bastante soco
rrido en estos meses de verano en quo tan
to suelen escasear los asuntos políticos do 
interés, movieron la voluntad dol Sr. Ro
mero Robledo á formular las declaraciones 
contenidas on las columnas do E l Guipuz-
oiánof viniendo así á tomar proporciones do 
giganto un grano de mostaza. 

Los quo miran las cosas sin apasiona
miento, aprecian ol actual estado do rela
ciones entre conservadores y coincidentes, 
como do retroceso en la unidad de esfuer
zos do las oposiciones monárquicas contra 
ol gobierno, en cuyo favor so ahondan las 
diforoncias entre los citados elementos po
líticos. 

—Dícese, con referencia á los reformistas 
más caracterizados de Aragón y Cataluña, 
quo la actitud atribuida al conde de Toro-
no do oposición al reingreso de aquellos en 
ol partido conservador, reingreso en quo no 
habían pensado un momento, ha afirmado 
su decisión á hacer causa común en adelan
te con la política liberal, acentuando hasta 
dónde pueda sor preciso su movimiento de 
avance y su oposición á la vuelta do la po
lítica consarvadora para los dias del porve
nir. 

E l soñor ministro do Ultramar tieno ya 
completamonto ultimada la combinación do 
registradores do la propiedad quo han de 
aplicar la ley en el Archipiélago filipino y 
firmados los nombramientos do aquellos 
funcionarios. 

E l Sr. Becerra quiere que los registrado
res residentes en la Península quo han ob
tenido plaza on Filipinas, so embarquen á 
más tardar á mediados de octubre. 

E n cuanto á los que pasarán al Archipié
lago desdo Cuba y Puerto-Rico, á estas ho
ras so Les habrá invitado por diaposición do 
los respectivos gobernadores gonoralea, á 
que tomen posesión de sus nuevos destinos 
on ol más corto plazo posible. 

Málaga, 15 (9 noche.) 
E l Correo de Andalucía expono en los tér

minos fdfíuientes las opiniones del Sr. Sil-
vela (D. Francisco), quo se encuentra aquí, 
• c-pecto al anunciado regreso del Sr. Ro
mero al partido conservador: 

" E l partido conservador .acatará siempre 
las decisiones do su jefo. 

"Podrá el Sr. Romero auxiliar los traba
jos do los conservadores convencido por su 
patriotismo, por au sincera adhesión á la 
monarquía y á los fundamentales principios 
do trobiorno y por su amor á la producción 
nacional, do quo la vuelta do los conserva-
d o r c e s una necesidad impuesta por las 
ciiv instancias, es un grito universal de la 
opinión que les llama para restaurar ía ad-
miniotración pública y para preparar ol no-
cesarlo cambio de la política económica an
te la proximidad do la renovación do los 
tratados; pero de eso á reingresar en ol par
tido conservador hay un abismo quo el Sr. 
Romero Robledo, on su perspicacia, no 
quiero salvar. 

" E l sabe bien que los cambios en un sen
tido avanzado han podido mirarse por la 
opinión con una relativa indulgencia; poro 
los retrocesos en su programa y declaracio
nes de principios le hundirían para siempre; 
él sabe quo las desconfianzas inevitables de 
los correligionarios de provincias le reduci
rían á una absoluta impotencia para ol bien 
en su antiguo hogar, y es demasiado pers
picaz y conoce demasiado los reeortes todos 
de la política parlamentaria y práctica, pa
ra no comprender que puode sor y será pa
ra los conservadores un grande é irroem-
plazablo aliado; pero no puedo ser ya el jo-
fe do pelea quo nos prestó tan valiosos y 
tan inolvidables servicios on muchos y muy 
difíciles momentos de la restauración. 

"Cualosquiora quo sean los servicios quo 
presto el Sr. Romero Robledo á los conser
vadores, no volverá á tremolar la bandera 
de esto partido." 

Del 17. 
San Sebastián, 16 (12 noche.)—Conocidas 

las declaraciones del Sr. Silvola respecto al 
reingreso del Sr. Romero Robledo en el par
tido conservador, he hablado con ol jefe 
de los reformistas para conocer sus opinio
nes. 

—Con ingenuidad y franqueza—dijo— 
contestaré á Vd. quo no me extrañan ni me 
molestan las palabras dol Sr. Silvela, pues 
coinciden con mis doclaraciones últimamen
te hechas en ol punto concreto y principal 
do quo yo no entraría en el partido conser
vador. 

Añadió el Sr. Romero Robledo: 
—No comprendo, por lo mismo, la irrita

ción do mía amigos. Después do todo. Sil-
vela dice lo que siento. No es él hombre 
solapado y maquiavélico como lo supone la 
opinión pública. L e disgustaba mi presen
cia on ol partido conservador por suponer 
quo existían entro nosotros rivalidades. Ma
nifiéstalo claramente, y haco bien. Peor 
hacon otros, que no habiéndome mostrado 
onomistad mientras fuimos correligionarios, 
preséntanse ahora como encarnizados ad
versarios míos. 

Continuando el Sr. Romero Robledo, mos
tróse disgustado dol maquiavelismo quo le 
atribuyen los periódicos de Madrid al indi
car quo todo lo quo ocurro obedece al re
parto de papeles entre el señor Romero y 
ol Sr. Cánovas para representar una come
dia. 

Entonces le dije yo: 
—Quizá obedezca esto á un punto obs

curo quo dejó Vd. on sus declaraciones. 
—¿Qué punto obscuro?—me contestó el 

Sr. Remoro. 
—Cuando dijo Vd. que pueden llegar cir

cunstancias que hagan necesaria la concen
tración do fuerzas políticas, on cuyo caso 
estaría Vd. con Cánovas antes quo con na
dio. Ahora bien, ¿qué circunstancias pueden 
sor esas? 

—Pueden ser varias: entre ellas ol iocur-
rir un hecho do fuerza que obligara á los 
verdaderos monárquicos á agruparse para 
defender las instituciones. 

—¿Y si llegara el caso de que Cánovas le 
dijera: "Todo so ha olvidado, nada ha pa
sado ontro nosotros", y los prohombros dol 
partido conservador no se opusieran á su 
reingreso, ¿entraría Vd. entonces en ol par
tido conservador? 

Quedóse ol Sr. Romero Robledo parado, 
y después do una pausa me contostó: 

—No puedo responder á Vd. sobre hipó
tesis, porque nadie podrá afirmar que haría 
en un momento dado cuando ese momento 
no os presento. Cuando se haco una afir
mación se omiten circunstancias condicio
nales, porque, si no, la afirmación seria du
dosa. Por lo demás, los tiempos hacen va
riar las actitudes do los hombres, como lo 
prueba el quo yo fui quien más rudamente 
combatió al general Cassola, y hoy somos 
los dos hombros políticos más unidos que 
hay en España. 

Y añadió: 
—Esto os una verdadera afirmación: 
Do todo deduzco yo que el Sr. Romero 

Robledo so halla dispuesto á cumplir los 
compromisos contraidos con los conjurados; 
pero no quiero cerrarse completamente las 
puertas do los otros partidos en la provisión 
de futuras contingencias de la política. 

es probable que 
el eelíor ministre 

—Denfro de unos días 
marche á San Sebastián 
de la Guerra. 

E l general Chinchilla desea poner á la 
firma do S. M. los decretos organizando ol 
ministerio con arreglo á las reformas intro
ducidas en el plan do economías. 

—Ayer tardo á primera hora ha confe
renciado el Sr. Aguilera con el señor mi
nistro de la Gobernación, haciéndole en
trega de la lista ya completa de los con
cejales que han de cubrir las vacantes 
existentes, aunque no todos aquellos han 
participado que aceptaban ol cargo. 

E l Sr. Capdepón ha avisado á sus com
pañeros do gabinete residentes en Madrid y 
á las cinco y media se han reunido en el 
despacho de aquél, con objeto do ocuparse 
de dicho asunto. 

—He aquí los nombres de los nuevos con
cojales, según la lista formada por el gober
nador: • 

Marqués de Bedmar.—D. Román Laá.— 
COnde de Gomar.—D. Isidro Tomé.—Don 
Isidro Hernández.—D. Ignacio Santiago y 
S:ínchez.—D. Jacobo Alvarez Capra.—Don 
Ignacio García Olmedo.—D. Florencio Gó
mez Parreño.—D. Manuel Darriva Dorre-
go.—D. Enrique Colsa.—D. Valeriano Pá-
rraga.—D. Simeón Avales.—Condo do To-
reno. Condo de Malladas.—D. Adolfo Ba
yo.—D. Camilo Laorga.—D. Manuol Mar
tín Veña.—D. José Alvarez Mariño.—Don 
Manuol Oohoa.—D. Felipe Ibarra.—D. Hi
larión de Zuloaga.—D. Pedro Monéndez 
Vega.—Doctor López Santiso.—D. Joaquín 
Medina Vítores.—D. Eugenio Corcuera. 

De estos son^catorco fusionistas, cuatro 
conservadores, dos martistas, dos romeris-
tas, dos lópe/.dominguistas, tres republica
nos y uno independiente. 

Como entre los no suspensos hay un re
publicano y dos romeristaa, el nuevo Ayun
tamiento so compondrá de la mitad minis-
torlal y la otra mitad do oposición. 

Do los concejales designados aún hay 
duda quo acepten dos ó tres. 

Do la lista anterior hay quo descartar & 
los Sres. Alvarez Capra, Menéndoz Vega y 
Alvarez Mariño, por no aceptar el cargólos 
dos primeros y no babor sido él último con
cejal por elección. 

So indica para sustituirlos al conde de 
Peña Ramiro, conservador; Llano y PorsI, 
republicano, y un liberal quo todavía no 
está designado. 

— E l Sr. Becerra recibió anoche el en
cargo de sus compañeros do inlluir cu el 
ánimo dol Sr. Martínez Luna para quo 
aceptara la primera tenencia do alcaldía. 

Elseñor condo de Xiouona convino con 
los demás ministros en inlluir también con 
el Sr. Alvarez Capra para quo aceptara el 
cargo do concejal y el bastón do teniente 
alcalde. 

Los dos ministros cumplieron anoche sus 
encargos con resultado negativo. 

Del 18. 
Créese que en el primer consejo de mi

nistros que eo celebro bajo la presidencia 
del Sr. Sagasta, el cual debe regresar á 
Madrid en los últimos dias del presente 
mes, se tratará do la provisión do las di
recciones de Administración local y Pe
nales y de las quo se han creado on el mi
nisterio do la Gnerra por virtud dol de
creto sobro economías rociontemento pu
blicado. 

—Insistimos en quo carece do fundamen
to en absoluto cuanto dicen algunos perió
dicos do alarmas en los centros oficiales por 
la cuestión de orden público. 

Esto es perfecto, y el gobierno tiene se
guridad do desbaratar cuantos planes se 
fragüen para perturbarlo. 

— E l gobernador civil Sr. Aguilera, es
tuvo anoche recorriendo todas las delega
ciones do vigilancia de Madrid. 

Recomendó onérgicamento á sus dele
gados y dependientes, aporcibiéndoles con 
severos correctivos, quo ejerciesen una ce
losa y activa vigilancia en los titulados 
"Circuios do recreo", no permitiendo que 
en ninguno sojugara. 

Cumpliendo las órdenes del gobernador, 
anoche estuvieron varios delegados giran
do visitas, no solo á los do recreo, sino has
ta á los círculos políticos do sus distritos, 
proviniendo quo estaban dispuestos á se
cundar, con toda severidad, las órdenes 
del gobernador. 

—San Sebastián, 18 (8'50 m.)—Ha lle
gado á esta población el roy 1). Francisco 
do Asís, con el jefo-de su casa Sr. Palomi
no. E n la estación lo esperaban S. M. la 
reina regento, S. A. la princesa do Astu
rias, el ministro de Marina, el Sr. Alonso 
Martínez, señora condesa do Sástago, ge
neral Loma con el cuarto militar, condes 
do Pilar y Sepúlveda, autoridades civiles y 
militares' y comisiones dol Ayuntamiento, 
dé la Diputación y do los tribunales. 

Después de las naturales espansiones de 
familia, subió ol rey al cocho, dándole la 
n-ina la derecha, dirigiéndose á Ayote pa
ra besar al rey niño y á la infanta doña 
Teresa. 

1). Francisco de Asís se encuentra muy 
bien do salud. 

Del 19. 
E n el escrutinio verificado ayer on el dis

trito do Torrox (Málaga) , ha sido procla
mado diputado á Cortes por 1,301 votos el 
distinguido redactor do E l Resumen D. Jo
sé Gutiérrez Abascal. 

— E n ol distrito do Manresa triunfó ayer, 
sin oposición, ol Sr. Cort, distinguido re
dactor do nuestro colega E l Dia . 

—Mañana so reunirá on las Prisiones Mi
litares de San Francisco el Consejo do gue
rra para juzgar al brigadier Lluch, en cau
sa que se signo por el desfalco de la Caja 
de Ultramar. 

—Según los úl t imos telegramas remitidos 
al ministerio do la Gobernación por el go
bernador do Granada, ol ciclón quo en ol 
dia do ayer dejó sentir sus destructores e-
foctos en dicha población, so ha extendido 
á Baza, Guadix y Albania, causando gran
dísimos estragos en ol arbolado y en los 
campos de los referidos pueblos. 

E l gobernador de Granada no da más 
detalles en su telegrama, ignorándose, por 
lo tanto, si ha habido ó no desgracias per
sonales. 

— L a s noticias do orden público recibidas 
de toda la Península en ol ministerio de la 
Gobornación, son perfoctamonto tranquili
zadoras, é infundados, por lo tanto, los ru
mores do pretendidas alarmasen la provin
cia de Barcelona y on puntos cercanos al 
Pirineo. 

Granada, 18 (9'30 n.)—Regreso de Santa 
Fe. E n el camino de la derecha dol rio no 
ha ocurrido novedad: á la izquierda del mis
mo las pérdidas son considerables. 

E n las alamedas de Santa Fo, árbolcsde 
20 metros de altura y dos do diámetro han 
sido arrancados do raíz. L a s maizales han 
sido destruidos; porcias pérdidas no pueden 
compararse con las de la capital. Afortuna
damente, no ha habido quo lamentar des
gracias p irsonalos. E l pueblo ostá conster
nado ó intenta pedir condonación do las 
contribuciones.—Aceituno. 

Del 20. 
E l señor marqués de Campo ha falleci

do á las dos menos cuarto de ayer tarde. 
—Ayer so verificó en ol despacho dol go

bernador militar, el consejo do guerra llar-
mado á ver y fallar en el desfalco descu
bierto tiempo haco en la caja general de 
Ultramar. 

Presidia el consejo por delegación del ca
pitán general, ol general segundo cabo, se
ñor Ruiz do Alcalá, y formaban parte del 
mismo los generales de división Sres. Bo-
rrero y Bustamante, y los do brigada seño
res Echaltico, Villar, Hidalgo y otro cuyo 
nombro sentimos no recordar. 

A las nuevo y media en punto dió princi
pio la vista con la lectura dol proceso, sus
pendiéndose á las doce y cuarto para procu
rar algunos momentos do descauso al señor 
general Santollces. 

Reanudada la sesión á la una y media, 
dió lectura ésto do su minucioso escrito do 
acusación, quo impugnó do manera brillan
te y elocuente el defensor señor general do 
división D. Antonio Moltó, para pedir en 
conclusión la absolución libro con todos los 
pronunciamientos favorables para su defen
dido soñor general do brigada D . Isidoro 
Llul l . E l general Moltó recibió unánimeo 
plácemes por su brillante y bien escrita de
fensa. 

Acto continuo se retiró el consejo á deli
berar, y no sorá conocida la sontoncia hasta 
que merezca la aprobación del consejo Su
premo de Guerra y Marina. 

—Un periódico do San Sebastián dice que 
es tal el entusiasmo quo la reina ha desper
tado on Guipúzcoa, que ei los azares do la 
política, si las ambiciones do los hombres y 
el egoísmo llegasen á perturbar la tranquila 
posesión que legítimamente tiene para bien 
de esto país, no hay que dudar quo las cua
tro provincias vascas so levantarían como 
un solo hombro para defender al roy y á su 
virtuosa madre: desdo el joven imberbo has
ta ol decrépito anciano, desde la joven que 
gana su vida en la fábrica de tabacos ó en 
los trabajos propios do sudase, hasta la se--
ñora acomodada quo vivo ostentosamente, 
todos sin distinción pondrían su voluntad en 
favor do la dinastía. 

E l carlismo de estas provincias agoniza, 
no lo ha conseguido la política, no lo han 
conseguido los gobiernos, lo ha alcanzado 
la reina doña Maria Cristina con su talento, 
sus bondades, su caridad y sus virtudes." 



Ampliamos con la» siguientes, las noticias 
do la Peninanln reoibidaa por f-1 Mascofte y 
qae por su extonsiOu no cupioron. como las 
precedentes, en el Alcance do hoy: 

Ayer tarde á las dos y media se ha cele
brado en la casa de Villa sesión extraordi
naria, bajo la presidencia del señor gober
nador civil, para dar posesión del cargo do 
alcalde de Madrid íl nuestro querido amigo 
D. Andrés Mellado, ilustrado director bas
ta hace pocos días del periódico E l Impar-
cial: 

L a concurrencia que ha asistido al acto 
ha sido extraordinaria, reinando en el salón 
de sesiones, salones adyacentes y toda la 
casa un calor iusufrible. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, el 
señor Aguilera ordenó la lectura de la co
municación por virtud do la cual nombraba 
concejales, en sustitución de los que habían 
sido suspensos, á los señores que ya repeti
das veces hemos indicado. 

ü u a comisión compuesta de los Sres. 
Martínez Villasanto y Vázquez, fué nom
bra-la, para acompañar al salón á los cita
dos señores, y la cual, precedida do mace-
ros, salió & cumplir su cometido. 

Una vez en el salón los concejales, so dió 
lectura del real decreto nombrando alcalde 
al Sr. Mellado, ó inmediatamente el señor 
gobernador designó otra comisión, que 
compusieron los señores conde do Torono, 
Puch, Quirós y Zozaya para introducir al 
Sr. Mellado. 

Voriflcado así, el Sr. Aguilera dió pose
sión al nuevo alcalde, y le hizo entrega de 
las insignias de su cargo. 

L a presentación que de nuestro querido 
compañero Sr. Mellado hizo el señor gober
nador civil fué cariñosísima on alto grado, 
poniendo de relieve las muchas y excelen
tes condiciones del nuevo alcalde. 

Las palabras del Sr. Aguilera fueron es
cuchada;? con religiosa atención, demos
trando los concejales repetidas veces su a-
sentimionto. 

Terminadas estas palabras; surgió un in
cidente ocasionado por querer usar de la 
palabra ol Sr. Martínez Luua, siendo aper
cibido y amonestado por el Sr. Aguilera, 
tratando entonces do abandonar el salón el 
Sr. Luna, oponióndoso á ello sus compañe
ros. 

E l Sr. Mellado, visiblemente emocionado, 
se levantó á dar las gracias por la distin
ción de que habia sido objeto p«r parte del 
gobierno do S. M., exponiendo con tal mo
tivo con gran sincoridad una especie de 
programa que ha de encerrarse en la más 
escrupulosa moralidad; atender por todos 
los medios ¡i restablecer ol crédito y hacer 
opinión en toda clase de asuntos; procurar 
quo no haya para los pagos prioridad algu
no, y esperar del concurso de todos la con
secución del fin que se propone. 

Evocó para el marqués do Urquijo un 
cariñoso recuerdo por sus grandes virtudes 
cívicas y terminó dándose por muy satisfe
cho al tener la honra do presidir un Ayun
tamiento compuesto do tan distinguidas 
personalidades. 

Señaladas muestras de aprobación en el 
Consejo y aplausos on el público acogieron 
las frases del Sr. Mellado. 

E l Sr. Martínez Villasanto usó de la pa
labra contestando al señor alcalde, des
pués de haber escuchado breves frases del 
Sr. Martínez Luna. 

Parafraseó «1 discurso del Sr. Mellado con 
extrema lucidez y so felicitó de quo tan dis
tinguida personalidad venga á compartir 
con él y sus compañeros la tarea de admi
nistrar loa interesas do Madrid, consideran
do acertadas en extremo las indicaciones 
que on su discurso-programa había expues
to el Sr. Mellado. 

Hizo algunas consideraciones respecto al 
estado en que se encontrábala villa, y ter
minó expresando que esperaba, como el A-
yuntamiouto y la opinión, mucho del señor 
Mellado. 

E l señor conde do Toreno, en nombro de 
los concejales nombrados por ol gobernador 
recogió alguna alusión que lo había hecho 
el señor Villasanto y que so refería A los 
tiempos en que 61 fué alcalde de Madrid. 

Hizo constar quo ellos no iban á inspec
cionar actos anteriores al 19 de agosto do 
1889, cualquiera quo fuoso su procedencia, 

• sino on ayudar al alcalde con toda decisión 
desdo esta focha al 1? do enero, en que en
tendían terminarían sus funciones. 

Excitó al Sr. Mellado á la perseverancia, 
haciéndolo advertir quo do la dirección do 
un periódico fué él al Aynntamiento y aquel 
cargo que por entonces desempeñó fué ol 
oacabol para alcanzar mayores puestos on 
la esfera política. 

Con R»mtido práctico y verdaderamente 
adminiHtraUvo, hizo algunas consideracio
nes que han de ser tenidas seguramente on 
cuenta por el Sr. Mellado para el desempe
ño dé su delicada mieión on el Municipio, y 
terminó au discurso con un brillante párra 
fo diricido á la personalidad del nuevo al-
caldd, que fué oscuchado con verdadera sa
tisfacción por todos los circunstantes. 

Con esta y otras palabras del Sr. Martí
nez Luna, pronunciadas á pesar del ruego 
del señor gobernador on contrario, so dió la 
sesión por terminada á las cuatro menos 
cuarto. 

— E l asunto quo ayer atrajo vivamente la 
atención pública, fué la toma do posesión 
del nuevo alcalde y de los nuevos conceja
les do Madrid. 

L a Impresión que el acto ha caneado en 
el vecindario de esta capital ha sido favo
rabilísima al Ayuntamiento así constituido. 
E n las nobles y elocuentes frases del go
bernador, del alcalde y de los Sres. Toreno 
y Villasanto, la opinión pública, en ese po
deroso Instinto colectivo quo rara voz se 
engaña, ha visto algo más, mucho más que 
esos generosos, pero fugaces deseos que en 
actos semejantes vienen del corazón á los 
labios, para desvanecerse en los aires con 
los últimos ecos do las palabras quo los han 
formulado. Ha visto una sincera, consciente 
y firme voluntad de poner coto á los abusos 
y remedio á los males tantas voces y tan 
inútllmontc lamentados. 

L a satisfacción general ha sido y os muy 

f:rando con tal motivo. E s la satisfacción de 
a victoria. 

E n ol empeño puesto por la opinión pú
blica en esto asunto concreto del Ayunta
miento do Madrid había, y se puedo decir 
quo hay, algo más quo el afán do moralizar 
y regularizar la administración do un Mu
nicipio, siquiera sea ésto el de la capital de 
España. 

Había y ciertamente hay el propósito de 
probar si contra la razón, contra la ley, 
contra ol blon público, contra el Interés co
mún, contra la pronaa roprosentanto de to
do ello, contra la voz do senadores y dipu
tados quo so habían hecho intérpretes de la 
conciencia general, contra los clamores de 
una formidable maaa de ciudadanos, preva
lecerían las relaciones personales, las in
fluencias poderosas, los artificios electora
les, los amaños, los múltiples recursos que 
conveniencias egoístas muy ejercitadas en 
tales ideas, muy expertas, muy arraigadas, 
muy ramificadas y muy seguras do sí mis
mas, habían utilizado para tejer espesa y 
fuerte red donde quedaran aprisionados 
cuantos quisieran pelear por la causa do la 
moralidad y de la justicia. 

—San Sebastián 19 (12 madrugada.)—En 
el Sud Express ha llegado el rey abuelo. Lo 
esperaban en la estación la reina y la prin
cesa de Asturias, alta servidumbre y auto
ridades. 

A l apearse, el rey abuelo fué á besar la 
mano de S. M.; pero la reina no lo consintió, 
y se abrazaron y besaron. 

D. Francisco besó á la princesa con gran 
efusión. 

Al ser presentada las autoridades, don 
Francisco so dirigió al conde do Sepúlvoda, 
y lo dijo: 

— Y a estamos muy viejos los dos. 
L a familia roal so dirigió á Ayote, donde 

D. Francisco acarició extremadamente al 
rey é inl'antitas. 

Luego almorzaron juntos. 
Después fué al hotel Continental, donde, 

en la lista quo so ha puesto, aparecen las 
firmas do las familias que aquí veranean. 

Acompaña al rey abuelo ol jofo de su ca
sa, Sr. Palomino.—JP/ores. 

—San Sebastián 19 (10'20 noche.)—Ru
mores que considero muy autorizados dicen 
que el Sr. Cánovas piensa tomar activa 
parto on la cuestión suscitada ontro los con-
servadoros con motivo do la noticia del 
reingreso del Sr. Romero Robledo. 

Díceso también quo en las declaraciones 
quo sobro esto asunto hará ol Sr. Cánovas 
80 censurará con gran dureza ciertos pro
cedimientos empleados por algunos notables 
del partido conservador. 

—Continúa con gran actividad el Sr. A -

f;ullera su morallzadora campaña contra los 
lamados círculos do recreo, á los quo ano

che mismo fué girada una visita. 
E l señor gobernador ha conminado á los 

presidentes de aquellos círculos políticos 
con adoptar serlas y enérgicas medidas con 
tra aquellos en quo so juegue á los prohibi
dos. 

L a opinión se muestra muy satisfecha con 
esta actitud del Sr. Aguilera, y aplaudirá 
cuantas disposiciones haga cumplir en este 
sentido. 

—Ayer tomó posesión de la Dirección ge
neral do Agricultura, Industria y Comercio 
el Sr. Testor. 

— K l magiatrado del Supremo que Instru
ye l i • ;i i - . ¿iiutra el conde de Bonomoren-
ri6 ayer un oficio al señor ministro de Fo

mento pidiéndole que se sirviera informar 
pop p R p r i t n acorca do ciertos extremos del 
prucóso. 

i l o i c n t o y rcapotuoso con los tribuna-
hís, el conde de Xiqnena no ha querido ha-
cer uso de las facultades que le concede la 
1- y di' Enjuiciamiento, y s« presentará hoy 
en el Supremo para que dicho señor magis
trado lo tome declaración. 

Sobre quo extremos versará la declara
ción no lo sabemos á ciencia cierta; pero es 
do presumir queque sea para peñeren cla
ro algunos hechos de los que motivan el 
procesci, y en loa cuales Intervino ol condo 
de Xlquena como gobernador de Madrid. 

— L a sola noticia de que pronto regresa
rá á Madrid ol Sr. Sagasta reanimó ayer 
un tanto los desanimados y casi desiertos 
círculos políticos. 

Además de la provisión de los altos pues
tos vacantes y de los ascensos de Guerra, 
qae parece se acordarán en uno de los pri
meros Consejos, se comentó mucho la con
ferencia anunciada entro los Sres Sagasta y 
Cassola. 

No convienen en esto todas las opiniones, 
puos mientras unos suponen quo la confe
rencia no puede celebrarse porque el Sr. 
Cassola se marchará el viernes ó sábado de 
esta semana, os decir, antes que llegue ol 
Sr. Sagasta, otros, y ontro ellos varios ami
gos del Sr. Romero Robledo, entienden que 
se celebrará y que en ella tratarán asuntos 
políticos do importancia. 

Algunos do los que así opinan, y quo so 
dan aires de bien informados, dicen que es
ta conferencia es ol complemento de la quo 
celebraron los Sros. Sagasta y Cassola en 
San Sebastián, en la cual quedaron pon-
dientes do solución varios puntos hasta que 
el general Cassola consultara con los Sres. 
Romero Robledo y Martes. 

Con esto so quiero dar á entender quo de 
lo quo so ha tratado y de lo quo so tratará 
es nada menos que de hacer las paeos los 
Sres Sagasta, Cassola y Martes, y del Ingre
so del Sr. Romero Robledo en la fusión. 

Inútil nos parece dooir que semejantes ru
mores eran rechazados como absurdos por 
casi todo el mundo, si bien muchos minis
teriales desean las paces, pero sólo con el 
general Cassola, y confían en quo más tarde 
ó más temprano se harán. 

Hay también quien espera ver al Sr. Re
moro Robledo on la fusión, pero nadie cree 
quo el Sr. Martes vuelva á ser aliado del 
presidente del Consejo. 

Del 21. 
Amenaza levantar llama ol rescoldo que 

el famoso artículo do E l Estandarte había 
dejado en el campo conservador. A lo rae-
nos si la llama no so levanta, no será por
que los romoristas no soplen sobre ¡as as
cuas. 

Anoche nos sorprendió E l Diario Espa
ñol con la siguiente noticia: 

"Nuestro respetabilísimo é ilustre jefe, ol 
señor Romero Robledo, ha recibido en San 
Sobnetián un telegrama del eminente hom
bre público Sr. Cánovas del Castillo, en el 
cual, y con resuelta energía, condena la 
conducta descortés seguida por alguno do 
sus amigos políticos con el Sr. Romero Ro-
blodo.» 

A los amigos políticos del Sr. Cánovas 
quo se han manifestado contrarios á la 
vuelta del Sr. Romero Robledo á su antiguo 
partido, debo haberles molostado grande
mente, no sólo el contenido de tal noticia, 
sino los términos duros y hasta ofensivos en 
quo ha sido dada. 

No creemos que la censura do descortesía 
haya sido formulada en el telegrama dol Sr. 
Cánovas, y monos on el tono violento que 
ol órgano romerista supone. E l Sr. Cánovas 
tiene respecto de sus amigos consideración 
bastante para no decir de ellos lo que no so 
dice hoy do ninguna persona culta. Además 
de que la atribución de agraviar á sus co
rreligionarios, no entra en el número do las 
quo tienen los jefes de partidos políticos, por 
muchas que reúnan. 

Los periódicos conservadores rectificarán 
las palabras do su antiguo cefrado, pero 
bueno fuera quo se conociesen los términos 
de ese telegrama. Por graves que ellos sean, 
no podrán producir en las filaa conservado
ras efecto peor quo el causado por la noticia 
de E l Diario Español. 

—Desde las doce hasta la una y media do 
la tarde estuvo ayer el conde Xlquena en el 
Supremo prestando declaración sobre el 
procoso quo se sigue al condo de Benomar 
por supuesta revelación de secretos, do E s 
tado. 

Inútil hubiera sido pretender averiguar 
álgo de lo que haya dicho ol condo do X l 
quena; así es quo no lo hemos intentado, y 
tendremos quo conformarnos con indicar 
que, efectivamente, según habíamos supues
to, la declaración versó sobro hechos rela
cionados con el proceso, on los cuales Inter
vino ol ministro de Fomento cuando era go
bernador de Madrid. 

Cuando so reanuden las sesiones de Cor
tes, tenemos la seguridad do que ha de vol-
verso á tratar en el Congreso de este asun
to, y entonces se sabrán muchas cosas quo 
hoy sólo son del dominio del Supremo. 

— L a Gaceta do ayer publica un real de
creto del ministerio do Ultramar, declaran
do cesante á D. Eduardo García Agüero, 
magistrado de la Audiencia do la Habana. 

—Esta noche á las diez se reunirán en ol 
despacho del ministro de la Guerra los con
sejeros de la Corona. 

E n dicha reunión, quo no tendrá el carác
ter de consejo, so limitarán á cambiar im
presiones, á enterar al Sr. González (D. Ve
nancio) do todo lo ocurrido durante su au
sencia, en el orden político. 

También es posible que se ocupen algo 
del alto personal do Guerra, con motivo de 
la nuevo organización de este ministerio y 
de los mandos vacantes, así como de los as
censos. 

E l ministro de la Guerra saldrá mañana 
para San Sebastián, donde permanecerá dos 
ó tres días y donde es posible quo resuelva 
algunos asuntos do aquellos con ol presi
dente del Consejo. 

a A C E T I L L A S . 
TEATEO DE ALBISU.—Para la noche do 

mañana, jueves, anuncian los Sres. Azcue, 
León, García y Julián, las obras que á con
tinuación so expresan: 

A las ocho.—Oro, plata, cobre y 
nada. 

A las nuevo.—-2?o?a 30. 
A las diez.—Nina. 
LUISA MAETÍNEZ CASADO.—Hoy so ha 

embarcado on Veracruz con rumbo - á la 
Habana, on el vapor-correo nacional 1-la 
de Lnzón, la aplaudida actriz cubana se
ñorita Luisa Martínez Casado. Le desea
mos el más próspero viajo. 

TEUTEO DE TACÓN.—La bellísima zar
zuela Marina que tan buen desempeño oh 
tiene do los artistas que trabajan en nues
tro gran coliseo, so repetirá mañana, jue
ves, en las tandas do las ocho y las nuevo. 
L a de las diez será ocupada por Chateau 
Margaux en la que tanto se distingue So
ledad González. 

VACUNA.—Se administrará mañana, jue
ves, de 12 á 1, en la Roal Casa do Benefi
cencia, por el Dr. Cowley, y en la sacristía 
del Monserrato, do 1 á 2, por ol doctor Pal
ma. 

FUNCIÓN ASTUEIANA.—Con motivo de 
celebrarse el próximo domingo la brillante 
fiesta que la Sociedad Asturiana de Bene
ficencia consagra á su excelsa patrón, la 
Santísima Virgen de Covadonga, se efec
tuará por la nocho, en el gran teatro de 
Tacón, una función extraordinaria, á favor 
de los fondos de dicha Sociedad, con arre
glo al siguionto atractivo pragrama: 

1? L a excelente banda del batallón de 
Isabel I I ejecutará á telón corrido el Pou-
pourrit de aires provinciales Toí/o^or .4s-
t arias. 

2? E l Coro Asturiano, siempre dispues
to á cooperar • con entusiasmo á toda obra 
generosa y grande, cantará en carácter y 
acompañado por la orquesta el grandioso 
himno A Pelayo, dol señor Romero, dirigi
do por el entendido director dol coro don 
José Alonso y Caval. 

3? Primer acto do la aplaudida zarzuela 
del maestro Chappi titulada L a Tempes
tad, desempeñada por la numerosa compa
ñía quo con tanto acierto dirige el reputa
do actor Sr. Palau y on la qse toman parte 
los principales artistas de la misma. 

4? Segundo acto de L a Tempestad. 
5? Coro alemán á voces solas do F . Kue-

ken titulado Los Trovadores, por el Coro 
Asturiano. 

G? Tercer acto de L a Tempestad. 
CABMEN UNDA.—Escriben de Méjico quo 

el día 13 de agosto próximo pasado falleció 
on Durango la celebrada artista Carmen 
ü n d a de Herrera, á la cual aplaudió ex
traordinariamente el público habanero allá 
por el año de 1875, cuando siendo aún niña 
hizo las dolidas de este mismo público on 
unión do su hermana Guadalupe, figurando 
en la compañía infantil mejicana que en 
aquella época ocupó el gran teatro de T a 
cón. Después logró grandes progresos en 
el arto y se había casado con el Sr. Herre
ra. Lamentamos su pérdida y enviamos á 
su familia nuestro sincero pósame. 

VIAJE AL CENTEO DE LA TIEERA.—Un 
geógrafo inglés, R. Piknell residente en San 
Francisco de California, ha hecho un lla
mamiento por medio de circulares reparti
das á domicilio, proponiendo la formación 
de un Congreso, á cuyo examen someterá 
el sabio geógrafo un proyecto tan temerario 
como original. Se trata de llevar á la prác
tica los fantásticos cálculos de Julio Yerno, 

rerifi 'ándoso un viaje al centro de la tie
rra. 

El inglés on cuestión no tiene herederos, 
es poseedor de una fortuna de doscientas 
millibras esterlinas, cuya cantidad enca-
b.)za ol fondo de gastos de la Sociedad, que 
ha de necesitar, según cálculos, para llevar 
á cabo la empresa 1.250,000 libras, ó sean 
31 250,000 pesetas próximamente; y como 
diKÍR oí sábio, no do obtener la cooperación 
do otros hombres arrojados como él y aman
tes del progreso, sino de completar la cifra, 
propóneso solicitar del gobierno de su país 
que imponga á sus compatriotas una con
tribución de un penique, con lo cual se re
uniría, sin grave perjuicio de nadie, la can
tidad precisa. 

Este proyecto tan desinteresado propor
cionaría, do realizarse, á las generaciones 
venideras, el placer de verificar un viaje al 
centro de la tierra; placer inasequible sin el 
pequeño esfuerzo de la actual generación. 
L a profundidad del pozo serla de 6,400 ki
lómetros, y mucho antes do llegar al cen
tro do la tierra experimentará ol viajero 
grandes sorpresas, pues preciso es confesar 
que apenas conocemos la epidermis do nues
tro planeta. 

HERIDO GRAVE.—A las doce y media del 
dia de hoy, miércoles, la pareja de Orden 
Público números 482 y 000 condujo á la ca
sa do socorro do la primera demarcación al 
moreno José Molina, vecino de la calle de 
Neptuno, el cual estando trabajando en los 
muelles de San José, tuvo la desgracia de 
caerle sobro el pié izquierdo un tablón de 
los quo servían de puente do la goleta cos
tera Caballo Marino al muelle, fracturán
dolo los dedos segundo y tercero y arran
cándolo completamente la uña del dedo 
grueso. 

Le fueron amputados los dedos segundo y 
tercero, on cuya difícil operación ayudaron 
al Dr. Reyes, ol practicante de medicina D. 
Fortunato Osorio. 

E l celador de San Francisco ha levanta
do el correspondiente atestado de lo ocu
rrido y dió cuenta al Sr. Juez de Instruc
ción del distrito Este. 

E n la casa de socorro se constituyeron el 
ante dicho Sr. Juoz, el Inspector del distri
to Sr. Forrer y un señor oficial del batallón 
do Orden Público. 

MORDIDO POR UN PERRO.—A las once y 
media de la mañana de hoy, fué presenta
do por uno de sus familiares on la easa de 
socorro do la primera demarcación el me
nor D. Rafael Hernández y Cárdenas, veci
no de la callo de la Habana n? 132, al cual 
so lo hizo la primera cura en una herida 
producida por mordedura de perro, situa
da on la región bi aquial, cara interna, ter
cio inforior, que interesa la piel y tejido 
col idar subcutáneo, cuya lesión es de pro
nóstico, levo salvo accidente; debiendo so
meterse inmediatamente á observación el 
perro citado por si presenta síntomas de 
hidrofobia. 

GEOGRAFÍA ELEMENTAL. — Acaba de 
darse á la estampa un tratado elemental de 
Geografía de la Isla do Cuba, con las últi
mas disposiciones políticas y administrati
vas y una lista alfabética do todas las po
blaciones, por D. Félix G. Marrón y Varo
na. Le acompaña un bien trazado mapa de 
esta Antilla. Su editor nos ha favorecido 
con un ejemplar, que agradecemos mucho. 
Puedo adquirirse en la librería L a Poesía, 
Obispo 135. 

UN AUTOR QUE SE VÁ.—Bajo este epígra
fe ha publicado L a Correspondencia de E s 
p a ñ a do última fecha las líneas siguientes: 

"Días pasados so ha embarcado en Lis
boa con dirección á Chile el castizo escritor 
é ingenioso autor dramático D. Emilio Al-
varez, llamado por ol gobierno de aquella 
República para fundar una Escuela Oficial 
do Declamación. 

Como todo pasa on este mundo, y los ca
prichos do la moda llegan al teatro, como á 
todas partes, la generación nueva conoce 
poco las obras del Sr. Alvarez; pero la que 
so está marchando recordará siempre con 
gur.to los buenos ratos quo debió á Los ama-
eónas del Tormes, Esos son otros López, 
PeCadós veniales y otras muchas de las 
ochenta producciones dramáticas del citado 
autor, quo alcanzaron en su tiempo gran 
popularidad. 

E l Sr. Alvaroz es también un hábil y dis-
cretro rofnndidor del teatro antiguo, como 
lo demostró en Castigo sin venganza, de L e 
po do Rueda, obra quo va unida á los nom
bres do dos actores Ilustres, Rafael Calvo y 
Elisa Uoldun, pues on ella revelaron su ta
lento. 

Ultimamente ol Sr. Alvaroz escribía poco, 
siendo sus obras más recientes L a Nur.ra y 
E l inspector del distrito, estrenadas con éxi
to on la Princesa y en Lara. 

Con esta brillanto historia dramática no 
os difícil augurar al Sr. Alvarez un éxito 
brillante en la misión artística que lo lleva 
al ot ro lado de los maros, éxito quo de veras 
lo descaraos." 

" E L FÍGARO."—El número correspon
diente al domingo último, de esto aprocla-
blo semanario habanero, trae un retrato de 
nuestro distinguido amigo particular señor 
D. Miguel Figueroa, varias chispeantes ca
ricaturas do aatualldad y diferentes traba
jos en prosa y verso. E l Fígaro es un perió
dico bien hecho. 

UN TESORO EN LA FLORIDA.—Durante 
las cscavacioncs preliminares á la construc
ción do un nuevo edificio en el solar ocupa
do por una antigua casa, propiedad de la 
condesa do Montjoy en San Agustín, Flori
da, varios obreros encontraron el miércoles 
28 do agosto último, una cantidad conside
rable do monedas do oro de los años 1720 
al 1825. 

L a noticia corrió por la población y al po
co rato Infinidad de gente recogía á puñados 
los doblones y medios doblones, hasta que 
notificada la policía se estableció una guar
dia. 

L a tierra y demils desperdicios de dicho 
solar so habían utilizado para arreglar una 
callo á extramuros de la ciudad, y se dice 
que ol carretero encargado de llevar la tie
rra, había descubierto el secreto, pero so lo 
había callado y guarda una suma conside
rable. 

L a casa primitiva pertonoció al padre 
Crosby, sacerdote quo hace años murió en 
San Agustín, donde tenía fama de ser muy 
rico. 

Hace algunos años un albañil al hacer una 
reparación on la casa, encontró un tiesto lle
no de monedas de oro, poro en aquella épo-
oa no so dió importancia al hecho. 

POLICÍA.—La pareja de Orden Público 
números 415 y 272, detuvo en la plaza do 
Armas á dos individuos blancos que estaban 
en reyerta, resultando ambos lesionados le
vemente. 

— E l celador del barrio de Vives, detuvo 
en la tarde do ayer á un moreno, por apa
recer como autor de los disparos de arma 
do fuego hechos contra un pardo con quien 
tuvo una reyerta on la calle do San Nicolás 
esquina á Misión. A l detenido se le ocupó 
un cuchillo. 

—A un menor vecino dol Vedado, lo can
saron una herida contusa en la reglón occi-
pita-frontal izquierda, de carácter leve. E l 
autor de esta lesión no ha sido habido, y el 
celador del barrio dió cuenta del hecho al 
Sr. Juez Municipal del distrito del Pilar. 

—Por robo de un barril de agua á un ve
cino del barrio de Atarés, fué detenido un 
individuo blanco y reraltldo| al Juzgado do 
Instrucción del distrito del Oeste. 

— E n el barrio do San Francisco fué de
tenido un moreno, desertor dol pontón Her
nán Cortés. 

— E l celador del barrio de San Nicolás, 
detuvo á un individuo blanco que so hallaba 
circulado por ol Juzgado Municipal del dis
trito de Jesús María. 

—Durante la noche de ayer. Ingresaron 
en ol Cuartel Municipal para recibir alber
gue, 75 hombres y 10 mujeres. 

— E l colador del barrio de Colón detuvo 
en la callo do Zulueta á un moreno quo iba 
corriendo y herido en la espalda, manifes
tando que dicha herida se la habia inferido 
otro do su claso en la calle de la Bomb a. 
L a herida fué calificada de pronóstico me
nos grave por el módico de la casa do soco
rro dol primer distrito. 

L A EMULSIÓN DE LANMAN & KEMP pre
parada con ol Aceito de Hígado de Bacalao 
más puro que producen las pesquerías de 
Noruega, es no solamente un poderoso re
constituyente de las naturalezas débiles y 
un remedio seguro é infalible contra todas 
las «afecciones del Pecho, do la Garganta y 
do los Pulmones, y otras on las cuales so 
prescribe ol uso del Aceite de Hígado de 
Bacalao puro, sino que también es en sí el 
agente digestivo por excelencia para los es
tómagos delicados ó dispépticos. 

¿Quién no se casa? 
Desde $100 billetes so hacen e legant í s ima 

vestidos para novias; eon velo, género, aza
hares y guantes. 

So acaba de recibir un espléndido surtido 
do moarés brochados, gasas, rasos, guarnicio
nes de gasas bordadas, pasamanerías, tules 
con canutillos y siempre las últimas noveda
des, se reciben directamente do Europa en 
camisones, sayas, ropones, matlnées, pañue
los, etc., y vende sin competencia posible. 

L A F A S H I O N A B L E , 92 OBISPO. 
A Oa 1318 P I t 

P E L E T E R I A ' ' L A M A R I N A , " 
PORTALES DK LUZ. 
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L A MINA D E ORO. 

GRANDES ISOVEDAlíKS. 
Las hemos recibido por el último correo en calzado 

de nuestra própia fábrica confeccionado bajo la dlroc-
cción de nuestro gerente D. Francisco I'iria, el cual 
lia mandado construir lo más moderno que ha exami
nado en el gran Ccrrlamen de P a r í s . 

E I F F E L : hemos recibido con este título los nuevos 
botines de charol corte polaina y abotonados, última 
novedad de P a r í s . SADI-CAIINOT reformados: es
tos son con taconea invisibles y los tenemos on negros 
y color gran variedad. EDISSON. botines y zapatos 
piel de J a b i r ú color avellanado, predilectos de h i j u -
ventud elegante. 

GLADSTON: gran surtido do zapatos y borceguíes 
do charol, zapatos y botines do becerro con puntas an
chas y estrechas, última novedad en Londres . 

Para el campo tenemos los acreditado»]botíne8 y bor
ceguíes de becerro virado, los que garantizamos. 

í f O T A . — I h d o el calzado de n u c i r á f á b r i c a ade
m á s de l levar el c u ñ o en l a suela i g u a l a l que es
tampamos m á s a r r i b a , tiene n n rólul i i en el tirante 
que dice: F á b r i c a de l a p e l e t e r í a L a M a r i n a , P o r 
tales de L u z . — H a b a n a . 

E l calzado que carezca de dicho requisito 710 s e r á 
l e g í t i m o de dicha f á b r i c a . — ¿Piri», C a r d o n a y Cu. 

On; XSt'i » a l t «O. J7 K 

Conservatorio de Música, Secretaría. 
Los alumnos do este instituto se servirán presentar

se en el mismo para enterarse de sus dius de class on 
los comprendidos del 19 al S del próximo mes de sep
tiembre. Los que deseen inscribirse par.v cursar en él 
sus estudios podrán acucir con ese objeto del 9 al 15 
del relerido mes. Las clases comenzarán el dia Ifi. Ks-
taa serán las de solfeo, canto, armonía, piano, violin, vio
la violoncelo y flauta. Sifliubiese alumnos para otros ina-
taumentos se admitirán también, formándose al efecto 
las clases respectivas. lloras de 8 á 11 do la mañana y 
de 1 á 3 de la tarde. 

Habana, 31 de agosto de 1889 —ff. Morale* V a l -
verde. 10832 P 4-81 

C R O K I C A R E L I G I O S A . 
U1A 5 DK AGOSTO. 

E i Circular en Ntra. Sra. del Pilar. 
San Lorenzo Justiniano, obispo y confesor y santa 

Obdulia, virgen y mártir. 
F Í B S T A S E L VIERNES. 

Misas solemnes —En la Catedral la de Tercia, á las 
ocho v iTipili.i. v un Ina demás ialcuinR UR de ••imtnmbre. 

P. R. Y M. E. A R C I I I C O F R A D I A DE NUESTRA 
SEÑORA D E LOS DES A M PARADOS.—SE
CRETA RIA. 
Con motivo de celebrarse el domingo 8 del actual 

en la Parroquia de Ntra. Sra. de Monnerrate, la so
lemne festividad de nú Santísima Patroua' se suspendo 
la misa de domingo 2'.' del nresontc mes, corn-spou-
diente á esta Arohicofradía. Lo que de orden del se
ñor Rector so avisa á los Sres. Cofrades para su couo-
cimiontu.—Habana, septiembre 4 do 1889.—Nicanor 
S. T r o n c ó l o . 110U 4-5 

F A I i l t O Q U I A D E M O N S E R B A T E . 
Coniinua a novena do la Patrona Ntra. Sra. de 

Monserrat á las 8 de la maOana, con misa cantada, ro
zo y moteles alusivos á la misma: ol 7 de sontiombro á 
la hora de costumbre se cantará la gran Salve y al si
guiente á las 8 i será la fiesta á cargo do la sueesión de 
ios Excms. Síes, Condes de Santo—Foniá oi'.uupando 
en ella la Sjprada Cátedra el Rdo. P. Rector de las 
Escueliw Pias de Guiinabacoa D. Podro Muntadas. 

La representación de los Exoms. Sres, Condes en 
esta ciudad Dr. D. Ant" González do Mendoza en 
anión del Párroco que susoribe invitar á los fiele«, y 
muy particular á los feligreses á estos solemnes cultos. 

l lábana, 3 de septiembre de 18S9.—Dr. A nacleto 
Redondo 11)127 4-3 

Parroquia de Guadalupe. 
S o l e m n e s c u l t o s á Nti-a. S r a . de l a 

C a r i d a d . 
E l viernes U de los corrinntes á las 7í do la mañana 

habrá mi.-a solemne y á continuación ía novena quo 
principia dicho dia, continnando así hasta el dia 14 
inclusive, que á las siete de la tardo será la gran salve 
á toda orquesta. 

E¡ domingo 15 á las ocho do su mañana; tendrá l u 
gar la gran fiesta á toda orquesta, con sermón que 
predicará el R P. Royo. 

El Párroco suplica á los fieles su asistencia á tan 
solemnes cultos. 

Habana. 3 de septiembre á a W ® . — E l Párroco 
HHI13 5-3 

Q U E A LA 
S a n t í s i m a V i r g e n M a r í a bajo fea ad

v o c a c i ó n de N t r a . S r a . de R e g l a s e 
c e l e b r a r á n e n l a i g l e s i a de l a V . O. 
T . de S a n F r a n c i s c o . 

E l viernes 30 del corriente comenzará la Novena en 
la forma siguiente: A las ocho de la maSáRá la Misa 
cantada. A las sois v media do la tardo se rezará el 
Santo Rosario; después del cual seguirán los ejercicios 
piadosos y la Novena, siguiendo una plática espiritual 
y terminando con la Salve y Letanías cantadas. 

Así se continnará todos los dius de mañana y tardo 
hasta el 7 de septiembre. 

El domingo 8 del expresado septiembre á las 7J, la 
Comunión general, á las 8} la fiesta solemne cun or
questa y sermón; por la tardo después de los qjercicios 
de la v . O. T. se hará por las naves del templo la pro-; 
cesión con la Sagrada Imagen de Nuestra Señora de 
Regla. 

So suplica la asistencia de los fieles. 
Habana, agosto 28 de 1889. 10847 4-1 

Se ha disuelto la sociedad quo giraba en esta plaza 
bajo la razón de líauza y Feijóo, en el cafó Salón Sa
lamanca, quedando separado Rt iua y dueña D? Con
cepción Cuvelas Feijóu, habiéndose hecho cargo del 
establecimiento y los créditos activos y pasivos, según 
relación y facturas quo están en armonía contraídas 
durante la sociedad y que estén autorizadas con la fir
ma de los dos sócios, según consta en escri tura pú
blica. 

Habana, 31 de agosto de 1889. 
• Concepc ión Covtlas F e i j ó o . 

1102B 3-5 

En el 2? anircrsarlo de la Mentida muerte 
de mi querido hijo de 7 años el HÍÜO 

D. Rafael Enrique Rodríguez y Pozas. 
Qué terrible y amargo desconsuelo 

Destroza el corazón do esta afligida 
Madre infeliz, des que cortó tu vida 
La Parca cruel con su segur do hielo 
Dos años hace que volaste al cielo 
Y quedó mi existencia tan herida 
Que tengo el alma de dolor transida 
Sin hallar un instante de consuelo. 

Llorar, siempre llorar, el hado impío 
Logró robarme tu cariño santo 
Dejando en mi interior hondo vací©, 
Y es tanta mi amargura, sufro tanto 
Separada de tí. Pobre hijo mió 
Que no alivia mi nena ni aun el llanto. 

i l a n u e l a P o z a s y F r o u l a n . 
Septiembre, 5 de 1889. 11016 1-5 

S o c i e d a d de I n s t r u c c i ó n , R e c r e o y 
A s i s t e n c i a S a n i t a r i a . 

S e c r e t a r i a . 
El sábado 7 de los corrientes, á las 8 y 8i do la no

che, tendrán lugar, respectivamente, las subastas de 
trabajos de entapizado y decorados, dispuestos reali
zar en el edificio do la propiedad del Instituto y los do 
instalación de cañerías para gas. 

Lus pliegos de condiciones para ambas subastas es
tarán de manifiesto en esta Secrcraría hasta las 4 de 
a tarde de dicho día 7; pudiendo, por tanto, las per

sonas interesadas solicitar el examen de aquellos en 
las horas de oficina que de antiguo tiene establecidas 
dicha Sociedad. 

Lo que, de orden del Sr. Presidente, se hace públi
co para general conocimiento. 

Habana, septiembre 3 de 1889.—El Secretario, l í a -
m ó n A r m a d a Tci jc iro . C13I3 3-5 

Ha quedado disuolta en esta fecha, ante 
notario público, la seciedad quo giraba en 
esta plaza, Monte 67, bajo la razón do Mu-
ñiz y León, y se ha constituido otra quo 
continuará los mismos negocios quo la an
terior, habiéndose hecho cargo de todos los 
créditos activos y pasivos y dedicada á la 
compra y venta do tabaco en rama, bajo la 
razón de Manuel León. 

10975 3 4 

SOBRE AHOGO Y CATARROS CRONICOS. 
CURACION R A D I C A L . 

Pasan de mil quinientas las curaciones realizadas de 
un afio acá en la Habana y poblaciones de la Isla, por 
el uso del RENOVADOR de A Gómez, quien lo da 
á prueba á las personas que lo soliciten, para que me
jor se convenzan del poder curativo de este nuevo es
pecifico—único en el mundo—que puede garantizarse 
alcanza á sanar el 95 por ciento de ios niños y jóvenes: 
el 80 por ciento de las miyeres y el 70 por ciento de 
los hombres. En la mitad de los enfermos do ahogo 
contiene el acceso al cuarto do bora; los catarros ceden 
con admirable facilidad; lo mismo quo el reumatismo 
y la dispepsia. Publicaremos los atestados de ¡lustra
dos facultativos. Calle de la Concordia 102, entre 
Escobar y Gervasio. 1092G 8-3 

LOS HERPES y todas sus molestias se curan 
rápidamente, con la "Loción Anti-herpetica dol Dr. 
Montes. 

La Loción Montes, es á la vez un médicamente sin 
igual para hacer desaparecer la caspa do la cabeza, 
curando la causa quo la produce, cuyo estado ee el 
motivo más frecuento de la calvicie; por lo que la 
loción sustituye con gran ventaja á todas las .4t/uas 
de Q u i n a que nada hacen. 

La Loción es un medicamento que ha obtenido gran 
aceptación en Madrid y otras capitales de Europa, es
tá agradablemente perfumada y se vende en la Far-
mácia "La Unión" Obispo 94, donde se dan prospec
tos. 10888 3-3 

LAINTERESANTE 
S o c i e d a d de los D e p e n d i e n t e s 

r e p a r t i d o r e s de p a n . 
COMPASEEOS: 

Enterados deben estar por medio de los programas 
que por entre nosotros han circulado en lo que esta so
ciedad se funda, como también debemos comunicar al 
público por medio del presente anuncio, de que el áni 
mo que en nosotros se encierra es de prestarles mejor 
servicio y aprender á distinguir su categoría tal como 
así lo merezca todo honrado consumidor, para qne 
desde luego alcancemos algún aprecio ante los buenos 
favorecedores y los señores dnefios de panaderías; por 
lo lanto citamos á todos los que en la calle reparten 
pan, para una junta general que tendrá lugar á las 8 
de la noche, del dia 6 del corriente, en los altos de 
Alarte y Beíon», con el objeto de llevar á cabo el libro 
que ha de constar en la secretaría, tal como lo previe
ne el artículo primero del Reglamento.—La Dlreo-
tirt. 10882 4-8 

CASA DE COirTRATACIOlT DE Q-EZSTilRO S U - A R E Z TT C a . 
Tiene esta autigua y acreditada casa el decidido propósito de ofrecer al público una considerable rebaja en los precios dol 

imnenso y caprichoso surtido de prendería de oro, plata y brillantes, y de toda clase de piedras finas, en pulsos, prendedores, 
cintillos, rosetas, tresillos y candados, hay verdaderas preciosidades. Relojes Losada, Lange, Assinan, y repeticiones. Leont i -
iiaa y Leopoldinas de lo mils elefante. 

También se realizan á precios de verdadero ganga hermosos pianinos de Pleyel, E r a r d , Gaveau y Bornaregui, todos do exce
lentes voces, infinidad de objetos de fantasía. Escaparates de espejo de varias formas y tamaños . 

Visiten esta casa y saldrán complacidos. 

8-2S BERNAZA. 10. 

Desmenuzadora do caña quo no tioiie rival por sus demostradas ventajas para la industria azucarera, como lo vienen probando laa 
muchas que do ella hay en uso on la Lousiana, Puerto-Rico, Buenos-Aires, Java, Santo Domingo y on esta Isla. 

Una N A C I O N A L instalada sobre un buen trapiche do 6 i á 7 piós do longitud con buena máquina, prepara en 15 horas de trabajo 
45 ,l)00aiTobas de caña con un aumento considerable de extracción del guarapo. 

E l costo do esa desmenuzadora instalada y lista para funcionar y libre de todo gasto para el comprador, es de $8,750 oro. Este im
porto lo reembolsa L A N A C I O N A L cuando monos en doble cantidad solo en una zafra. Talos y tan grandes son BUS probadas ventajas. 

Lo que se ofrece so garantiza, siempre que los aparatos anexos á L A N A C I O N A L reúnan las condiciones que antes so expresan y 
hajo la dirección de un maquinista capaz y celoso de su trabajo. 

ü e L A N A C I O N A L hay 8 tamaños en relación con todos los trapiches. 
Para más pormenores dirigirse personalmente ó por escrito únicamento á 

José Antonio Pesant, Obrapía 51, Habana. 
Cn V m A 1—S 

Sección de Instrucción. 
Autorizado por la Junta Directiva y de conformidad 

con lo que previene el Reglamento de esta Sección, el 
Sr. Director ha dispuesto quo la inscripción de matrí
culas para el curso escolar de 1889-90. dó principio el 
jueves 5 del actual, de 7 á 9 de la noche, en el local de 
costumbre y para las asignaturas siguientes: Lectura, 
Escritura, Uramática Castellana, Aritmótica elemen
tal. Francáa. Inglés, Diluyo lineal, Aritmética y A l 
gebra elemental. Geometría y Trigonometría, Aritmé
tica Mercantil, Teneduría de Libtos, Geografía y Es
tadística Comerciales, Geografía é Historia general 
de España y particular de Cuba y Galicia. 

Los ejercicios de oposición á premio entre los seño
res alumnos ijue havan obtenido notas de sobresalien
te eu los exámenes verilicados en el pasado mes de 
mayo, tendrán efecto el domingo 21, á las doce do su 
m a ñ a D a , debiendo los señores alumnos que obten á 
ellos, inscribiise oportun.unente en esta Secretaría. 

Habana, eeptiembro 3 de 1889.—El Secretario de la 
Sección, J e s ú s i í ? C a u l a . 

C 1310 23-5st l a - 4 

LA GRAN ANTILLA. 
Colegio de 1? y 2? enseñanza de 1? dase y estudios de 

aplicación al comercio, con validez académica. 
Agttiar, 71. Correos, apartado 271. 

So hace presente á los Sros. padres de familia que 
desde el dia 19 de septiembre próximo queda abierta 
en este Establecimiento la matrícula ordinaria para el 
curso dó 1889 á 1890. 

Habana, aeostplS de 1889.—El Director, L d o . J S n -
rioite O H y i f irtinez 

NOTA.—Se admiten pupilos, modlo-pupiles y exter
nos. Para m&s pormenores pídase el prospecto. 

J0217 40-15 A 

Programa dé las fmicionos qué dará esto Centio en 
el mes de setiembre de 1889, 

Lunes 16.—Función lírica. 
Sábado 28.-Bailo. 
Se recuerda á los Sres. sócios contribuyentes y á loa 

Sres. que como sócios honorarios, periodistas, etc., 
tienen billete para las voladas, que no omitan su pre-
sonlación álos porteros, pues para evitar abusos estos 
tienen orden de no permitir la entrada sin ese requi
sito Los Sres. dé la prensa que no hubiesen caiyeado 
sus billetes del afio próximo pasado por los del actual 
BOluostre podrán verificarlo en la Secretaría de 3 á 5 
flb la tarde. 

Habana, septiembre 19 de 1889.—El Secretario. 
11008 5-4 

Agosto 30 de 1889. 
291 

1003 
1119 
i r v i 
1505 
1514 
2103 
2110 
2117 
3218 
3520 
4117 
4-111 
B0¡8 
5213 
5410 
5501 
5507 
5509 
5510 
6089 
0200 
0509 
7015 
7014 
8211 
8314 
8416 
8419 
8510 
8814 
9011 
9013 
9018 
9118 
9319 

10005 
10311 
10512 
11107 
11U5 
11211 
11412 
H508 
12001 
12002 
12i)03 
12001 
12003 
12006 
12007 
12008 
12009 
12010 
12011 
12012 
12018 
12014 
12015 
12010 
12017 
12018 
12019 
12(120 
12034 
12035 
12030 
1WÍ1 
12012 
12013 
12011 
12015 
12016 
12017 
12048 
12049 
12(i50 
12081 

100 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
)00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

loe 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
¡00 
100 
100 

1100 
10000 
1100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

12082 
12083 
12084 
12085 
120S6 
12087 
12088 
12089 
1209) 
12112 
12209 
12515 
13503 
14102 
14118 
14214 
14609 
15036 
15115 
15815 
15414 
155! 5 
10003 
16010 
16020 
16029 
16411 
16415 
16420 
17012 
17115 
17502 
18009 
18214 
18811 
18512 
19027 
19502 
19503 
19506 
19811 
19812 
19K13 
19814 
19815 
19816 
19817 
19818 
19819 
19820 
20009 
20120 
20216 
20311 
20315 
20319 
21516 
21519 
22012 
22212 
22213 
23014 
24513 
24520 
25515 
29011 
2K)12 
29013 
29014 
29015 
29016 
29017 
29018 
29019 
29020 
291)75 
29076 
29077 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1600 
20000 
1600 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

2100 
40000 
2100 

E l p r ó x i m o sorteo p a r a e l d i a l O . 
s i endo e l p r e m i o m a y o r 2 5 0 , 0 0 0 . 

P r e c i o : á 2 0 p e s o s e l en tero y e l 
d é c i m o á 2 p e s o s . 

Paga los premios 
Manuel Gutiérrez, 

Galiano 126, 
<,nl304 1 31a 4-1 d 

P R O F E S I O I T E S . 
R a f a e l C h a g r a a c e d a y KTavarro . 

DK. BN CIRÜJÍA DENTAL 
del Colegio de Pensilvania v de esta Universidad. 
Consultas y operaciones de 8 á 4.—Prado n. 79, A. 

O n 1314 21-5S 

Aviso al publico 
En la Academia Dental del Dr. Cancio, Obrapía 84 

se dan consultas gratis para los pobres de 4 á 5. 
En la misma se da razón de la venta de un gabinete 

dental. 11059 7-5 

ENFERMEDADES DE LA F I E L . 
Consultas de doce á dos de la tarde. 

J E S U S M A R I A , N U M E R O 9 1 , C 1833 26-4 S 

DR. B. P I R E , 
Médico-Cirujano, especialista en partos, enfermeda
des do nifios y del pecho.—Consultas de 12 á 2 . Gra
tis 6. los pobres. Estrella n. 55. 

9762 alt 30-6S 

MANUEL PARAJOH 
Módioo-Cirujano 

Consultas do 12 & 2. Gratis para los pobres. Sol 86. 
10939 26-SS 

Mme. Marie P . liajouane. 
C O M A D n O N A F A C U L T A T I V A . 

Calle de Aguacate número 68, entro Obispo y Obrapía, 
108 t i 4-1 

Calle del Obispo esquina á Aguacate 
Importa en gran escala artículos de arte y 

fantasía, juguetería y perfumería. 
E S P E C I A L I D A D E X J O Y E R I A D E B R I L L A N T E S Y R E L O J E S . 

Es la casa que vende más barato en toda 
la Isla de Cuba 

C n . 637 156-30 Ab. 

Unicos agentes para su venta 
Pérez Muniátegui y Comp. 

Cn 1128 40-31A alt 

CIRUJANO-DEITTISTA. 
P r a c t i c a toda c l a s e de o p e r a c i o n e s 

e n l a boca por l o s m á s m o d e r n o s 
p r o c e d i m i e n t o s . 

D e n t a d u r a s p o s t i z a s de todos l o s 
m a t e r i a l e s y s i s t e m a s . 

S u s p r e c i o s m o d e r a d o s y f a v o r a 
b l e s á todas l a s c l a s e s . 

D e 3 da l a m a ñ a n a á 4: de l a tardo . 

á l A E G U A t 74, 
entre Compostela y Aguacate. 

10799 * ^ 0 U-30 

DE. GUSTAVO STERLI1TG, 
Especialista en enfermedades venéreas v sifiliticas. 

Z U L C E T A 32. Coniulhis d c ' n á 1. 
10018 2G-27 

PBJMKK MÍ;i>IOO R E T I R A D O D B t-A A R M A D A 

EíperialiOad. Enformedadon' von<íreu--BÍlilític¡w > 
are •;-!o!ic>' tle la piel Cnntiiltas do 2 & 4. 

'!,..,1324 1 S 

L A M F A K I L L A n. 17. ITora» de consulta de 11 ú 1. 
KsútfOiklVíláii Matriz, viaa Mi-inarias. larinca v nifilíü-

FüUPE ARANGO LAMAR, 
M E D I C O - G I U U J A N O . 

Consultas de 12 d 2—Monserrate número 63—se
gundo piso. 9781 27-6Af: 

de 
Cura la sífilis y enfermedades venéreas. Consultas 
i l l á l . Sol52H,1l.ana. 100ÓO 20-10A 

DE. PEDEO M. CAETAYA 
M é d i c o - C i r u j a n o . 

Se ofrece eu todos los ramos de la profesión, con es
pecialidad en las afecciones del corazón y los pulmo
nes, partos y enfermedades de señoras. 

Consultas de I I J á LJ. Para seüoraa do 1J á 8J. 
Cn. 1325 Reina B3. 1S 

DE, P. I . DE VILDOSOLA, 
M E D I C O Y Q U I M I C O . 

Gabinete, Habana 94, de 3 á 5. 
10438 27-21 

Gruada lupe G - o n z á l e z de P a s t o r i n o 
Comadrona-Facultativa. 

Baratillo 4, esquina á Justiz, altos. Correo: Aparta
do 600. 9710 28-4ag 

NUESTRA SEÑORA DE LOURDES. 
COLEGIO D E N I Ñ A S . 

Este instituto de educación, establecido en 1875 por 
su Directora D? Marín de la Luz Correa en la calle 
de Paula n. 75, y trasladado en 188'5 {\ la do la Haba
na 178, entre Luz y Acosta, continúa sus tarcas en es
te último punto, no babiendo cambiado de local, como 
se ha supuesto por alguno. 11035 ñ-5 

Monsieur Alíred Boiss ié . 
Profesor de francés. Galiano 130.—Su Curso de 

Modismos, 0.50 B.B. Su Primer Curso de f rancés , 
$1 B .B. Dragona y Escarecla, con el retrato dol au
tor, $1 B.B. etc. 11054 8-5 

T. H. CHKI8TIE, 
PROFESOR D E I D I O M A S : 

Se ofrece al público y directores de COICRÍOS para la 
enseñanza de idiomas inglés y francés. Habana n. 130. 

11017 lo-SSb 

F R A N C E S . INGL.ES. 
Un profesor extranjero, soltero, con 2fi años de 

práctica en Europa y América, couociendo muy bien 
el español, desearía entrar de preceptor do varios n i 
ños ó jíWenes en una ó más familias, ó en algún cole
gio importante, ciudad 6 campo, en cualquier parto 
de la Isla. Las más satisfactorias referencias. Dirigirse 
al administrador de este periódico. 

Cn 1330 2«-4S 
NA PROFESORA CON T I T U L O Y P K A C -
tica cn la enseñanza, se oiYece para toda clase do 

bordados, tejidos, randas y costuras cn blanco, para 
colegios y casas particulares: Aguacate 116 altos. 

10891 4-3 

Colegio "Isabel la Católica" 
de 1" y 2" enseñanza. 

Directora M? Luisa Dolz, Compostela 131 Plazuela. 
Reanudará sus tareas el lúnes 2 de septiembre. 
Admite pupiias, med ias pupilas y externas. 
Se facilitan prospectos. 10S58 4-1 

UNA PROFESORA I N G L E S A (DE L O N -
dres) con títuio, da clases á domicilio de idiomas 

(quo enseña á bablar en poco tiempo) música, solfeo, 
los ramos de instrucción en español, dibiyo y labores. 
Precios módicos. Dejar las señas por una semana cn 
el despacho de esta imprenta. 10862 4-1 

AC A D E M I A D E I D I O M A S PARA SK^OI ÍAS 
y caballeros y para señoras solas en el centro de 

mi familia $5-80.—Enseñanza práctica.—-Di-scipulos 
comprenden y hablan cn corto tiempo. — Sírvan
se pedir prospectos á A. Carricabimi. Lamparilla 21, 
frente al Banco Español 10801 4-1 

Colegio do l ' y 2 éiréefiauza y de comcreio 
mcorporado al instituto Proviucial 

SAN NICOLAS 21 Y 23. 
Se hace presente á los Sres. padres ó encargados do 

los alumnos de este Colep;io. qne la matrícula para el 
próximo curso de 1889 á 1890 está abierta dcBdo el 19 
de septiembre, debiendo venir provistos los mayores 
de 14 años do su cédula personal. 

Los alumnos do 1? enseñanza que deseen ingresar 
cn la 2? pueden hacerlo durante dicho mes. 

Se admiten pupilos, medios pupilos y externos. 
E l Director . 

10852 26-18 

i 
Colegio de l1? y 2? enseñanza, dirijido por el Pres

bítero Vivó. Sin rival por sus condiciones higiénicas, 
situado en la loma «lo la igles a de Jesús del Monto. 

Se admiten nada más que cincuenta alumnos. 
10424 4-3 

"SAN RAMON." 
Colegio para Señoritas, de 1' y 2 

Enseñanza, calle 4* n° 102 en el 
Vedado. 

Dttoctor literario Lodo. D . Mannol Núñez y Núfiez. 
Directora Económica D? Domitila G. de Coronado, 

Maestra de Instrucción Superior—Profesor de idio
mas y de Instrucción Elemental, D . Nicolás Corona
do y Pilonas—Buen sistema en la enseñanza, delicado 
trato, vigilancia constante, local ámplio é higiénico, 
son las mejores garantías que pueden ofrecer los D i 
rectores á los padres do familia, que les confíen sus 
hijas. 

A más de las asignaturas que marca el programa cn 
la parle literaria, religioca y moral, se enseña á las 
señoritas toda claso do labores primorosos, bordados 
en sedas, fo'pas, lana1!, tul . géneros, marcas, tapice
rías, llores: randas y tejidos—Las pensiones son muy 
modestas. 

Para más pormenores se facilitao prospectos. 
10812 6-31 

lieal Colegio dft Escuelas Pías de 1" clsise, 
do 1" y a" ensefianzay estudios de aplica-
citfü con validez académica y clases de 
adorno. 
Desdo el día 19 do septiembre quedará abierto ol 

roffistro de matrícula para el próximo curso. 
L u nitrada de los señores alumnos internos será en 

el día 10, para empezar las clases el día 17. 
Gananubacoj, 21 de agosto de 1889.—El Director. 

10550 26-2-lag 

J I IS 

So avisa á las familias, quo el 9 del próximo mes de 
setiembre comenzarán las clases en dicho estableci
miento; debiendo pernoctar en él los internos el dia 
8. A l mismo tiempo se advierte, que según las dispo
siciones vigentes los alumnos necesitan para matricu
larse presentar sus cédulas personales, o lus desús re
presentantes, si fueren menores de catorce años. 

A . M . D . G. 
10425 15-21A 

S A X I C U i A T O S 

BISMUTO Y CERIO. VIVAS PEREZ. 

Cura inmediatameuto toda clase do 
Vómitos y Diarreas (de los tísicos, de 
los viejos, de los niños) Cólera, Tifus, 
Disenterias, Vómitos (de los niños y 
do las embarazadas). Catarros j Ul
ceras del estómago. 

Depósito al por mayor: Farmacia 
de VIVAS PÉREZ, Almería. A l por 
menor: en las principales Farmacias 
de la Is la de Cuba. 

8 A 

'ü 'SSSES el Polvo Dentífri
co Higiénico del 

Dr. T A B O A D E L A . 
Cajas de tres tamaños: 

Grandes á $1 B. B . 
Medianas á 50 cte. 
Chicas á 80 cto. 

Y el Elixir Dentífrico del mis
mo autor, . _ „ 

Cada pomo $1 B . B. 

De venta on perfumerías y boticas. 
10800 13-25 

VINO D i P i P T O M 
P R E r . V l l . V D O P O R E L 

DE. JOENSOIT. -
Contieno 25 por 100 de su peso de car

ne de vuca digerida y asimilablo inme-
dia((tmonte. Preparado con vino superior 
importado directumento para este objeto, 
de un sabor exquisito y do una pureza i n 
tachables, constituye el mejor vino do 
postre. { 

Tónico reparador quo lleva al organis
mo los elementos necesarios para reponer 
sus pérdidas. Mejora y aumenta la locho 
do las señoras que lactan: indispensable 
á todos los quo necesiten nutrirse. 

Proparado excelente que recomenda
mos se pruebe, una ver siquiera, para po
der apreciar sus esncciales condiciones. 

A l por mayor.—Droguería del Doctor 
Jobnsou, Obispo 53; Sar ráy Lobéy C? 

A l por menor.—En todas las farmacias. 

Cn 1220 27-14A 

Grandes Almacenes de L A A M E R I C A , de J . Borbolla y Ca. 
C O M P O S T E L A 54, 66 y 60, E N T R E O B R A P I A Y L A M P A R I L I i A . 

J O Y E R I A , M U E B L E S T P I A N O S . 

I I Z R Z S X j O J i m i i s t i e i r i o s o i i 
M a r c a l a s h o r a s c o n e x t r a o r d i n a r i a p r o c i s i ó n , á p e s a r de no t e n e r m á q u i n a c o m o l o s d e m á s r e l o j e s . L o s h a y 

de oro, de p l a t a y de acoro oxidado. M • . 
Grran r e b a j a e n todos l o s a r t i c u l o » de l a c a s a , c o n m o t i v o de l a t e r m i n a c i ó n d e l b a l a n c e . 
C O M P R A M O S oro, p l a t a , b r i l U n t a a . m u e b l e s y p i a n o s . w _ . . « ^ « « ^ - . 

S E A i - O X J I L A N P I A - N O S . T B Í S F O N O 5299. A P A S T A D O 4 6 7 . T S L E G t X A f O c S O S S O L L A . 
•> 1810 A t-B 

ANUNCIOS D E LOS ESTADOS-UNTOOS' 

j j T R A I 

l i S i l i 
Lotería del Estado de LonMana. 

Incorporada por la Legislatura para lot objetos do 
Educación y Caridad. 

Por un inmenso voto popular, su franquicia forma 
parto de la presente Constitución del Estado, adoptada 
en diciembre de 1879. 

Sos soberbios sorteos extraordinarios 
se celebran semi-annalmento, (Junio y Diciembre) j 
los GRANDES SORTEOS ORDINARIOS, en cada 
uno de los d i ez meses restantes dol alio, y tienen lugar 
en público, on la Academia de Música, en Nuera Oi^ 
leans. 

V e i n t e a ñ o s de f a m a p o r in tegr i 
d a d e n l o s sor t eos y pago e x a c t o d « 
l o s p r e m i o s . 

T E S T I M O N I O . 
Certificamos los abajo firmantes, m í e bajo nuestra 

s u p e r v i s i ó n y d i r e c c i ó n , se hacen lodos los p r e p a r a -
livos p a r a los Sorteos mensuales y serni-anualet d* 
l a L o t e r í a del Estado de L o u i s i a n a : que en persona 
presenciamos l a c e l e b r a c i ó n de dichos sorteos y qut 
todos se e f e c t ú a n eon honradez, equidad y buena fe, 
y autorizanws á l a E m p r e s a que h a g a uso de esU 
eertifieado con nuestras firmas on f a c s í m i l e , e n to
dos sus anuncios . 

COMIHABIOS. 
L o s que suscriben, B a n q u e r o s de N u e v a - O r l e a n s , 

pagaremos en nuestro despacho los billetes p r e m i a -
dos de l a L o t e r í a del E s t a d o de L o u i s i a n a que nos 
sean presentadas. 

K. IW. WAI.M9I.KY, l'IMCH. LOUISIANA NA
TIONAL BANK. 

PIKRKK L.ANAUX I'RKS. STATKNAT. BANK. 
A. «A1JRWIN, PUES. NEW-OULEANM NA1», 

BANK. 
CARL KOIIN, PRES. UNION NATL. BANK. 

Gran sorteo mensual 
en lu Academia de Miisica de Nuera Orleans 

el martes 10 de setiembre de 1889. 

Premio mayor$300,000 
100,000 billetes á $20 cada uno. 

—Medios $10.—Cuartos $6.—Décimos $2.— 
Vigésimos $1. 

L I S T A T>K L O S PRBHIO». 
1 PREMIO D E . . . . $300.000 $300.000 

100.000. 
50.000 
25.000 
10.000 
5.000 
1.000 

500 
300 

1 PREMIO D E . . . . 
1 PREMIO D E 
1 PREMIO D E . . . . 
2 PREMIOS D E . . . . 
5 PREMIOS D E . . . . 

25 PRKMIOS D E . . . . 
100 PREMIOS D E 
200 PREMIOS D E . . . . 
600 PREMIOS D E 

APROXIMACIONES. 
100 premios de $ 500 
100 premios de 300 
100 premios de 200 

T E R M I N A X K f t . 
999 premias de $ 1()0 
899 premios de 100 

100.000 
50.000 
25.000 
20.000 
25.000 
25.000 
80.000 
60.000 

200 100.000 

50.000 
30.000 
20.000 

99.900 
99.900 

S.134 premios ascendentes á $1.054.800 
NOTA.—Los billetes agraciados con loa premios 

mayores no recibirán el premio terminal. 
S e n e c e s i t a n a g e n t e s . 

I3^*LOS billetes para s o c i e d a d e s 6 clubs y otros i n 
formes, deben pedirse al qne B u s c r i b o , dando clara
mente las señas dol escritor, esto e s , el Estado, Provin
cia, c o n d a d o , c a l l e y número. Más pronto irá la ros-
pnesta s i se nos manda u n sobre ya dirigido á la per
sona que escribe. 

I M P O R T A N T E . 
O l l l E C C I O N : M . A. DAUPIIIN. 

New Orleana, L a . , 
E . ü . D E A. 

6 bien M. A. D A U P H I N . 
Washington, D, C . 

al fuero « n a caria o r d i n a r i a uue contenga ciro de al
guna CoiiipHüfu do Expreso, Letra do cambio. Orden 
3e pago 6 i 'ngaró postal. 

LAS CARTAS CERTIFICADAS QCE CONTENGAS BILLETES 
de Banco, se dirigirán á 

NEW OitUSANS NATTONAIi B A N K . 
New Orlcans, L a . , 

RECUÉRDESE M r ^ ^ ú S 
por CUATRO BANCOS N A C I O N A L E S D E N D K -
V A ORLEANS, y que lo» billetes están flrnmdoa poi 
el presidente de una Inatltnctón. onyo* dereobos ion 
reconocidos por loa Jucgadoa Snpromoa de Jtuttch^ 
por oonalguiento, onidndu con las imitacioosc j ompr»» 
t u anónimas. 

U l l r í - i O V los bUletea d- KSTA L O T E R I A , 
ta todo soírieo : rv.jícTtler» OBT »« n.»> -..fn^i 

de Aceito Puro de 
HIGADO de BACALAO 

CON 

Hipofosfltos de Cal y de Sosa.^ 

E» ían agradable al paladar'como la leclie* 
Tieno combinadas en BU mna oompleta 

Eorma las vir tudes de estos dos valí osos 
medicamentos. S i digiere y asimila con mas 
facilidad que e l aceite crudo y ea especial
mente degran valor paralofl n i ñ o s delicados y 
enfermizos y personas dees tómagosde l ioados . 
C u r a la T i s l a . 
C u r a l a A n e m i a . 
C u r a la Debi l idad Gonoral» 
C u r a la E s c r ó f u l a . 
C u r a ei R e u m a t i s m o . 
C u r a la tos y Resfriados^ 
Cura' e l Raqui t i smo on sos NEnos. 
y en efecto, para todas laa Enfermedades eu 

fue hay inf lamación de l a Garganta y los 
ulmenes, Decaimiento Corporal y Debilidad 

Nerviosa, nada en e l mundo puodo compar
arse con esta sabrosa E m u l s i ó n , 

V é a n s e a c o n t i n u a c i ó n los nombrefl de 
unos pocos, do e n t r ó l o s muchos p r o m i n e n t e » 
facultativos quo recomiendan y prescriben 
constantemente esta p r e p a r a c i ó n . 
Ra. DB. D. AMBBOBIO Oninto, Santiapo Ca Cuba. 
Sn. DB. D. MANnKn 8. CAHTIXLAHOS, Habana. 
Ba. DR. DON EBSESTO HEOK^viscn, Director del Ho». 

r i ta l Civil, "San Sebastian." Vora Cruz. Moxlca. 
8B. DR. VOS DIOOOBO CONTBUUS, l lacotalimc Me» 

xico. 
SR. DB. D. JACINTO KnScK, León, Nicaragua» 
8B. DB. D. VICENTE VCJHHZ KÜBIO, Bogotá. 
8B. DB. D. JDAJJ K. GAKTELBOSÍU >; Cartagena. 
BB, DE. D. JKSOS O AKIIARA, HafTda'ena. 
Ba. DB. D.S. COI^M, Vnlencía. Venezuela, 
3B. DB. D. FBAÜCISCO DE A. MKJIA, La, Guaira. 

Pe venta en las prl^clpulos droguerías y boticas. 

S O O T T &• B O W N E . Wuovo York 

nsic, BinaETic, isTKDraTnmp, 

XarigpTBiiaa GoriioL 

T n n MCTICISAI» cnvciMoii 
If •u*«Cu*.o»«A t j U . rrej rict»i tí DÍL'*¿IZ\ la Cal. 1 
UftJ, ad ta «m. l t4 MÍ .ni, |w* ftow mrirf UJuflae. | 
ftmftrij K4 tafnllat &•> oí Uu (xd garfUj quUj, 
Ib wuurfta.i trtlctoJ (npnlcK la, 

J P á m y y TriflTtrt utiL V r i n v r j OTÍSH» » 
Ja B m ^ " •mUOir AnB t r O n é H 1* <Snmá\\ 

XÁÍÍUO, •tan]* OmSuim 1 tu ÍM, l " 
r i , i it:>. VJlX Xt t l t J I 

imita üzu-^n *st l U n m t t tb. I^tinur. n Ola 

a t u útm t i ü t BatC^u ;RUe«faM raM ":r"r* 

omro. %a K a t r c r ainetr 
WtW-VORIf. 

Nono genuino wlthont ihn ftsc Mmllo « I c n a t o r a o f 
ÜUOLPHO W o u - » o n Reil L a b e l «ntl of Joe l B . TfdÜW 
OD tbe Blue Elds L a b a l . 

B9>Plaasa rend the (UCTCON L a b e l ; siso tha 
eos to J i i i o ü i e s a n t s and C r o c e n , on tUe boM%. 

UinOOfl AOBJíTEfl P A R A L A I S L A » » OC^A. 

W M . X i O O F T A C O * 
Cali^ de Cuba 81, 

HABANA. 
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Clases í i domicilio 
D E 

inglés, francés y castellano por una profesora con 
título académico: librería do WUson, Obispo 43. 

10715 2649 

E l 

LIBROS DE TEXTO. 
So vendon y compran do todas clases, Salud n. 23, 

Librería. 11005 10-1 

P A R A R E I R 
á carcajadas, cuenl os Jocosos do andaluces, gallepos, 
jitauos, gascones, i;ui\jiroa, nepros retóricos y catedrá
ticos, negritas facistoras, gaacliinangos, léperos, cbis-
tes, mentiras, agudezas, pullas, eniRiiias, barbaridades, 
simplezas y mentecatadas, adivinanzas, diebos de ají, 
guaguao, etc. un tomo con láminas y caricaturas $1IJ. 
Do venta calle do la Salud n. 23, librería. 

11004 4-1 

ABÚHIVjO CUBANO. 
Curiosidades biatóricas. Contieno multitud de datos 

sobro la Habana desdo sus primitivos tiempos, metra-
montos, hombros célebres, primeros pobladores, terre
nos de las murallas, templos, castillos, puentes, cc-
mouterios, etc., origen do la propiedad territorial, su 
Listoriamoral 6 iutolectual, importancia del ferrocarril 
central y otras muchas casas importantes. La obra se 
halla ilustrada con un plano iluminado, y tiene de costo 
$24 y so da en $10 IJ. Do venta Salud n. 23, librería. 

11003 4-4 

SUSCRIPCCIÓN Á LECTURA 
á domicilio: sólo se paga dos pesos al mes y cuatro en 
fondo, que se devuelven al borrarse. Librería y pape
lería La Universidad, O'Kcilly 01, cerca do Aguacate. 

10969 4-1 

Señores maestros 
y público en general, última geografía de la isla por D . 
FcLüc Marrón con unmagnltuio mapa, tal vez el me

jor que se haya hecho do la isla, y oonlione el plano 
dé la Habana y las óltimos divisiones, se vende junto y 
separado á 50 cts. billete para el que lo quiera man
dar aunque sea al otro mundo dentro do una carta: ( ) -
hispo 135. 10008 6-3 

VENTA, COKPRA 
y alquiler de libros y mapas: Obispo 135. 

10907 20-3S 

SIIES. A L C A L D E S 
Municipales, do IJarrio. Coladores. Práctica pedánea 
oonticne el modo de actuar con formularios, 1 t. $8 b. 
Librería v papelería la Universidad. O-Ueilly n. 01. 

1086Ó 4-3 

ESCENAS MONTAÑESAS, 
por Pereda y Truoba. cuadros de costumbres, 1 t. 
$1-50. Manual dei dentista, 1 t. $1: Ilixtona de Santo 
Domingo 1 t. láms. $5, Librería la Universidad. O-
Keilly 61. 10885 4-3 

LI U R E K I A N A C I O N A L Y E X T U A N J E K A D E 
M. Bicoy, Obispo número 86, Habana. Esta casa 

compra y vende toda clase do libros, tanto en cspahol 
como oa otros idiomas. 1086-1 10-1 

D. Constantino Hsta, 
participa haber trasladado su domicilio y estudio de 
pintor, de Aguacate 54 á Villegas 83, donde como 
iiompre lo participa á sus amigos y al público on ge-!«emr 
neral. IIOI'S 

GRAN FABRICA ESPECIAL 
de bragueros, aparatos ortopédicos y 

fajas nigienicas. 

D E M. A . V E G A . 
KSTABLECIDA H A C E 20 ANOS. 

La p r á c t i c a de tanto tiempo luioe que eompreuda-
l ü o s o l s i s t e m a do braguero que rada hernia necesita, 
tonleudo l a seguridad que de todo^ los conocidos hasta 
hoy, l o s m á s crtmodos y de mejores resultados si-n los 
e s p e c i a l e s de doble piesión de esta casa. 

Todo so hace por medida. 
3 1 i O B I S P O 3 1 4 

11077 IB 6S 

EX P U E 8 A M E N T E PARA E L COMERCIO, SE 
abrió un tren do cantinas Aguila n. 102. casa de 

ompefio. siendo su dueño el cociucro eu general am
plio on todas las facultades culinarias: en la mtsma se 
solicita un repartidor decente y de buena conducta. 

10fi86 4-d 

Carlota Echavarría de Flores. 
. M O D I S T A Y SIN I U V A T . C O U T A U O I t A . 

La tan conocida hoy en la Habana y deseosa de que 
todas las fortunas puedan disfrutar de su tijera, corta 
y entalla por un peso, pasa á domicilio sin alterar 
precios y se hace cargo do todos cuantos trabajos se le 
(•(.iilien concernieules (i su arte, con mucho gusto, r i -

gurova perfección y holwü todo oon equidad. Santa 
lara n. 15. 10!»!(0 4-4 

10 A K ü S D E l ' i i A C T I C A . 
Mato el Oomdin donde quiera quo sea: garanti

zando la operación. 
líccibc i.rdoiiiM: A. Aii^iu-ira, Sol 110—J. Ferrer, 

Oaliano 120 v Gloria 243: Francisco Lajara, Habana. 
10477 8-23 

BUENA OPORTUNIDAD, 
sin competencia. J i f lralon al creyón y al oleo res-
pondioi dn al pnreeido y buen trabajo, precios econó-
mlnos y á plazos, rcs lauva toda daso de piátnra ó 
Imágenes de iglesias, dejándolas como nuevas. Da lec
ciones de piano, solfeo, canto, dibujo, pintura v los 
idiomas francés é inglés.—PALLO MÍARTENI . Ha
bana 168. 104C9 16-22 

FERNANDO fflOÜRE. 
011181*0 NUM. 40.---HABANA. 

C o a t r u c t o r do P a r a - R a y o s "Gia tema 
Inf^ lós ," m o d e r n o . 

So, colocan en toda la Isla. 
Bri87 r i3- l2 . l l 

A DON KAMON TOHIfADO LLORENTE, SB 
xVuulieila en la nmeblerfn El ("ompás, Vil lena 86 
para quo recoja una oatta que lian dejado para él, y ( 
I ) . Alberto Izquierdo, ;í la E.ve:iia. SVft. Condesa de 
Vallellano, á D. Nicolás AlvaK z CaróaCÓ^. á D. E u -
ícbio líodal y á D? llosa Bnquct vimla de Ifives. para 
qne rengan n manifestar su domicilio: en la misma se 
siguen dando muebles en alquiler, y si quieren con do-
rcebo á la Propiedad; «e vonden muy baratos al con 
ludo y también li plazo», pagaderos en 40 sábados ; 
••e compran pagándolos mejor que los demás. C. He 
taneonrr, mueblería El Compás, Villegas ii(>. 

11010 4-B 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PEN1N-
anlar do 22 nfios de edad, sann y robusta, de crian 

«lera á leclio entera, la que tiene buena y abundante 
tiiformarán Prado 40, 11053 1-5 

S E S O L I C I T A 
Boa i'oeluora para un radtrimoiiip y un niño: calle do 
Zulucta n. 32. en la parlo baja impondrán. 

nono 4-5 
S E S O L I C I T A 

un oriodo de mano y quo tenga canilla. Corrales n. 6 
lIO.'í!) 4-5 

U ÍT G E N E R A L COCINERO SOLICITA CO 
locarse en casa particular ó establecimiento: im 

pondrán Curazao 38. 110-15 4-5 

S E S O L I C I T A 
un muchachito blanco de 12 á 14 años, para ayudar al 
norvicio de mano, so le darán $10 mensuales y ropa 
limpia. Ancha del Norte 22% altos. 

1101I 4-5 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano ixuiinsular para servir á un ma
trimonio on el campo. Oaliano 01. 

11013 4-5 

Se solicita 
una joven HOS blanca ó de color para cuidar á una BCH 
finra enfernni: Cuba (¡7 áltofl 11072 4-5 

UNA SEÑORA L L A N C A SOLICITA COLO-
carse de costurera en una casa particular ó taller 

de modistas para trabajar del! á 0, darán razón todo el 
din Espada n. I I en esta capi'al, HOGS 4-5 

S E S O L I C I T A 
una cocinera blanca ó do color, quo duerma en el aco
modo. Han Rafael 110, 11040 4-5 
TYNA JOVEN SOLÍCITA UN CUARTO EN-

U tre familia independiente; trabaja dos horas por 
el dia en los quehaceres que le pongan: no quieresuel-
do ni mantención: tiene buenas recomendaciones: Im
pondrán Tenienle-Rev n. 15 el portero. 

11037 4-5 

S B SOLICITA 
á D. Mauricio Pérez, para enterarlo do un asunto quo 
le interesa en Habana 86. 

10957 '1-4 

ÜN T A L L E R D E MODISTAS DE L O S L U E -
nosy de moralidad, desea encontrarlo una pardila 

de 10 aBos donde ncahar de aprender, está muy ade
lantada, tieno quien la garantice. E. Soler Monte G0. 

11006 8-4 

So solicita 
un criado con referencias, Compostela 113, entre Sal 
y Muralla. 10999 4-4 

DESEAN COLOCARSE 
dos generales lavanderas de hombre y de señora, do
micilio Campanario 143, para la Habana ó el campo, 
por semanas. 10976 4-4 

Una cocinera 
so solicita calle de Trocadero n. 59: tratarán de 10 á 
5 de la tarde. 11001 4-1 

Barberos 
Un oficial para todo estar y un aprendiz, callo de la 

Cárcel n. 8, barbería La Perla. 
10989 4-4 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano quo tenga buenos informes. San 
Isidro 82, al lado de lu Intendencia Militar. 

10983 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA GENERAL CO-
cinera de color en casa particular ó en estable

cimiento, no duerme en o 1 acomodo, en el almacén 
El Modelo. Salud 21 informarán. 

11015 4-4 
Q B SOLICITA CN MUCHACHITO PEN1NSU-
O ' a r para criado de manos de una persona, ha do 
traer libreta ó cartilla si no que no venga, sueldo se
guro casa comida y ropa limpia: Compostela 104. 

10988 4-4 

S E S O L I C I T A 
una regular cocinera que duerma en el acomodo; cal
zada del Monte n. 35 altos. 11000 8-4 

ÜNA SEÑORA D E M O R A L I D A D DESEA 
acomodarse on casa de una familia decente, ya 

sea como mayordoma, servicio do mano ó costurera. 
Impondrán á todos horas, en San Miguel número 118. 

1C089 4-4 

E1T O A L I A N O 2 6 
se solicita un criado de mano, blanco ó de color, con 
libreta y con recomendaciones do casas en que haya 
servido. 11017 4-4 

SE SOLICITA UNA 15UENA C R I A D A D E mano 
que sea blanca, con buenas referencias y con carti

lla. Calzada do San Lázaro número 00: la que no 
tenga referencias que no se presente. 

11013 4-4 

DESEA COLOCARSE UNA BUENA C K I A U A 
de mano, blanca, que sabe cumplir con su obliga

ción y tiene personas que la recomienden. Impondrán 
calle del Blanco número 29. 

11009 4-4 

S E S O L I C I T A 
una cocinera en la calzada de Buenas Aires 31, Cerro. 

11012 4-4 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano que cosa en los ratos deso
cupados. Prado número 109. 

10962 4-4 

S E S O L I C I T A 
una morena cocinera de mediana edad, que traiga 
cartilla. San Miguel número 57. 

10965 4-4 

SE SOLICITA UNA COCINERA Y CRIADA 
do mano para una corta familia; do moralidad, j o 

ven y con buenas referencias, que duerma en el aco
modo: sin este requisito que no se presente. Lebredo 
n. 19, Guanabacoa. 10981 4-4 

BARBERIA. 
Se solicita un aprendiz. Portales de Luz, Salón do 

Luz. 10979 4-4 

UNA SEÑORA PENINSULAR D E DOS M E -
ses de parida, ilesua coloca.se á media leche: tie

ne personas quo la garanticen. Do ocho á cinco, San 
Nicolás número 259, informarán. 

10977 4-4 

C O M P O S T E L A 5 5 . 
Necesito un carpintero para ingenio, $80; un portero 

quo sepa hacer cigarros, dos manejadoras, y tongo 
criados y una cocinera de $30 á $40 billetes: pidan. 

10971 4-4 

S E S O L I C I T A 
una manejadora: es para dos niños: se quiero de color 
v que tenga de 30 á 15 afios. Informarán San Miguel 
número 100. 10970 4-4 

B A R B E R O S 
Falta uno Muralla n, 113. que sea bueno, sino que 

no se presente. 10966 l-3a 3-4d 

S E S O L I C I T A 
una profesora con titulo para una finca do campo, que 
tonga de 30 á 40 afios: de sueldo y condiciones infor
marán S. Ignaeio n. 76 Colecturía. 

10892 4-4 

ÜNA SEÑORA D E M E D I A N A E D A D GA-
llega, desea colocarse de cocinera, es muy aseada 

sabe cumplir con su obligación, cocina á la española y 
criolla, tiene cédula y quien responda de sti conduc
ta: no duerme en la colocacióu, vivo calle Real de la 
Salud 86, al lado del armero de la Guardia Civi l . 

10928 4-8 

S E S O L I C I T A 
una cocinera para corta familia; quo tenga quien la 
garantice y tenga cartilla. San Miguel número 159. 

10880 4-3 

S E S O L I C I T A 
un buen cocinero que sea asiático: .-i no sabe su obli
gación que no se presente; de 8 á 3 del dia. Monte 300. 

10899 4-3 

Se solicita 
una criada de mano que sea de color, de mediana edad: 
si no sabe su obligación que no se presente. Monte 98 
do 8 á 12 del dia 108!)8 4-3 

UNIFORMES PARA COLEGIALES 
L A P A L M A 

M u r a l l a e s q u i n a á C o m p o s t e l a . 
C 1330 4-3 

Se solicita 
hh buen cocinero asiático, con el sueldo de 35 posos 
billetes, que tenga quien lo recomiende y esté provisto 
de códula personal: San Nicolás 73. 10932 4-3 

S E S O L I C I T A 
una generalísima planchadora de ropa de señora, callo 
de Manrique 178, no siendo buena que no se presente, 
de 7 á 7,1 de la noche. 10040 4-3 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sepa bien su obligación, prclirióndo-
lu peninsular: Concordia n. 33. 109lí 4-3 

| vESEA COLOCARSE UNA J O V E N P E N I N -
l^/sular de criada do mano, activa ó inteligente, te

niendo personas que respondan de su buen comporta
miento: impondrán on la callo de San Pedro, La Per
la de la Machina, fonda, en los altos. 

11042 4-5 

Se solicita 
una manejadora para un niño de un año, blanca ó de 
oolor, ha do traer cartilla: Escobar n. 166. 

11063 4-5 

Se solicita 
una cocinera: Industria 35, de las 10 en adelante. 

11079 4-5 

Desea colocarse 
una genoral lavandera y planchadora: Crespo 60. 

11075 4-5 

Se solicitan 
dos repartidores de cantina: I'icotu 51, y se despachan 
á domicilio, 11076 4-5 

DESEA COLOCARSE D E PORTERO UN 
Individuo do una edad regular, que lia servido en 

la Guardia Civil: tiene persona que lo garantice: Rei
na n. 111. 11057 1-5 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de color y para atender .4 dos n i -
CBÜ. Ha do ser muv formal v bien recomemlada: Tu-
lipán 15 esquina á I^ilgiieras. 109-10 3A.'—303 

DESEA COLOCARSE t NA SK^OKA DE ME-
diana edad, de moralidod, activa é Intellgcnlo do 

orlada de mano ó manejadora de niños: tiene quien lo 
garantice: impondrán Villegas 78. 

1098» 4-5 

jp»LHEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
J y peninsular, con bu«na y abundante loche, á leche 
entera v con buenas roferoncias: Habana 120 ó Teja
dillo 58. i 1011 4-4 " 

r x M E i OÓLOGA'BSE CIÑA CRIA'NDÉRA A 
JLJnit dla lecbc (, leche cutera, tieno quien responda 
por eHi>- vive Pefialver 09. 

,-11024 4-t 

S E S O L I C I T A 
una persona que pase de treinta años para la limpieza 
de los cuartos y repuso de ropa. Vedado A n? 2. 

10920 4-8 

EN VIRTUDES 18 
se solicita un portero con buenas referencias, pero que 
no sea cigarrero. 10925 4-3 

DAMAS 13. 
So solicita un cocinero ó cocinera. 

10913 4-3 

S E S O L I C I T A 
una mujer de color, de mediana edad, para cocinar y 
ayudar en los quehaceres de la casa. Industria 62. 

10953 1-3 
ESE A COLOCARSE UNA BUENA C R I A N -
dera á leche entera, es abundante v tiene perso-

IKIS que respondan por su conducta. Marina 4, San 
Lázaro. 10052 4-3 

S E S O L I C I T A 
una cocinera qne sea joven y de color. Consulado 112. 

10949 4-3 

TTNA SEÑORA PENINSULAR DESEA CO-
U locarse de criandera: en San Lázaro, Jovellar nú 

mero 5, dan razón. 10933 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada do mano que sepa su obligación y tenga 
cartilla. Virtudes 153. 10931 4-3 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA D E M E -
diana edad para manejar un niño, acompañar á 

una sefiora ó criada do mano de un matrimonio: tiene 
su óartílla y personas quo respondan por ella. Neptu-
no 118 10881 4-3 

San Miguel 127. 
Se solicita una buena cocinera y una criada de mano 

y manejadora: esta tiene que ser" blanca y ambas que 
traigan buenas informes. 

10878 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada para cocinar y limpieza de habitaciones 
para una señora sola. Ncpluno esquina ó Consulado 
n. 9, bodega, darán razón. 

10923 .1-3 

SE SOLICITA 
una modista quo tenga gusto y sopa entallar con per
fección, no reuniendo estas cualidades que no se tome 

el trabajo, ni pierda «1 tiempo: Amistad n. 44 infor-
marái.. 10909 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano para servir á corta familia y cui
dar niños; y también se solicita un moreno cocinero 
que sepa bien su oficio y de mediana edad: San Rafael 
71 de 11 á 5 de la tarde. 10947 4-3 

DESEA COLOCARSE UN PINO Y E X C E -
iente criado de mano, es modelo de conducta y 

con satisfactorios informes de haber servido en las 
principales casas de esta capital. Luz y Compostela, 
peletería. 10954 4-3 

Barbería 
Se solicita un aprendiz, Beinaza n. 13 entre Obispo 

yObrapía . 10922 4-3 

SE SOLICITA 
una mujer blanca para acompañar y cuidar á uns se
ñora de edad; sueldo $15 b. y ropa limpia y una cria
da de mano do color, sueldo $24 b. (Campanario 33, 

10921 4-3 

Se solicitan 
los aprondicea que sean mayores de 14 afios; Aguiar 
49 lamparería. 10910 4-8 

SE SOLICITA U N A M A N E J A D O R A PARA un 
niño pequeño y en los ratos que no esté con él 

atender á otros pequeños quehaceres de la casa, sali
das puede tenerlas cada quince dias desde las cinco de 
la tarde hasta el dia siguiente, sueldo 20 pesos y ropa 
limpia, ha de traer recomendación y su cartilla arre
glada si no que no se moleste en venir. Empedrado 46. 

10875 4-1 

S E S O L I C I T A 
una cocinera, para un matrimonio sin hijos. Prado 
número 63. 10800 4-1 

Se solicita 
una criada de mano blanca: callo de la Cárcel n. 21. 

10844 4-1 

S E N E C E S I T A N 
una criada de mano y una muchacha de 12 á 13 años; 
para manejar un niño: calle de Lealtad n. 42 entre 
Virtudes y Animas. 10856 4-1 

Se solicita 
una criada blanca para costurera y criada de manos, 
ha de tener buenas referencias. Informarán San Igna
cio n. 17. 10868 - t - l 

S E S O L I C I T A 
un moreno do mediana edad para criado do mano, ha 
de traer buenas recomendaciones y la cartilla. Acosta 
número 52. 10846 4-1 
^ E SOLICITA UNA BUENA C R I A D A D E M A -
k^no para la limpieza de 4 habitaciones y que entien
da algo de costura y un buen criado de mano que sepa 
bien su obligación, ambos quo tongan quien de infor
mes. Aguacate 58. 10857 4-1 
TTvESEA COLOCARSE UN B U E N COCINERO 
X/penhisular: tiene quien responda de su buena con
ducta y sabe cumplir con su obligación, ya sea en esta
blecimiento ó on casa particular: informarán en la 
calle de Teniente-Rey esquina á Zulneta, en la bolera 

10872 4-1 
ESEA COLOCARSE UNA G E N E R A L L A -
vandera, bien para este oficio ó para criada de 

mano: duerme en el acomodo y darán informes de su 
conducta en Oficios 64. 108fl5 4 1 

Se solicita 
una criada de mano que sea peninsular y que tenga 
quien responda por ella: Prado 64 esquina á Colón. 

10859 4-1 

COiPMS, 
T T N A F A M I L I A QUE DESEA PONER CASA 
U compra muebles de una familia, como juego de 

sala, idem de comedor y demás muebles para cuatro 
cuartos, un piamno, alguna lámpara de cristal y otros 
efectos de casa y cocina, se desean buenos, pagándo
los bien, sea juntos ó por piezas. Chacón 30. 

11071 J ^ 1 4-5 

Compro y cambio 
toda clase de muebles, en pequeñas y grandes canti
dades, así como oro viejo y plata y paga muy bien: 
Lealtad 48. 11065 4-5 

Muebles y Prendas. 
Se compran en todas cantidades pagando los precios 

más altos. 
L A Z I L I A , Obrapía 53, esquina á Compostela. 

10372 nl5-24a dl5-25A 

Se compran muebles 
Í or lotes ó por piezas y so pagan bicu. También eape-
os cuadrados, aunque estén manchados. En Roma 

núm. ?, frente á la casa que fué de Aldama. 
10905 4-3 

SE COMPRAN LIBROS 
de todas clases, método de, música, efectos do escrito
rio, las obras buoiias y de textos so pagan bien: Libre
ría y papelería la Universidad; O-Reilly 61 cerca de 
Aguacate. 10884 4-3 

M U E B L E S , 
alhojas, brillantes, oro y plata vieja, se compran, pa
gando altos precios. Neptuno 39 y 41, esquina á Amis
tad. 10584 l&-25ag 

úmm. 
T T A B I E N D O S E P E R D I D O UN PERRITO D K 
Llaguas , blaaco, chico, con una mancha carmelita 
en el lomo y un ojo del mismo color, y siendo de un 
niño, el que lo entregue en Lamparilla 35, café, se le 
gratificará. 110.33 4-5 

1 A PERSONA QUE E L D I A 2 SE HAYA E N -
icontrado en la guagua n. 73 de la C? Unión, una 

cajita de cartón conteniendo varios retratos de foto
grafías al natural sobre porcelana, sírvase entregarlo 
ó remitirlo por con eo al Hotel Central, á nombro de 
D. Francisco G. Martínez, y so le gratificará. 

11025 l-4a 3-5d 

P E R D I D A . 
En un coche de alquiler, que so tornó en la plazuela 

de San Agustín hasta la esquina de Gah'ano y Reina, 
se quedó un paquete con dinero. Si el que lo encontró 
quiere proceder honradamente, puedo devolverlo en la 
calle de Paula n. 47, tomando antes para sí la cantidad 
que quiera. E l perdidoso es un pobre y ol dinero no 
era suyo. 10889 l-2a 3-Sd 

E N E L TRAYECTO D E L A C A L L E D E S A N -
ta Clara á la de la Habana, pasando por Inquisi

dor, plaza Vieja, Mercaderes y O'Reilly, se ha perdi
do el 30 del actual un testimonio ó certificación, ex
pedido por el escribano de cámara de estaExcma. A u 
diencia, D . Lipidio de los Santos: se agradecerá y 
gratificará su dovolución en la callo do Santa Clara 19. 

10815 4-1 
Q E G R A T I F I C A R A GENEROSAMENTE A L 
•Oque entregue en Maloja número 38, dos certifica
ciones que so extraviaron do Rayo á Reina. 

10818 4-1 

Casas (18 s a l , IstÉsyMflas. 

CASA DE FAMILIA 
1 5 , T e n i e n t e - R e y , 1 S . 

Habitaciones para personas solas, familias ó amigos 
(iue quieran vivir juntos, siendo los precios en estos 
dos últimos casos, sumamente módicos, comidas en 
restaurants ó eu los cuartos, abonos y servicios de 
primer orden.—P..Itoiff. 10-132 15-21 

Q e alquilan los magníficos, cómodos y muy elegan-
io te" altos do la casa Mercaderes 19: tiene cuatro es
paciosas habitaciones y sus correspondientes mampa
ras, hermosísima sala, saleta con persianas corridas, 
balcón, inodoro, ducha, agua de Vento, cocina, todo 
el piso con suelo de mármol, está acabada de pintar y 
reparar. InlVrmaráii Mercaderes 19. 

11080 4-5 

En $ñ0 BB. se alquila la casa do 2 ventanos y en
trada do carruaje. Puerta Corrada n. 5, tiene 4 

cuartos, un salón corrido al fondo, cocina y agua 
abundante, gran patio enlosado, acabada de reparar 
y pintar. En la esquina a Suárez está la llave y vivo el 
dueño Cuba 143. 11029 '4-5 

SE A I O U I L A 1 1 I I K R M O ESCRITORIO 
L a e s p a c i o s a s a l a , h a b i t a c i ó n con-

ticrua y cuatro c u a r t o s a l tos e n l a 
conoc ida c a s a C u b a 7 6 . 

E n l a m i s m a d a r á n r a z ó n . 
11036 4-5 

E n T e n i e n t e - R e y 1 0 2 , 
entre Prado y Zuiueta, se alquilan (res habitaciones á 
bombres solos, con baños y criados. 

11648 8-5 

Un cochero 
Se desea uno muy perito y muy aseado, y no pasea

dor, sino que esté siempre sobre los coches y caballos 
aunquo no so salga: Neptuno 2 A á todas horas. 

10S97 4-3 

UNIFORMES PARA COLEGIALES 
L A P A L M A 

M u r a l l a e s q u i n a á C o m p o s t e l a . 
C 1330 4-3 

Q E SOLICITA UN MUCHACHO DE COLOR O 
^blanco que no pase de 12 á 13 años, para la limpie
za y mandados que so ofrezca, ó una de, color que se 
comprometa al trabajo expresado, apercibiendo en 
cambio un sueldo que se convenga: S. Nicolás 92 im
pondrán. 10895 4-3 

ÜNA SESORA PENINSULAR D E M E D I A N A 
edad desea colocarse de criada de mano ó mane-

adora, tieuc su cartilla, impondrán, Bolascoaín 57. 
lalalmitería, 10893 -1-8 
J , ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA P E N I N -

'«ulai de mediana edad para criada de mano de 
iíi • oiría familia, sabe oaraplír con su obliKactón, tie-

(. quien la garantice; impondrán calle de San Rafael 
nnm. 48. 10-1)0 4 3 

So solicita 
una manejadora, no tiene qne levantarse de noche ni 
avar, Amistad 41 entro Neptuno y San Miguel. 

10901 4-3 

Barbero 
H a c falta uno bueno que sepa ganar buen sueldo: 
caUadelAsuilaJi. 172Mido. 1090* 4-3 

M A L O J A 1 2 8 , 
Se alquila esta casa en 20 pesos oro: tiene sala, co

medor, trea cuartos y suelos linos: la llave enfrento 
n. 139 d informarán en Gervasio 9!. 

11032 4-5 
e alauila en $42-50 oro la casa número 831 calzada 

lOdel Cerro, con portal, zaguán, comedor, sala, ocho 
cuartos bajos y tres altos, patio, trrspatio, etc. Trata
rán do su ajuste en la callo de Zaragoza 33. 

11061 10-5 

S E A L Q U I L A 
un hermoso cuarto alto, independiente y con entrada 
. todas horas, á personas de moralidad. Galiauo 116. 
cutre Dragones y Zanja. 11052 4-5 

I^n la hermosa y fresca casa Mercaderes n. 26 se a l -
Jquilau 2 aaiones para escritorios de abogados y co

merciantes, uno con balcón a esta calle y el otro con 
idem á la de Lamparilla: el portero los enseñará ó i n 
forman de precio y condiciones en la calle de Cuba 
núm 143 11031 4-5 

So alquila barata la grande r fresca casa Velaseo 19 
entre Habana y Compostela: tiene sala, comedor 

con persianas, 5 cuaatos bajos v 2 salones altos, agua 
de Vento, gas, arreata con árboles y un martillo al 
fondo de 14x6 varas, donde están la cocina, despensa, 
etc. todo de azotea; está la llave enfrente y su dueño 
Cuba 143 11030 4-5 

So a l q u i l a n unos hermosas y bonitos altos casi todos 
de m á r m o l , reuniendo comodidades poco comunes 

en c a s a s de alquiler, t e n i e n d o en la planta biya za
guán, baño, patio, caballeriza y una habitación, se en
c u e n t r a n i n m c d i a l o H á la calzada de Galiauo: se dan 
e n proporción, la llave eu Concordia 44 

10069 .1-5 

Se alquilan 
dos habitaciones frescas y ventiladas: Concordia 16. 

11078 4-5 

ÁCOSTA 7. 
So alquilan dos cuartos b^jos. 11058 4-5 

Se alquila 
en $51 mensuales la casa de eltoy bajo, situada en l a 
lallc de Virtudes n. 33: informarán Virtudes 85. 

11066 4-5 

13 O-Reilly 13. 
Se alquilan dos espaciosas y frescas habitaciones al

tas con balcón á la calle, suelos do mármol y cielo 
raso, propia para escritorio ó matrimonio sinnííios. 

11067 4-5 

S E A L Q U I L A 
a bonita casa Empedrado 53, compuesta de sala, za

guán, saleta, 5 cuartos, patio, azotea, agua de Vento 
y demás comodidades: la llave en el 57 de la misma y 
\margura57 impondrán de 12 á 6 de la tarde. 

110''0 4-5 
Ol e alquila en $51 oro una casa calzada del Principo 
ÍOAÍIOIISO u. 178, tiene portal, salo, saleta, 5 cuartos 
bajos y uno alto, toda de azotea, con 44 varas do fon
do, agua, cloaca: la llave al lado y su dueño Obrapía 
», 57, altos, entre Compostela y Agaacate. 

11074 4-5 

Se alquilan los frescos y ventilados altos de la casa 
calzada del Monte num. 2, Y, del Lazar Habane

ro, se componen de sala, saleta, comedor, tres cuar
tos, cocina, agua, azotea, letrina y balcón á la calle; 
su precio $30 en oro; en lamismasesolioita un apren
diz de mueblería. 10958 4-4 

Calle de Villegar 87, entrada por Amargura altos 
de la fonda, se alquila una bonita sala, suelo do 

marmol y balcón corrido al parque, frente la Iglesia 
el Cristo, es casa de familia y no se quieren niños, 

con toda asistencia, con muebles ó sin ellos." '•' 
10997 4-4 

HABITACIONES COIlRíDAS 
ó separadas cen muebles, comidas ó sin ellas, con bal
cones á la calle, frescas é independiontes. Obispo 76, 
entro Aguacate v Villegas, altos. 

10893 4-4 

SÍ f í m m MÜILIS POR 
con garantía, en Galiauo 111, LA ESTRELLA, mueblería. En la misma se 
venoeu camas de todas clases ÍÍ precios módicos. 

10869 4-1 

J A B O N P U S O 
E X T I I U D O D E LOS ( M O J A L E S D E LA ISLA 

P O R 

Fabricantes de jabón y velas de 
todas clases. 

Usad este rico jabón prra lavar toda clase de ropa y hallareis un V E N T I C I N C O POR CIENTO de 
ventaja sin necesidad do usor ningún otro jabón, obteniendo la mayor blancura y quedando la ropa con un olor 
agradable. 

Nuestro anuncio es la realidad. Los que conocen esta clase de jabón no usan otros. 
Advertimos al público, para que no sufra engaños, que todas las barras van marcadas de modo qaa no 

puede cortarse ningún pedazo sin que lleve la marca de SABATES Y HNO. 
TamVién llamamos la atención del público sobre nuestros jabones do P R I V I L E G I O (en panos) y de 

AÑIL, quo son superiores á todos los importados. 
Usad nuestros jabones y á la vez que defendéis vuestros intereses, protegeréis la industria del país. 
10515 13-23ag 

con glicerina de GAJiDUL. 

diarrea 
evitan 
dolores de vientre, sino que también hace arrojar las lombrices, causa muy frecuente de muchos pade 
cimientos. 

Este VINO reemplaia con ventaja al aceite de bacalao por poseer la rjl icerína sus mismas propieda
des, sin el inconveniente del mal sabory olor repugnante. Esto VINO es el fínico quo ha sido honrado 
con un informe brillante por nuestra REAI , ACADEMIA DE CIUNCIAS. La P A P A Y I N A (pepsina vege
tal) ha sido adoptada por el Gobierno do Francia en loe hospitales de niños, babiendo producido siempre 
resultados asombrosos y diaminuvendo las mortandad. • 

En las DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, GASTRITIS, etc. y en todas enfermedades del aparato 
digestivo no debo emplearse más VINO que el VINO DE X'APAYINA D E GANDDI. exigiendo al comprarlo 
el sello de g a r a n t í a , para evitarla imitaciones (1). 

Depósito: Sarrá, Lobó y Comp. De venta, en todas las boticas. 
(1) La P a p a y i n a es superior á la P e p s i n a porque peptoniza hasta dos mil voces su peso de fibrica 

húmeda y la Pepsina solo peptoniza 40.—Además, la jjnpayma carece de mal olor y el VINO con ella 
preparado parece un licor de postre. C 1312 1 - S 

LA BOCA SANA, HERIÜ10SA Y FUERTE 
t e n d r á sieiripre el que use la 

del Dr . A N D R E U , de B a r c e l o n a 
f r e p K r a d a & ba«o do Quina OaUinya y BZentlxol del JapSa 

Con este excelente E l í x i r se consigue siempre: i.0 Calmar el dolor 
do muelas.—2.» Curar la fetidez del aliento.—3.» Emblan
quecer la dentadura. — 4.0 Quitar el sarro.— 5.* Curar á 
tiempo el escorbuto.-—6 ° Aromatizar y poner fresca la 
boca; y y.* Fortalecer los dientes y muelas dando vigor á las 
encías, que las hace fuer tes é insensibles a las bebidas frías y calientes. 

E l olor y sabor de la MENTHOL1NA, son tan exquisitos y agradables, que á ia par 
que gran rernedio es a r t ícu lo de recreo y de higiene, pues deja la boca l impia , fresca 
y perfumada por mucho tiempo. 

Quien la uae una sola vez, no podrá ya probar n i n g ú n otro dent í f r ico . 
Frasco o rs. I d . de doble cabida, y cepillo dentario con caja, l O rs. 

L a M E N T H O L I N A en polvo aumenta la belleza y blancura de los dientes, 
sobretodo sise usa con el KÍIxir. Caja 6 rs. 

P ídase en las buenas farmacias de E s p a ñ a y Amér ica . 

V é a s e el L i b r i t o * Prospecto que se da gratis 

S B A L Q U I L A 
la casa calle del Aguila 149, casi esquina á Barcelona, riropia para carpintería ú otra industria análoga; la 
lave é informes en el 112 de la misma calle. 

10092 4-4 

Un matrimonio decente y sin niños, alquila dos bo
nitas habitaciones juntas <í separadas á un ma

trimonio que reúna las mismas condiciones, el que es
tará en familia, con asistencia ó sin ella, en la misma 
se solicita una buena criada de mano y cocinera para 
corta famila. San Lázaro uúmeVo 240. 

10995 4-4 

S E A L Q U I L A N 
en la casa calle de Manrique n. 125 entre Salud y Rei
na hermosas y ventiladas habitaciones altas y bajas á 
familias do moralidad. 1G985 4-4 

G8, HABANA 68. 
Se alquila un cuarto bajo á hombre solo 6 para es

critorio. 10723 10-29 

S E A L Q U I L A S -
IOS espaciosos altos, excelente sala, dos soberbias ha-
hitaciones y un comedor, propios para una corta fa
milia ó para un bufete. O'Iieilly 110, próximo al par
que. lOOSO 10-28 

Damas 13 
Se alquila esta casa: darán rajión Corrales 10 ó en 
Lealtad 45 altos. 10974 4-4 

Habana 194 
Se alquila un cuarto señora decente. 

10991 4-1 

C O N S U L A D O 1 0 3 . 
A una cuadra del Parque se alquila una bennoaa 

sala á eaballerus solos, y tres habitaciones á caballeros 
ó un matrimonio ain niñón. Se piden v se dan n le -
rencias. 11019 1 1 

Hermosas habitación os 
para caballeros y familia; todas á la CRIIO y con la co
mida, como se pida, en la moderna y elegante casa 
Zuluetn 36. esquina á Teniente-Kev. 

1101 «* 8-4 

S E A L Q U I L A 
la casa calzada de la Reina número 70, entre Campa
nario y Lealtad, con 5 cuartos bajos y 2 alto», con za
guán, caballeriza y colgadizo á la eallo, con agua en 
toda la casa. Informarán Maloja número 10. 

.. 10972 4-4 

Se alquilan dos habitaciones una alta muy fresca y 
ventiladaá caballeros solos ó matrimouiosin niños, 

otra biga, pequeña, muy seca y buena, con piso do 
tabla á un hombre solo en $10 billetes, el punto es i n 
mejorable. Empedrado 42. 10951 4-3 
^ c alquila una casa en el Vedado con 8 cuartos co-
jorridos hermosísimos y un salón alto y otro cu«rto 
para criados, es de esquina con un magnífico jardín y 
una exjeusa huerta, todo bien cuidado y con abun
dantes pilas de agua, los pisos do mármol y mosálco: 
en la misma informarán, callo 7 esquina á 8, n. 120. 

10930 7-3 

UNIFORMES PARA COLEGIALES 
L A P A L M A 

M u r a l l a e s q u i n a á C o m p o s t e l a . 
C1330 4-3 

OJO.--Prado 89, Prado 80. 
Se alquilan dos habitaciones, muy espaciosas con 

vista al parque, y otra interior. 
10914 .1-3 

Se alquilan la casa de recreo. Infanta n. 102 esquina 
á San Rafael, terminada de asear y pintar con dos 

salas, 2 comedores, 10 cuartos, cocina, despensa, co
chera, 4 caballerizas, cuarto, baño, salón do comer y 
agua, sola ó con el jardín; otra San Lázarq, Vapor 27 
esquina á Carnero, sala, comedor, i l cuartos y agua, 
$12-75; Laminas 30, sala, comedor, 2 cuartos, 2 col
gadizos $17; accesoria Sitios 142, sala, 2 euar os: otra 
Virtudes esqnloa á Crespo, 2 cuartos y agua á $10: 
todas en oro; las llaves en las Iwdegas: Salud 55 

10919 4-8 

V i r t u d e s n ú m e r o 1 0 7 
esquina á Perseverancia, se alquila un precioso y ca
par piso alto, muy ventilado, con entresuelo, otro piso 
alto, dos azoteas, muy cómodo y en precio módico; 
tiene inodoro, pisos de mármol, galería de comunica
ción independiente, etc. 1Ú661 9-28 

Se alquila 
la Cfquina Infanta esquina á Estóvez, local propio pa
ra cualquier clase de eotablecimiento, en suma pro
porción. En los altos por Infanta, informarán. 

10616 9-27 

de Fincas y Establecimientos. 
/ \ J ( ) . EN 3,000 PESOS L A CASA R E V I L L A -
* /gigedo '03, con establecimiento, alquilada $47-75: 
oro Gloria £6 A, en $1,H'0: San Nicolás IOS en $6,000: 
tedas eu oro. Monte 33, tienda "La Retreta" 1). Ra
món impondrá. 11056 4 5 

S E V E N D E 
por no poderla asistir su dueño nna fonda, posada y 
bodega en uno de los buenos puntos y cérea del ferro
carril: informan Corrales 6, Í1038 S-fj 

S E V E N D E N 
una magnífica estancia compuesta de una caballería 
de terreno superior, con árboles frutales, aunada co
rriente, • stá una legua de esta f apital por calzada, re
conoce un censo de mil pesos, tiene buena casa de v i 
vienda, su último precio en $3,000 rebajando ol censo. 
Una casa á cuadra y inedia del coléelo de Belén $*<,000 
oro, otra iamediala á la Plaza del Vapor, do zaguán y 
2 ventanas, $6,000, otra cerca de la calzada del Mon
te, tieno 5 cuartos corridos, do azotea, con tala y sa
leta, $3,000 oro, otra en la calle de Suárez, en $5,000 
oro, y además tres solares on el Vedado, que ostán 
libres de gravámenes y hacen esquina, se dan eu $4,000 
oro los tres. De más pormenores Aguiar 64, de 7 á 12. 

11055 4-5 

S E V E N D E 
lu eas» n. 15 de la calle de Samarilana; Infortnaráii 0 -
bispo 38. 11073 8-5 

Q ü VENDE O A R R I E N D A UNA F I N C A D E 
Ikjdos caballerías y conleles, á una legua de la Haba
na y á tros cuadras de la carretera, de mucha vista y 
muy fresca y saludable, buena casa de vivienda y 
otros auxiliares, buena arboleda y agua corriente todo 
el año: informes Dragones n? 1: el dueño del hotel 
Aurora. 10961 4-4 

Se alquilan 
los frescos biyos plaza del Crinto, Lamparilla 78, todo 
de mármol y agua do Vento. 10929 8-3 

C o n c o r d i a S O . 
Esta casa donde ha habido siempre establecimientos 

y esapropósito para tienda de ropas; ahnacón de víve
res, caló con billar y cantina, & ; K¡ alquila en precio 
módico: dan razón en Suárez n. 7. 

19917 4-3 
y\ e alquila ana hermosa casa con nueve cuartos, sala, 
ijeomedor y portal con suelo do mármol, gran coci
na, buen pozo, propia para una numerosa familia y se 
da barata, ("erro n. 618 y en el 616 está la llave y on 
Cerrada del Pasco n. 1 impondrán. 

10911 8-3 

Se alquila un hermoso almacén capaz para des mil 
tercios de tabaco en casa de alto, é independiente 

si asi se quiere y se da barato: Gervasio 144 y on el 
146 impondrán, 10912 8-3 

SE A L Q U I L A 
un espacioso zaguán con su cuarto, en $20 al mes, 
Zuiueta 30, 10887 4-3 

UNIFORMES PARA COLEGIALES 
L A P A L M A 

M u r a l l a e s q u i n a á C o m p o s t e l a . 
C 1330 4-3 

Se alquila la planta baja de la espaciosa casa Cam-
panario n. 31, compuesta de zaguán, sala con dos 

ventanas, tres cuartos, comedor, con otro salón al liual 
del patio, despensa, gran cocina, toda con piso de 
mármol, cuartos para criados y caballeriza para tres 
bestias y agua. En la misma en loa altos impondrán. 

10866 4-1 
Cié alquilan tres habitaciones amuebladas con bal-
j ^ c ó n á la calle, muy frescos y ventilados á hombres 
solos ó matrimonio sin hijos: Lauiparilla 63, esquina 
á Villegas, casa de familia. 10849 4-1 

Se alquila la accesoria de la calle del Rayo niímero 
40}, casi esquina á Salud, compuesta do tres habi

taciones, una baja y dos altas, agua, inodoro, .v .. Se. 
Salud número 8 esquina á Rayo Impondrán. 

10854 5-1 

M e r c e d 7 7 
Se alquilan los espaciosos altos, con agua, gas, co

cina, excusados y lavaderos: hay departamentos para 
matrimonios con balcón á la calle y habitaciones para 
hombres solos y también se alquila la esquina para 
establecimiento. 10870 8-1 

Se alquilan habitaciones buenas y baratas e n vis
tas á la calle y en punto céntrico con asistencia ó 

sin ella á matrimonios sin hú'os á hombres solos de 
moralidad. Compostela 109 altos. 

10851 4-1 

S E A L Q U I L A N 
los hermaaos bajos de la casa Salud n. 8 frente á la 
Física Moderna, compuestos do sala, comedor, tres 
cuartos, cocina, ete. 10855 5-1 

Se alquila 
la casa Industria K8, tiene tres cuartos y se da en pro
porción: informarán en el n. 81. 10874 4-1 

Se alquila 
la casa S. Isi Iro 61 con comodidades para una larga 
familia, impondrán en la bodega de la esquina.. 

10873 4r-l 

U N GRAN KIOSCO D E TABACOS Y CIGA-
rros, muy acreditado por llevar 5 años abierto, 

deja una utilidad líquida de 2,500 á 3,000 pesos htes. 
anuales, se cedo en magníficas proporciones por reti
rarse del País el que. lo tiene: informes Egido 7. posa
da La Campana. 10980 4-4 

I f N LA C A L L E D E COMPOSTELA N . 157 se 
¡ l ivende una magnifiea frutería y carnicería, oí que 

desee comprar podrá pasar por dicha casa en las horas 
siguientes: de 7 á 9 de la mañana y 3 á 5 de la tarde. 

10963 4-4 
/ > ANGA—EN $2,750 B. SE DA LA PRKCIOSA 
VJcaaa Esperanza 136, con sala, comedor, 3 cuartos, 
pintada al oleo, escaparates, embutidos, construcción 
moderna y demás menesteres: su alquiler $34 B. y 
otra en $Í,200 B. sala, comedor, 3 cuartos, patio y 
traspatio en Jesús del Monte, y en $15 se arrienda 
una estáñela á orilla de calzada, su dueño Estevoz 17, 
de 8 á 10 y do 4 á «. 10978 4-4 

SE V E N D E L A CASA NUMERO 7 EN JESUS 
del Monte, callo de Herrera, entrando por Vil la-

nueva, con sala, comedor, cuatro cuartos, dos bajos y 
dos altos, cocina, libre do gravamen: en la misma i n 
formarán do 7 á 10 do la mañana y de tres á cinco do 
la tarde. No se quieren corredores, 

X0863 8-1 

V E D A D O . 
Se vende una bonito casa de maderas en $1,300 oro, 

dos elegantes y sólidas do mampostería en 15,000 dos 
cuartos de mampostería en 1,000, dos bien situados 
solares y una hermosa cuartería recien construida do 
mampostería: informarán en la calle 4? n. 20, sin i n -
tervencicn de corredor. 

10337 g-31 

AVISO.—CIENFUEGOS. — SE V E N D E U N 
solar en la callo de Tacón número 49, entre la de 

Dorticós y la mar, con 25 varas do frento por 40 do 
fondo, bien cercado y de más pormenores en el mismo 
punto, D . Juan Tenorio informará ó San Luís 45, 
Gervasio Pérez. 10394 15-2 lag 

DE ANIMALES. 
S E V E N D E 

una yegua maestra en tiro, como de 5 años muy sana y 
apropósito para un faetoncilo en doscientos pesos b i 
lletes; de 7 á 9 Aguacate 112 ó dc3á¡4; 6 unmagnílico 
caballo moro azul, 4 años, parece andaluz. 

11007 4-4 

S E V E N D E N 
un burro hechor de muy buenas condiciones y varias 
ínulas jóvenes. Impondrán calzada del Cerro n. 504. 

10960 4-4 

MUY BARATOS• 
so venden preciosos gaticos de Angora, blancos y ne
gros. Quemados de Marianao, Dolores námero 3, 

10964 4-4 

DE CARRUAJES. 
S E V E N D E 

un faetón Principo Alberto, acabado de remontar. 
San Miguel 184. 10934 4-3 

Se vende 
un coche milord con dos caballos y una yegua maes
tros, y so dan en proporción por tener su dueño que 
ausentarse; Empedrado 58, darán razón. 

10913 4-3 

Por tener que ausentarse su dneño 
se vende un taller de lavado: Obispo 137 infonnarán. 

1007;: 4.4 

SE VENDE ÜN HOTEL 
y se da muy barato: ioformarán Sol 106. 

10956 4-4 Q E V E N D E EN PROPORCION L A CASA calle 
>Odo Santo Domingo n. 15. situada en Guanabacoa 
frente al paradero de los carritos de La Prueba. En el 
n. 11 está la llave y en la Habana calle de San Nico
lás n. 60 tratarán do su ajuste. 

11034 26-4S 

GAMA 
En $1,300 lites, se vende en Guanabacoa la casa 

callo do Venus nV 58, de mnmpostería, construcción 
moderna, con sala y comedor de azotea, cinco habita
ciones, alto al fondo, hermosa cocina y pozo de buena 
agua; puede verse á todas horas v tratar do 11 4 4 en 
Ofieioa.il 10. G1339 4-4 

POR NO NECESITARLO SU D U E Ñ O SE ven
de un elegante conpó sin estrenarj acabado de l le

gar do París, construido con materiales de primera 
calidad en la acreditada fábrica do Millión, Guiet y 
C? Callo de la Merced número 42. 

10718 15-29ag 

DE IDEELES. 

POR AUSENTARSE L A F A M I L I A SE V E N -
do baratísimo un lujoso juego do cuarto comple

to con unas biaute. un elegante juego do gabinet e de 
tapicería, un pianino de Pleyel, un juego de comedor 
de fresno macizo y otros muebles y objetos de fanta
sía todo nuevo; San Miguel 105 11070 4-5 

B A R B E R O S 
Se venden tres sillones para afeitar en buen estado, 

con sus banquetas, todo de caoba. Corrales 49. 
11051 4-5 

Aviso á los especuladores 
y á todo el que quiera comprar barato; so venden va
rios niueblcs de segunda mano y particularmente un 
escaparate de tres cuerpos con tres lunas bisute pali
sandro forrado de deradillo muy elegante todo se rea
liza baratísimo para hacer lugar á lo que esperamos 
v!e Europa: Obispo 42 esquina á Habana 

11062 4-5 

POR TENER QUE DESOCUPAR E L L O C A L 
se realizan todos los mueb'ea que contiene la casa 

Lealtad n. 48, escaparates, juegos de cuartos, juegos 
de sala, aparadores, jarreros, mesas correderas, lava
bos, tocadores, camas de hierro y bronce, urnas, mam
paras, lámparas, lavabos y espejos de barbería, sillas 
y sillones, Viena, amarillo y lloreado, espejos, costu
reros, peinadores y otros muebles, todos muy baratos 
por el referido motivo. 11061 4-5 

Precioso mueble de seguridad. 
Un escaparate con 50 gavetas todo de hierro para 

guardar valores. Es procedente de un Banco en l iqui
dación y se vende por la tercera parto de su valor. 
Mercaderes 16. Venduta de Miuiño. 

11100 4-la 4-5d 

M UY BARATA SE V E N D E UNA HERMOSA 
lámpara de bronce, lámparas de cristal tallado de 

tres luces, una gran farola de zaguán, mamparas, to
cadores y un elegante juego de comedor, un pianino 
de Pleyel. Escobar 28. 10998 4-4 

SE VENDE ra PIANO 
11023 

Consulado 51. 
4-4 

íi precios do ganga en 

L A N U E V A A M E R I C A , 
OBRAPIA 55, 

CASI USQÜ1NA A COM POSTELA, AI, LAUO^DEI-CAFÉ 
Gran surtido de muebles americanos, franceses y 

del país. Escaparates de una y dos lunas y sin ellas, 
eanastilleros de todas maderas, muy elegantes, para 
todos los gustos. Juegos de sala, gabinete y comedor. 
Cumas de diferentes maderas y de hierro. Esuejos de 
marea mavor. Relojes de pared y do bolsillo do todos 
metales. Máquinas de múáica y de coser. Centros do 
mesa. Juegos de lavabo y do tocador. Gavetas para 
mostrador á prueba de ladrones: únicas en la Habana 
Metales, prendas do gran novedad de plata y oro y br i 
llantes. Imposible do detallar la gran variedad de ob
jetos de gusto que encierra este elegante estableei-
micuto. Vista hace fe. Acudan á L A N U E V A A M E 
RICA en la seguridad de quo rahltán complacidos. 

10996 4-4 

S E V E N D E 
un piano do excelentes voces, casi nuevo, y so da muy 
barato por no necesitarlo su dueño: O'Reilly n. 92. 

10987 4-4 

A RNESES Y ESCAPARATON.—SE V E N D E 
un tronco nuevo y el escaparate para ellos. Es de 

casa do Morillo y se usó tres veces. Cuatro y media 
onzas oro el tronco y cincuenta pesos billetes el mue
ble, ambos á mitad del costo. Neptuno 2 A. 

10982 4-4 

Se vende 
un mobiliario completo ó por piezas: en Tacón núme
ro 2. informará el portero. 11016 4-4 

" E l Trópical," San Miguel 13. 
D e o c a s i ó n . 

Un jueguocito de sala do caoba $25 btes.: camas 
cameras á 25 y 30$; seis sillas Viena linas $18; una 
carpeta de torres con departamentos $30; cómo
das á 8 y 10; sillas á $1{; sillones, balances y de cos
tura se dan baratos y otros muebles á precios de gan
ga. 11022 4-4 

L e a n todo c o n d e t e n c i ó n . 
Dos escaparates de una puerta de espejo á 2 i y 3* 

onzas oro, un jue^o de sala forma á lo Luis X V en $68 
B. B.; un buen pianino de Pleyel, barato; un bufete de 
nogal, cosa buena y barato, también de los comunes, 
baratos: camas nuevas y tocadores y lavabos y sillería 
de Viena y de palisandro; relojes de pared y un buró y 
estantes y escaparates y sillones de barbería: todo ba
rato en Reina n. 2, frente á la casa que fuó de Aldama, 

10906 4-3 

SE VENDEN 4 ESTATUAS CON 4 PEDESTA-
les de las 4 estaciones del año, propias para casas 

de recreo y centros. Varios asientos para faetones, 
una limonera francesa de medio uso, todo muy bara
to: Salud :">. 10918 4-3 

So vende un gran mueblaje de sala francés, de palo 
sanio macizo, nuevo y de última moda, así como va-
rio« do cuarto y otros muchos muebles más do todas 
clases y precios, todos en proporción. Concordia 33. 

10946 4-3 

Por ausentarse la familia 
so vendeu todos los muebles de una casa: informarán 
San Rafael 60. 10955 4-3 

SE VENDEN 
los muebles de Galiauo 47, y se alqnila la casa com-
jiletamento desocupada. 10903 4-3 

GANGA 
En $80 un juego do sala de caoba de Luis X V : en 

$35 un aparador con espejos y otros muebles: Troca-
loro n.JH^ 10902 4-3 

SE V E N D E N E N PROPORCION VARIOS 
.^ú t i l es de una escuela, tales como dos pizarras, dos 
mapas, una banca de escribir, á la americana, como 
para cinco niños, con tres tinteros: todo en buen es
tado. Compostela 189. 10876 4-1 
T T N MAGNIFICO PIANO D E P L E Y E L Y una 

\ j uivisión de madera para cuarto ó sala, con su 
puerta se vendo por ausentarse la familia. Animas 94. 

10853 5-1 

AQ U I ! EN $3,200 UNA CASA R E V I L L A G I G E -
do: tres callo de la Gloria de $1,100 á 2,500: calza

da de Jesús del Monte; $2,200 billetes: Mangos 3 con 
el solar en $1,200 billetes; otra en $6,000 oro San N i 
colás, Rayo 45 impondrán. 10935 4-3 

VE R A Q U I ! EN 3,500 UNA CASA C A L L E D E 
Manrique: en $1,500 otra Alcantarilla: tres calle 

de la Maloja, segunda cuadra: otra en $3,000 Aguila 
cerca á Monte: otra Puerta-Cerrada en $2,500. Rayo 
45 de 8 á 12 informarán. 10936 4-3 
Q l VENDE O A R R I E N D A M U Y E V PROPOR-
i j c i ó n la antigua y acreditada fábrica de jabón La 
Estrella (marca registrada) y la casa San Rafael 137, 
en que so halla estoblecida; por su amplitud y ele
mentos con que cuento pueden establecerse en ella 
diversas industrias. 10883 10-3 

FARMACIA. 
.Se vende una en esta ciudad, bien surtida, acredita

da y buena situación: informes Obispo 30 de 12 á 4, 
10938 8-3 

T ) O R NO NECESITARLA SU D U E Ñ O SE ven-
XT de la casa San José número 152, de mampostoría y 
teja, nneva: darán razón San Rafael esquina á Espa
da, bodega 10879 8-3 

S E V E N D E 
una casa de alto y bajo, callo de Teniente-Rey. á me
dia cuadra de la Plaza Vieja; gana $136 oro. se dá en 
$12,000 oro y reconocer $1,025 otro al 5 p .3 capella
nías: Informes Obispo 30 de 12 á 4. 10937 4-.'! 

R E A L I Z A C I O N . 
9, ANGELES, 9, ESQUINA A EST11ELLA. 

SE R E A L I Z A por menos de ia mitad de su valor 
una gran existencia de prendería fina, relojes de oro, 
plato, enchapadoSj acero y metalr todo está rebajado, 
el cincuenta por ciento del precio do fábrica,.no hay 
competencia posible. Llamamos la atención de los se
ñores relojeros por la baratez délos relojes. Vista hace 
fé. No hagan compras en ninguna parte antes de ver los 
precios do esta 

R E A L I Z A C I O N . 

Angeles, 9. —No equivocarse, 
L A C A S A D E L A S B A N D E R A S . 

fin 1321 - v d-1 S 

1 .7 ITTÍT-A T ? I a 8 lámparas para petróleo, J J J I ] i V J A l \ U x > oUe ,lan ja mayor luz q,ie pUe_ 
de producir este aceite; luz fuerte, clara y fija, tan ne
cesaria en los ingenios, sobre todo para alumbrar bien 
los conductores de caña, aviso á los Sres. qne las han 
solicitado: Amistad 75 y 77. • 10831 10 31 

A l m a c é n d e p i a n o s d e T . J . C u r t í s . 
A S U S T A D 90, K8QÜ1NA Á. S A N JOSf t . 

En esto acreditado estoblccimiento se han recibido 
del último vapor glandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contraía hume
dad v también pianos hermosos de Gaveau. etc. que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, al 
alcance do todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan v componen de todas clases, 

10293 26-18 A g 

DE M D Ü I M i 
O T T O D. DROOP, 

. U E l t C & M J E J R J E S JVVJfl. 35. 
Tiene depósito do filtro-prensas, bomhasy don keys, 

carrilera portátil, sacos de azúcar, etc. etc. Pide para 
su embarque inmediato carriles, "fragatas," carros y 
carritos, segán muestras á la vista, además maquina
ria y ferretería de todas clases, edificios de hierro, etc. 

Cn 1287 26-28 

Aviso importante. 
A los dueños do fincas y empresas ferrocarrileras. 

E l nuevo invento del filtro ingles para techos. Un ro
llo tiene 25 yardas do largo por 32 pulgadas de ancho, 
cubre utia superficie de 200 piés cuadrados. Valor do 
cada rollo $9 oro. Unico depósito cn la Habana, de 
los Sres. Tyero y C'.' Mercaderes 17. 

Cn 1244 26-20 

y 

CHOCOLATES 
^ D E 

" L A H A B A E r E K - A . " 

¡SON LOS MEJORES! 
Pídanse en todos los establecimientos 

10044 26-11 ag 

De D M r t y P e r i i i a , 

68, M U R A L L A , 68. 
ALMOKHANAS ^ i ^ e V d r : 
quito la inflamación y se obt iene la curación en breve 
tiempo. 
O A A T ? T ? r ^ Q do la vejiga: curanón 
V ^ x X JL x \ X t i X V i V / O cierta tomando pri
mero 2 ó 3 cajas do papelillos vesicales del Doctor 
A G U I L E R A , completando la cura con la solución de 
brea y licor de litona do Hernández, tomando una cu
charada de cada pomo en ayunas repipóndoso á medio 
dia y noche. 

BALSAMO DE ARNICA. 
Cicatriza brevemente las heridas, hincadas, morde

duras de animales, sacaduras de niguas y evita el 
pasmo. Son muchos los pedidos quo se nos hacen á 
medida que son conocidas sus huenas curaciones. 

AGUA CICATRIZANTE S t 
molestia úlceras venéreas, chancros y toda clase de 
llagas. 

DISENTERIA S T f Xl: 
diarreas flemosas y toda irritación intestinal so cura 
eon las p i ldoras a n t i d i s e n t é r i c a s de H E R N A N D E Z : 
generalmente hasta una caja para curar tan peligroso 
mal y son tan eficaces é inofensivas que las recomen
damos como el miyor remedio conocido. De vento en 
todas las boticas. Depósito, botica Santa Ana, Riela 
n. 68, frento al DIAUIO DK LA MAKINA. 

10900 10-31 

URAOIO 
C I E R T A 

del nsma 6 ahogo, tos, can
sancio y falta do respiración 
con el uso do los 

(MAREOS ANTIÁSMATICOS 
D E I , 

I D Ir?.. H E I D T I E r e ' 
De venta en todas las boticas 

acreditadas 
A 50 CENTAVOS B. B. CAJA 

(Jn 1320 1 S 

E 

nreparado, según fórmula del Dr. Gandul, por el 
DR. A L F K E D O PÉREZ C A R R I L L O , 

Calma la los por rebelde que sea, y tieno un poder 
cicatrizante que lo hace ¡ndispcnsablo á los quo pa
dezcan do t í s i s l a r i n i j e a ó p u l m o n a r incipieutes; cura 
en pocos días la tos f e r i n a . 

Muchos son los casos do curación obtjiuidos con este 
J a r a b e pectoral Cubano.—Emplóeso cofa constancia 
en todas las anfermedades del pecho. 

Do v e n t a e n t o d a s l a s bo t i cas . 
C n . 1315 is 

VlVIFIOADOil DE LA M Q 8 É ; 
Cura la clórosis, modera los desarreglos, la domons-

truación y hace desaparecer radicalmente lo» 
dolores de hijada y las flores blancas. 

B I A C K I M 0 TINTE D E AZABAI'IIE 
El específico mejor y más barato para teñir instan

táneamente las canas. 

E L REMEDIO AFRODISIACO 
DEL DR. H0LLICK. 

Es el mejor y más eficaz espcoíllco para la cura de 
la decadencia de los órganos sexuales.—Unico depó
sito autorizado por ol autor.—Botica Santo Domiugo 
Obispo 27. 10C62 8-28 

a l t e d 

m i l k 
Usada ya hace cuatro meses cn osla Isla, ha produ

cido los más beneficiosos resultados al extremo que ia 
Facultad Módica no prescribo otra lecho para criar 
los niños, alimentar los ancianos, los débiles y ios 
convalecientes. 

De venta en todas las Droguerías, boticas y alma
cenes de víveres. 

Depósito: Oaliano 101, esquina á San José, fama-
cia del Ldo. Francisco Alvarcz. 

Cn 1206 alt 13-13A 

PAPIERWLINSI 
Recomendado por los primeros facu/íat/ro» como 
ol remedio mas cUcóz sam curar con DI-OQUIU .̂ 
el Remnatlsmo; las Fluxiones uo peono, loa 
Dolores de Garganta, de Ríñones , etc. Una 6 
dos aplicaciones de este papel suelen ser sufi
cientes y no producen sino una ligera comezón. 

Depósito general en P A R I S , 31, ru8(cal¡e)d6Sela8. 
la Habana: J O S E S A R R A 

D I G E S T I V O , EECoiTS'rrruYsnrTXJ 
JUl m e j o r do l o s F o r t i í l a t n t a s 

Una copita antos úo\ a comido. 
En In Habana: 

•' J o s é Sarro ; LobúyCa. 

Enfermedades Secretas 

D = C H A L B E R T 
JJédico de In Fuaülnd <U PaHi. Ex-farm^dr ¡03 lloipUaltt 

honrado eon Mcdailns y lletompeiuai nacionalei, 

BOL ARMÉNICO, 40 años de éxito. 
C u r a c i ó n s e c u r a do laa EníBrniídades de las Vial 
nrinarlas. Derrames recientrs 6 antlgos y Flujos blancoi. 

VINO DE ZARZAPARRILLA Depurativo 
da nna superioridad incontestable nan la c u r a c i ó n 
T a t l l v n l de los Accidentes Silllítltos, Granos, Em-
peiaei, Escróíulas y Vicios de la Sangre. 

PARIS, 19. rne Montorgnell, 19, P A R I S 
IEPÓSITOB KN LAS PUJNCIPAl.ES FARMACIAS 

BI-DIQESTrVO DE 

CHASSAIN 
DIGESTIONES D I F I C I L E S 

MALES D E L ESTOMAGO 

PERDIDA DFU AH? 

DE L A S F U 

PARIS, 6, Avenue Victoria, 6, PARIS 
IT EN TODAS LAS FARMACIAS 

G J I T A R R O 
Curados con !os C I G A R R I L L O S E S P I G 

i m p r e s i o n e » , — T a s , — C o n s t i p a d o s , — N e u r a l g i a s 
Asulrando el humo, penetra en el Pedio, cafiiia el sistema nervioso, facilita 

la expectoración y favorece las funciones do los órganos respiratorios. 
s a C T O i n E S T A . 3 f in jwrA ; JT. MSSJPIC 

V e n t a p o r m a y o r s J . E : S 3 ? » I C , 2 0 , r u ó S a i n t - l á z a r o , J P A X S X S » 
Depósitos eu la Habana : J O S É S A R R A ; — L O B É y C% y en las principales Farmacias* 

HUEVA P E R F U M E R Í A EXTP.A-FiiíA 

JABOH.ESENCIA.AGUAdeTOCADOR.POLVOjsARROZ.AGEITE.BRILLANTiNA. 

. f e i N F S R M E D A D E S N E R V I O S A S 

CÁPSULAS d e i D o c t o r C l i n 
Lauroado (fu la Facultad de Medicina da París. — Premio Montyon. 

Las" V e r d a d e r a s C a p s u l a s C L I N al B r o m u r o de A l c a n l o r se 
emplean en las Afecc iones n e r v i o s a s y del C e r e b r o y en las enferme-
daües siguientes : 9 

A s m a , Insomnio , Aiecc iones d e l C o r a r o n , H i s t é r i c o , E p i l e p s i a , 
A l u c i n a c i o n e s , A t u n i i m i e n t o , J a q u e c a , E n f e r m e d a d e s de l a s v i a s 
u r i n a r i a s y nara cahiuir ias excitaciones de toda clase. 
1154 Cada frasco yo acomoañado con una instrucción detallada. 

Exíjanse las V e r d a d e r a s C a p s u l a s al B r o m u r o de A l c a n f o r 
de C L I N Y Gia de PARIS que se hallan en las principales Farmacias 

Droguerías. 

3) E s e l c a l m a n t e por exce lenc ia que s u p p r i m e e l dolor y p r o c u r a 
rrs el s u e ñ o t r a n q u i l o y n a t u r a l en los casos de 

E x í j a s e l a F i r m a : 
F a b r i c a c i ó n casa L . F R E R E , 19 , c a l l e J a c o b , P A R I S 

G O T A - R E U M A 

T i V I N O D E F R E S N E 
T 0 N I - N U T H I T I V 0 

CON 

El V i n o de Pcptono , Jie .fresnti es el mas prcc:o-o de lus tónicos -, 
contiene la libra muscular, el hierro liCmátlco y el fosfato de cal de la carne de 
vaca, es el úuico recoualUuyente natural y completo. 

Esle d e l i c i o s o U n o , despierta el apetito, reanima las fuerzas del c s l ó -
magoy me jó ra l a d iges t ión ; ca uu reconstituyente sin Igual porque contiene el 
A L l M J i W T O ú o los imiscuios y d é l o s nervios, detiene la coiisuncion, colorea 
la sangro agolada por la anemia y precavo la desviac ión de la columna vertebral. 

El V i n o de Á ' c p t o n a l i e f i e s n e asegura la nu t r i c ión de las personas á 
quienes la fatiga y las Inquietudes minan lentamente, nu l re á los ancianos, 
suprime los peligros del crecimiento en los j ó v e n e s ; sostiene las fuerzas de la 
•madre durante la lactancia. 

La l 'eptontt J ) e f i - ruñe es a d o p t a d ¿ \ o ñ c i a l m o n t e p o r l a J L r m a d a y 
los Hosp i ta l e s de Par ia . 
DEFRESNE os el primer preparador del V i n o de J ' c p t o n a . Desconfiar do las imilacione 

» POR MENOR : E u toda» lai buenas ^ 
Farmacias de Pranda _ _ ^ 0 ^ - s í ^ * " ^ ! ^ * j O 2 $ » * ^ V 

y del liitraiycro. — " ^ T ! . * e t 1 / T ' ^ ) 

i i i i l l l i l i i i i 
Depósito principal 

A G U A D E T O C A D O R la mas apreciada. 
Perfumista de l a Reina do Ing la t e r a y do l a Corte do Rus ia . 

P A R I S — 10, FAUOOURO SAINT-HONORÉ, 19 - P A R I S 
V ó n d e n e e n -todeta la.3 pr in .c i i ja . l sg S'orJPvitneriaa. 

José Sarríl. 

£a«S» j f 8 f c %i .BUHIIMO80 
* ipeduautado <• las Hospitales, 

^utra D i a r r e a , D i a e n t o r l a 
C o l e r i n a , 

Gra>tr a l ffi n a, D y « p e p s i a 

o n A T O u ^ u m m * \ 
Sal r Pilderai, aprobidni por la isadomir 
do SsdiiÍBa de Paria, esntrs F i e b r e a . 
N o u r a l g i a s , J a q u e c a s , G o t a . 
HEMivon.u.r.a«Mx-Aiw&sajr F«fc" 
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